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I N T R o D u e e I o N 

Abordar el estudio de la Institución Civil de los 
alimentos, es una oportunidad excepcional de recorrer un 
camino cuyo antecedente más remoto en el Derecho Mexicano, 
se localiza en la noción del tiempo, a más de ciento treinta 
y dos años de distancia, es introducirse en uno de los ternas 
más apasionantes en nuestra realidad social, y transitar por 
la rnul tiplicidad de enfoques en el ámbito juridico, 
sustantivo y adjetivo, del mismo modo que el tratamiento 
dado a éste derecho por la llamada el arte de lo bueno y lo 
equitativo, ciencia de la justo y de lo injusto, que es la 
Jurisprudencia, adquiriendo singular relevancia el precepto 
moral, que sobre éste particular, se encuentra 
inseparablemente unido a la norma legal. 

Es nuestra arraigada convicción, que el altísimo deber 
de dar alimentos, en una sociedad que accedió a un alto 
nivel cultural, tiene que cumplirse por imperativo 
categórico, cuya génesis se localiza en una sólida 
contextura ética de quien debe darlos, tal actitud resulta 
consubstancial a la naturaleza humana, que igualmente se 
nutre en un pristino sentido de justicia, y en un acendrado 
y amoroso sentimiento de gratitud y de reciprocidad. 

Nuestra categórica postura respecto .a los 
incontrovertibles motivos en cuanto mira al cumplimiento de 
la obligación alimentaria, pareciera colocada en máxima 
contradicción con nuestro trabajo de investigación, 
orientado en causas generadoras de la cesión del derecho 
para recibir alimentos, a nuestro juicio, ausentes en el 
cuerpo del Código Civil Veracruzano. Sin embargo de ello, 
nos inspira las mismas razones profundas en ambos casos, 
especificarnente los deberes morales y las obligaciones 
legales que debe observar el alimentario, la ausencia de las 
dos hipótesis que proponernos con carácter autónomo, corno 
generadoras de la extinción del derecho a los alimentos, 
obedece a las caracteristicas propias que las mismas 
presenta, a su naturaleza intrinseca y a su dicha gravedad 
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que las hacen diferentes de las hipótesis actualmente 
contenidas en el Código sustantivo Civil. Lo anterior sin 
perjuicio de las coincidencias parciales, pese a las cuales 
son incapaces de llevarnos a la conclusión de la existencia 
de una identificación plena, máxime que respecto de otras 
instituciones, como sucede con la donación pura o el derecho 
a heredar, se menciona de manera directa al delito y la 
ingratitud. 

Estamos ciertos de que las causas propuestas, sin mengua 
de nuestra nobilisima tradición Legislativa, incluyendo, 
desde luego, el tema de los alimentos, y de la inteligencia 
y sabiduria de los Ilustres Juristas cuya excelente calidad 
profesional dió vida al Código Civil Veracruzano de 1932, 
abrigamos la esperanza de coadyuvar modestamente, en tal 
excelsa obra. 
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CAPITULO I 
Metodología 

1.1 Pl~nteamiento del problema 

Asi como la institución de los alimentos participa del 
carácter de interés público, por cuanto preserva la vida 
misma, en todas sus manifestaciones del alimentario e impone 
un deber ineludible al obligado a ministrarlos, que plasmado 
en el cuerpo de la Ley, tiene un alto contenido moral, que 
rebasa los límites ordinarios de la generalidad de los 
preceptos jurídicos, detrás de los cuales siempre habrá un 
principio ético, en orden a los altos valores contenidos en 
la relación natural humana, que se da entre el que tiene la 
prerrogativa de recibir alimentos y el que esta en la 
posición de obligado a darlos, todos los aspectos 
intirnamente relacionados con éste tipo de prestación, 
ameritan una reflexión profunda para llegar al conocimiento 
del signo positivo que tenga en el Código sustantivo Civil 
o, en caso contrario la necesidad de enmiendas, ya sea para 
reformar su actual redacción, adicionar hipótesis no 
contempladas o derogar disposiciones que pudieran contrariar 
la armonía que debe imperar entre una parte de una 
codificación y el conjunto de la misma. Lo anterior se ha 
dicho con el debido respeto para quienes a través de las 

_diferentes etapas por las que ha transitado la institución 
que nos ocupa, han aportado su admirable inteligencia, noble 
conocimiento de las disciplinas jurídicas y emoción por 
servir a la comunidad, han consumado tan extraordinaria 
labor legislativa, obra humana al fin susceptible de 
perfeccionarse, El análisis riguroso del principio de la 
reciprocidad en materia de alimentos muestra que su amplitud 
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supera el ámbito de la inversión de quien se encuentra en el 
sitio de acreedor alimentario, cuando cambian las 
circunstancias de su necesidad o imposibilidad de procurarse 
lo necesario para satisfacer sus necesidades y adquiere la 
capacidad económica suficiente, transformándose por tales 
razones en deudor alimentario frente a su original acreedor, 
que requiere el suministro de alimentos. 

En efecto el vinculo espiritual, que es un elemento 
esencial a este tipo de relación, corno razón fundamental 
para dar alimentos, que incluso sirve de base de 
sustentación a la norma legal, también impone deberes de 
esta naturaleza a quien recibe tan inapreciable beneficio, 
esto es, el invariable respe.to, a la mas alta consideración 
y gratitud, para quien lo otorga, el beneficio de la 
alimentación en el sentido lato que la define la Ley. Cuando 
el comportamiento del alimentario transgrede ese compromiso 
moral, debe reflejarse en una sanción que la Ley contenga en 
forma precisa, categórica y autónoma, es decir, sin dejar a 
la interpretación de conceptos genéricos a su asimilación 
con los mismos. 

Idéntico tratamiento se impone en la Ley Sustantiva 
Civil, cuando el alimentario comete un delito contra la 
persona o los bienes de quien le proporcione alimentos, es 
incuestionable que una conducta antisocial, en condiciones 
ordinarias ofende a la sociedad entera, pero en las 
circunstancias a que nos venimos refiriendo, el infractor 
incurre en una conducta que debe merecer un tratamiento en 
el Código Civil en relación con los alimentos que recibe sin 
que sea válido identificar este comportamiento con algunas 
conductas similares contenidas en el género "falta", ni 
menos en la "injuria", por lo que el delito pertenece al 
campo del derecho penal. 

1.2 Justificación del problema: 

Es nuestra convicción que el Código Civil veracruzano 
de 1932 es omiso en cuanto a que ninguna referencia expresa 
hace respecto a las causas por las cuales cesa la obligación 
de dar alimentos a los casos en los que el alimentario 
incurre en ingratitud o cornete un delito contra el que debe 
prestarle alimentos, en orden a la anterior consideración 
existen sobradas razones morales y legales para el análisis 
exhaustivo de la cuestión con miras a una enmienda 
legislativa. 

- ------·------------- ------·------------~----- -------------------- --.--- --
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Asi como existe licencia literaria para emplear el 
pleonasmo, para subrayar determinadas afirmaciones· en el 
terreno del derecho, es preferible sacrificar la pureza del 
estilo literario, del rigor semántico, en aras de la 
claridad. 

Haciendo abstracción de lo antes expresado, tenernos la 
certeza de que para superar el silencio de la Ley sobre la 
ingratitud y el delito en materia de los alimentos, es 
preciso revisar la norma vigente y las que tienen intima 
relación con ella, o resulten analógicas, para incorporar 
esas nociones, lo que responde a un elemental imperativo de 
justicia. 

1.3 Delimitación de objetivos: 

1.3.1 Objetivos generales: 

La adición al articulo 251 del Código Civil del Estado 
de Veracruz de la ingratitud y el delito corno dos causas más 
para que cese la obligación de proporcionar alimentos con la 
finalidad de que el sujeto encargado de proporcionar los 
alimentos, tenga una respuesta adecuada en el cuerpo de la 
Ley, en su admirable comportamiento al cumplir con uno de los 
deberes mas elevados que tenernos los seres humanos por medio 
de la correspondiente adición a la Ley civil. 

1.3.2 Objetivos específicos: 

Análisis de los inconvenientes que presenta la Ley 
actual y asimismo establecer porque es conveniente adicionar 
la ingratitud y· el delito corno causas de cesación de la 
obligación de proporcionar. los alimentos·: 

1. 4 Forrnul.ación de ·ia hipótesis:· 

. Para. poder tener una noción .clara de lo que son los 
alimentos; su contenido material y moral y de la forma en' que 
se ·ha legislado al respecto en los diversos estados de 
nuestro pais, analizando también esta figura en algunos otros 
paises, para ello debemos dirigir nuestra mirada a los 
antecedentes en la doctrina del derecho comparado. . 

Se deberá establecer de manera clara la laguna existente 
en el rnulticitado articulo 251 del Código Civil Veracruzano, 
con respecto a que no se manifiestan corno causales de cese de 
la obligación alimentaria, las dos figuras que venirnos 

. _________ ...:...:__ __ ~--· _. --~----'...- -
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proponiendo se adicionen a éste precepto legal, ¿por qué en 
el caso de la adopción, sucesión y donación si se contempla a 
la "ingratitud" como causante de la pérdida de derechos que 
las instituciones mencionadas confieren?, ¿por qué no 
entonces tenerla de manifiesto de la misma forma en la 
institución relativa a los alimentos como otra de las causas 
de terminación de la obligación a proporcionarlos, atendiendo 
al punto de vista material pero sobre todo al carácter moral 
que encierran tanto el término de la "ingratitud", como el de 
"suministro de alimentos". 

A su vez será conveniente que no se confunda al daño 
grave con el delito mismo que no se menciona como motivo que 
ocasione la cesación del derecho a seguir percibiendo 
alimentos 

1.5 Identificación de variables: 

1.5.1 Variable independiente 

La ingratitud y el delito deben tornarse en cuenta como 
motivos que originen el cese en la obligación de otorgar 
alimentos, puesto que ni la falta ni el daño grave ni la 
injuria son sinónimos de los conceptos anteriormente 
mencionados, es por ello que el legislador debe analizar el 
contenido de cada una de estas figuras para que llegue a la 
conclusión de que su significado no es el mismo y por tal 
motivo es conveniente adicionarlas a nuestra Ley Civil 
veracruzana. 

1.5.2 Variable dependiente: 

Al no establecerse en la Ley como una causa de cesación 
de la obligación de otorgar alimentos la figura de la 
"ingratitud" y del "delito", entonces, el acreedor 
alimentario se ve indefenso ante la presencia de fales 
hipótesis y sobre todo comprometido a seguir proporcionando 
los alimentos a quien por supuesto no los merece< si en 
figuras corno la adopción y la donación se contempla por 
ejemplo especificamente el concepto "ingratitud" bieri podria, 
especificarse asi en tratándose de cuestiones relativas, a fos 
alimentos. 

1.6 Tipo de estudio: 

Bibliográfico 
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1.6.1 Investigación documental: 

1.6.1.1 Bibliotecas públicas: 

1. - Biblioteca Regional de la Universidad Veracruzana, 
ubicada temporalmente en la Facultad de Ingenieria de la 
avenida Ruiz Cortines sin número, en Boca del Rio, Ver. 

2. - Suprema Corte de Justicia de la Nación, Centro 
Documentación y análisis, Archivo General del. Poder Judicial· 
de la Federación en el Estado de Veracruz. 

1.6.1.2 Bibliotecas Privadas: 

1. - Universidad Autónoma Villa Rica, .ubicada en '.la 
de Urano sin número esquina Progreso del Fraccionamiento 
Jardines de Macambo de Boca del Rio. Veracruz·. · · · · · 

l.; 6. 2 Técnicas empleadas: 

se requirió de la utiÚzaciÓn · ·de fichas tanto 
bibliográficas asi ·como 'hemerdgráfié:as< guaidan(:¡o. ·:en las 
mismas un· orden progresivo. 

1.6.2.1 Fichas bibliográficas: 

·Nombre del autor, ti.pe 'de' la obra, ~~itorlal, año >de la 
publicación y número de la,páginá. 

1.6.2.2 Fichas de trabajo: 

Nombre del autor, titulo 
editorial, pais, año de· 
páginas recabadas. 

dé 
la 

la ' obra',.··: número de edición, . 
publicación y resumen .de las 
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CAPITULO. II 
PRELIMINARES 

2 .1. Concepto jurídico ·de alime·ntos: 

" Se puede de'cir que la historia de los alimentos 
comienza con la historia de la humanidad. 1

" 

" La palabra alimento viene del sustantivo latino 
"Alimentum" / el que procede a su vez del verbo "Alere" / 
alimentar. La comida y bebida que el hombre y los animales 
toman para subsistir. Lo que sirve para mantener la 
existencia. Asistencia que se da para el sustento adecuado 
de alguna persona a quien se deben por Ley, disposición 
testamentaria, fundación de mayorazgo o contrato. 2 " 

Para Manuel F. Chávez Asencio, "el derecho de 
alimentos se define como la facultad jurídica que tiene una 
persona denominada alimentista para exigir a otra lo 
necesario para vivir en virtud del parentesco consanguíneo, 
del matrimonio o del divorcio en determinados casos y del 
concubina to. 3 " 

Lo anterior mas que definición es un concepto, de 
un contenido muy amplio, aunque a nuestro juicio deja fuera 

1 DE IBARROLA, Antonio, Derecho de Familia, editorial Por.rua, S. A, 
México, 1978, página 88 
2 GARCIA Pelayo, Ramón, Diccionario Básico de la Lengua Española, 
editorial Larousse, décima novena edición, Madrid, 1970 
3 CHAVEZ Asencio, Manuel F, La familia en el derecho, editorial Porrua, 
quinta edición, México 1999, página 480 
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la posibilidad juridica de los' alimentos en tratándose del 
adoptante y del adoptado. 

Froylán Bañuelos Sánchez, al referirse a los 
alimentos expresa: asimismo, alimentos, son las 
asistencias que en especie o en dinero y por Ley, contrato o 
testamento, se dan a una o más personas para su manutención 
y subsistencia; esto es, para comida, bebida, vestido, 
habitación y recobro de la salud, además de la educación e 
instrucción cuando el alirnentista es menor de edad " 4 Este 
concepto reviste extraordinaria importancia, por cuanto 
incluye dos aspectos, sin los cuales, tal derecho quedaria 
severamente mutilado, nos referimos a la salud y a la 
educación e instrucción, lo cual encierra la armoniosa 
conjuncion del aspecto material con el contenido ético, 
resumido en el aforismo de juvenal: " mens sana in corpore 
sano". 

Existe una feliz coincidencia entre la connotación 
preinserta, y la definición que nos da Rafael Rojina 
Villegas 5 en la siguiente definición: Los alimentos 
constituyen una de las consecuencias principales del 
parentesco y abarcan de acuerdo con el articulo 308 la 
comida, el vestido, la habitación y la asistencia en caso de 
enfermedad. Respecto de los menores, comprenden además, los 
gastos necesarios para la educación primaria del alimentista 
y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión 
honestos y adecuados a su sexo y circunstancias personales. 

Lo anterior es una transcripción del precepto del 
Código Civil para el Distrito Federal en Vigor. 

A continuación el ilustre 
refiriéndose ·· a· las. caracteristicas 
alimentaria explica: 

Rojina 
de la 

Vil legas 
obligación 

Carácter personalisimo: de· lps alimentos. - La 
obligación alimentaria es personalisima ·por. cuanto que 
depende exclusivamente de las circunstancias ·individuales 
del acreedor y del deudor. Los álimentos' · se confieren 
exclusivamente a una persona determinada ·en·, ::razón de sus 

. . 

' SÁNCHEZ Bañuelos, E'roylán, El derecho de alimentos, edit~rial Sista, 
México 1995, página 3 . · . . 
> ROJINA Villegas, Rafael, Compendio de derecho civil, introducción 
personas y familia, editorial Porrua, México, 2001, página 264 
ª opus citatus . 
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necesidades y se imponen también, a otra persona 
determinada, tomando en cuenta el carácter de pariente o de 
cónyuge y sus posibilidades económicas. 

En nuestro derecho el carácter personalisimo de la 
obligación alimentaria está debidamente regulado sin 
presentarse los problemas que son frecuentes en otras 
Legislaciones respecto a qué persona o personas serán las 
avocadas a cumplir con la prestación alimentaria. Los 
articulas 303 al 306 (del Código Civil para el Distrito 
Federal) sefialan el orden que deberá observarse para definir 
entre varios parientes que se encuentren en posibilidades 
económicas de dar alimentos, quienes son los que deberán 
soportar la carga correspondiente. 

Naturaleza intransferible de los alimentos. - La 
obligación alimentaria es intransferible tanto por herencia 
como durante la vida del acreedor o del deudor alimentario. 
Se trata de una consecuencia relacionada con la 
caracteristica anterior. Siendo la obligación de dar 
alimentos personalisima, evidentemente- que se extingue con 
la muerte del deudor alimentario o con el fallecimiento del 
acreedor. No hay razón para extender esa obligación a los 
herederos del deudor o para conceder el derecho correlativo 
a los herederos del acreedor, pues los alimentos se refieren 
a necesidades propias e individuales del alimentista y, en 
el caso de muerte del deudor, se necesita causa legal para 
que aquel exija alimentos a otros parientes que serán los 
llamados por la Ley para cumplir con ese deber juridico. En 
otras palabras, la sucesión del deudor no tiene que reportar 
como tal la obligación de alimentos, excepto cuando 
tratándose de una sucesión testamentaría, se esté en los 
casos previstos en los articulas 1368 a 1377 ( del Código 
Civil del Distrito Federal) . En el caso de muerte del 
acreedor alimentario desaparece la causa única de la 
obligación, pero si sus herederos estuviesen necesitados, 
entonces éstos tendrán un derecho propio en su calidad de 
parientes y dentro de los límites y grados previstos ·en ·la 
Ley, para poder exigir al deudor en la relación jurídica 
anterior, o a la persona que resulte obligada, la pensión 
correspondiente". 

Alimentos. - Las asistencias que se dan a alguna 
perso!la para su manutención y subsistencia, esto es, para 
comida, bebida, vestido, habitación y la recuperación de la 
salud en caso de enfermedad. 

TESIS CON 
FALlJ\ DE ORIGEN 
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El Diccionario Juridico Mexicano del Instituto de 
Investigaciones Juridicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México 7

, dice: como se observa, en el derecho 
el concepto de alimentos sobrepasa a la simple acepción de 
comida, constituye un elemento de tipo económico que permite 
al ser humano obtener su sustento en los aspectos biológico, 
social, moral y juridico. 

Siendo el Derecho Romano la fuente más fecunda de 
nuestras instituciones civiles, resulta de particular 
interés citar algunos aforismos de los jurisconsultos 
Romanos, que a más de tres mil años de distancia, revelan 
una coincidencia esencial en materia de alimentos. 

vestitud, habitatio, val'~tudin'i;·.impendia"; · 
(Cibaria), .la alimentación o comida,· el .vestido la 
habitación y los gastos de enfermedad. · 

En cuanto 
"alimenta cum vita 
acaba con la vida) . 

a la 
finir!"· 

.duración .de 
( · el derecho 

los alimentos: 
a los alimentos 

Colocando al deber de alimentar a los padres en el 
sitial más elevado: parentibus alimenta non parestatis, 
sed redditis; iniquissimum enim quis dixerit patrem egere 
quum filius ejus abundaverit" ( no se .dan alimentos a los 
padres, se les devuelve. Porque resultaria injustisimo que 
alguien pudiera decir que el padre siente necesidad cuando 
el hijo goza de abundancia) . 

Queda fuera de toda duda que en el campo del 
derecho, los alimentos tienen un contenido lato que 
comprende todos los aspectos de las necesidades del acreedor 
alimentario, tanto las materiales corno su formación 
integral, lo que resulta un concepto totalizador, bien 
diferente del significado puramente semántico limitado a la 
comida. Ciertamente que los alimentos asi entendidos, 
tendrán siempre como limite la justicia y la equidad. 

1 Diccionario Juridico Mexicano de1 Instituto de Investigaciones 
Juridicas de la Universidad Nacional de México, editorial Porrua, 
México 1989, página 138 
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2.1.1. Contenido: 

Como quedó expresado en párrafos anteriores, los 
alimentos comprenden tanto los satisfactores relacionados 
con el aspecto fisico del alimentario, como son: La comida, 
vestido, calzado, vivienda, con servicios de energia 
eléctrica y agua potable, lavado y planchado de la ropa 
tratándose de menores de edad y transporte. 

En lo que respecta a la formación ética, la 
educación basada en los elevados valores que guien al 
alimentario por la práctica cotidiana del respeto, la 
honestidad, la verdad, la entereza, la dignidad, el 
irrestricto apego a la Ley, la Libertad, la Justicia el amor 
al trabajo, el ahorro, la solidaridad, la participación en 
las tareas del beneficio de la comunidad, la superación 
permanente, el amor a la patria y la solidaridad 
internacional, en una palabra, para que la suma de las 
virtudes sean cualidad ordinaria del alimentario. Del mismo 
modo las diversiones sanas y el deporte. 

Para Roberto Ruggiero8 el contenido 
alimentos se resume en los términos siguientes: 

de los 

Su finalidad es proporcionar al pariente 
necesitado cuando precisa para su manutención o 
subsistencia, entendida ésta en su más amplio sentido o sea 
en el de asegurar al alimentista los medios de vida si no 
halla donde obtenerlos y se encuentre en la imposibilidad de 
procurárselos". 

El anterior concepto contiene una formula genérica 
de un extraordinario alcance, porque comprende la necesidad 
cuando el alimentario se encuentra en condiciones normales 
de salud, sin limitar las prestaciones a que tiene derecho, 
lo mismo que cuando padece algún quebranto en su salud que 
le impide procurarse con su propio esfuerzo los alimentos. 

El Código Civil de Veracruz, en su articulo 239 
sobre éste particular establece: 

la 
'' Los 

habitación, 
alimentos comprenden la comida, 
y la asistencia en caso de 

el vestido, 
enfermedad. 

8 Instituciones de Derecho Civi1 , ~orno II, Volumen II, editorial Reus, 
páqina 42 
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Respecto de los menores, los alimentos comprenden, además, 
los gastos necesarios para la educación primaria del 
alimentario, y para proporcionarle algún oficio, arte o 
profesión honestos y adecuados a su sexo y circunstancias. 
personales". 

La extensión contenida en la norma transcrita,. es ,., · 
un reflejo de la gran calidad profesional de los autores: de · ':'\: 
nuestro Código de 1932, sin embargo de ello, apuntamos ·que .. :s:; .. 
deb~bei;a c

1
o:1sidterarse

1 
d
1
entrdo del 

1
conthendidod d~l·. derecho.· .. ·~··· '.). 

reci ir a imen os, e ava o y p anc a o . e a ropa,,y .. e .. ·;: .. 
transporte, éste último indispensable. para el. traslado. a· los•· . 
centros educa ti vos. '~<~ 

2.1.2 Teleología del Precepto que establece la obligación de 
ministrar alimentos. 

Desde nuestro punto de vista, el fin final buscado 
con la institución de los alimentos, es la justa respuesta a 
una relación espiritual entre quien tiene la prerrogativa, 
la calidad de acreedor de alimentos y la persona situada en 
la obligación y al propio tiempo en el deber de 
proporcionarlos. Analizada la cuestión con referencia a la 
obligación de los padres de alimentar a los hijos, además de 
satisfacer el altisimo postulado del derecho a la vida, hay 
otro valor de la misma elevada significación, como lo es el 
amor en una de sus manifestaciones más sublimes, como es el 
existente de los padres para sus hijos, está presente la 
justicia correspondencia de los propios padres, en el 
recuerdo carifioso del mismo trato que recibieron cuando 
fueron nifios, éste elemento humano trascendental, entendemos 
que es el auténtico propósito perseguido por la norma 
jurídica sobre la materia objeto de nuestro preocupación. 

Si bien es cierto que el elemento reciprocidad 
está presente con caracteres notorios tratándose de la 
relación entre padres e hijos, en cuanto hace a la 
obligación alimentaria, igualmente concurren los mismos 
lazos tratándose de descendientes en ulterior grado, como 
los nietos y los bisnietos, en ésta hipótesis a nuestro 
criterio, existe la misma intensidad de la vinculación 
ética, en relación con la existente entre padres e hijos. 

Respecto de los colaterales, o bien la obligación 
alimentaria en el matrimonio, o en el concubinato, éste 

r-~-=::-~~~..;_~-
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en nuestro medio y sobre todo, 
subsiste la idea superior de 
en los términos de la Ley, para 
la sociedad, que es la familia, 
que también se encuentra presente 

una breve referencia de la 
de los requisitos exigidos por la 
Civil de Veracruz en Vigor menciona 
contenido literal es el siguiente: 

Réstanos hacer 
adopción, sobre la base· 
Ley Civil, que el Código 
en su articulo 320, cuyo 

Los 
ejercicio. de . sus 
pueden adoptar a 

. cuando' éste sea 
tenga-diecisiete 
además: 

mayores de veinticinco años en pleno 
derechos, casados o libres de matrimonio, 
uno o más menores o a un incapacitado aun 
mayor de edad, siempre que el adoptante 

años de edad más que el adoptado y acredite 

I.- Que tiene los medios bastantes para promover a 
la subsistencia y educación del menor o al cuidado y 
subsistencia del incapacitado, COMO SI FUERA SU PROPIO HIJO, 
según las circunstancias de la persona que.trata de adoptar. 

I I. - Que la adopción es benéfica para la persona 
que trata de adoptar. 

III .. - Que· el adoptante : ES PERSONA DE BUENAS 
COSTUMBRES. 

IV.- La buena salud del ·ádoptante". 

El precepto. preinserto, en su texto original, 
salvo que el a·doptante no. debia tener descendientes, era 
igual al primer· párrafo del texto vigente, pero sin que se 
incluyeran lOs cuatros requisitos especificados en las 
cuatro fracciones a que hacernos referencia. La primera 
Reforma de la nOrrna en comento, está contenida en la Ley 
número 674 de fecha veintidós de agosto del año de mil 
novecientos ochenta, publicada en la Gaceta Oficial número 
ciento quince de fecha veintitrés de Noviembre del año de 
mil novecientos ochenta; ésta Reforma consistió en suprimir 
el requisito de que el adoptante careciera de descendientes, 
es decir, que procedia la adopción aun en el supuesto que 
tuviera hijos, la redacción actual del precepto 320 del 
Código Civil para Veracruz, atiende a una Reforma contenida 

TESIS CON 
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en la Ley número 72, de fecha once de Junio 'del año de inil 
novecientos noventa y siete, publicada 'en la Gaceta 'oficial 
del Estado número 70, con fecha doce de : ,junio de mil 
novecientos noventa y siete. 

Si nos atenemos a la técni~a Legislativa más 
depurada, resul taria controversial la adición de las cuatro 
fracciones al precepto que venimos citando, seguramente 
porque la formula genérica en cuanto ª' los requisitos que 
debia reunir el adoptante, en éste caso' derivados de la 
'referencia al adoptado, que decía asi :· 

. " Y QUE LA ADOPCIÓN. SEA · BENÉFICA PARA:. ÉSTE" / se 
cons'idéró que de la interpretación de la misma, abarca los 
aspectos económicos la buena conducta del adoptante, y ·su· 
buena salud. · 

No obstante lo anterior, tratándose de una· 
cuestión que atañe a la comunidad entera, <que participa del 
carácter de interés público, en aras ·de la ·:claridad, es 
preferible redundar, para no dejar la interpretación 
aspectos de la jerarquia del apuntado, de esa manera 
constando de manera expresa en el. cuerpo de la Ley, los 
requisitos que debe satisfacer el adoptante, es una 
garantia, hasta donde es posible prever el comportamiento 
humano, para el destino de los niños y jóvenes, que son el 
tesoro más preciado que puede tener un pais. Sobre los 
incapaces, el mismo interés concurre~ en cuanto carecen de 
la posibilidad de enfrentarse por si solos a 1.a vida. 

La misma reflexión que hicimos a propósito de la 
formula genérica " que la adopción sea benéfica a éste", que 
ameritó la adición del año de mil novecientos noventa y 
siete, la hacemos ahora, cuando tendencias " modernistas", 
han llegado al extremo de permitir en algunos paises_ de 
Europa, el matrimonio entre personas del mismo sexo, y 
contemplando singularmente a la persona que es homosexual o 
lesbiana, se impone la siguiente interrogante: 

¿ Personas con éstas preferencias sexuales, se 
pueden clasificar como de buena conducta? 

¿ Seria benéfico para un menor, que lo adoptara un 
homosexual o una lesbiana? 

¿ Serian para el menor a caso un ejemplo a seguir? 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN f 



16 

Seguramente que la solución del problema planteado, 
rebasa los limites del presente estudio, aunque tocamos el 
tema tangencialmente, porque el momento histórico que nos 
toca vivir, lamentablemente se orienta a la pulverización de 
los valores morales, al olvido de los principios que deben 
permanecer inalterables y acompañar al individuo ·durante 
toda su existencia, en virtud de que rebasan las 
circunstancias temporales. 

En la adopción, está inmersa la misma idea de 
protección a la familia, por lo cual existen respecto de. la 
misma, los mismos elevados propósitos que·: en. las 'restantes 
especies contempladas en la Ley en que ,existen. !'a· obligación .· 
alimentaria. ·: :·:. 

·--:. 
"·"«' 

. ·.:~ .• - -.l,}1' 

2.1·,3, Contenido moral de la norma'' .. qÜe:'·,'establece 
obligac.ión de ministrar alimentos. 

la 

·· · · Es inconcuso que el principio de derecho, 'según el 
·c~ai''ct~:tras de una norma legal, siempre existe un precepto 
moral, en materia de alimentos, ese contenido ético de la 
Ley es más patente porque se origina en las fibras más 
sensibles de los seres humanos, debe considerarse como 
participante de la propia naturaleza del hombre e idealmente 
debe cumplirse en orden a ese imperativo categórico, y 
afortunadamente se cumplen, con las dolorosas excepciones, 
que tienen que ser catalogadas como enfermedades sociales. 
Pensamos que éste aspecto de la cariñosa disposición de dar 
alimentos, que no debe contemplarse como obligación, tiene 
una esencia divina y desde siempre acompaña al hombre y a 
partir de tales nociones, cumple con un imperativo moral y 
con un precepto legal. 

Sobre éste particular Froylán Bañuelos Sánchez 9 
. 

afirma: 

" Si el fundamento remoto de la obligación de dar. 
alimentos no es otro que el deber de socorro impuesto por la 
caridad, el fundamento próximo, que convierte en juridica 
esa relación ética, es la Ley, el negocio juridico o bien la 
declaración judicial. En la mayor parte de los casos, la 
obligación alimenticia es legal; como dice Bonet: Es en el 
ámbito de la familia donde la exigencia de subvenir las 
necesidades de nuestro prójimo adquiere un relieve mayor, 

' opuo citatus, página 7 TESiS CON 
FALLA DE O~ 
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autoriza a reclamar imperiosamente la voluntad de la Ley. Ya 
venga concebida la institución familiar según el orden de la 
idea tradicional, ya de acuerdo con ideologias que tienen 
alterar, el Legislador establece el núcleo familiar como la 
primera relación social en que se manifiesta la obligación 
de socorro y asistencia. La obligación de alimentos aparece 
en el ámbito del núcleo familiar como la manifestación de 
la AEQUITAS, de la PIETAS, de la NATURALIS RATIO, de la 
CARITAS SANGUINIS, de la solidaridad en suma, que liga a 
aquellos que tienen en común el hombre, la y los afectos. 
Alli donde haya dos personas unidas por un determinado 
vinculo de parentesco, una de las cuales tiene necesidad de 
los medios necesarios para la existencia y otra tiene la 
posibilidad de satisfacerla, surge el derecho y la 
correlativa obligación-el uno y la otra, reciprocos, de los 
alimentos". 

Calixto Val~erde10 
•.. consigna el. siguiente concepto: 

. ':::.~ '. 

La . obl'igaciÓn .. de ''alimentos/~. nace ... · de . múltiples. 
relaciones famÚiares)•qüe''tinas. veé::es:.tiene;n· su 'arranque en • 
la propia riáturáléia ,;y otras 'se originan: por, inariélato ;é:ie ·la 
Ley". . ,. ~-·~;;::·:·· -:., -f·;:~~f~, '.·:.::~··· .-.<:/ ·-->-_;·.~ --.:._::-::;. >:<:~2~.?-'::·;·:·,,.; ,,,_.'\.·.. . '-': .. :-· . 

-· \:j: ·~ '• .. 

Mai::C:ei i?1áni61 y '.Jorge R.il?E!rt1i;:. el fundamente de. 
la obligación alimentaria consiste en lo siguiente:. 

Esta obligación constituye una obligación 
natural en los casos en los que la Ley haya omitido 
consagrarla. Pero este deber general de caridad hacia el 
prójimo es demasiado vago para crear una obligación legal o 
natural. Salvo algunos casos excepcionales en los que la 
obligación alimentaria se desprende de una idea general de 
humanidad, tales como la obligación de los acreedores que 
en relación con el quebrado, la obligación alimentaria es 
consecuencia de los vincules de familia, y ·1a Ley la 
consagra cuando el vinculo resulta particularmente estrecho. 
La doctrina enseña en general que existe también una 
obligación alimentaria a cargo del donatario con el donador, 
pero una sentencia reciente ha condenado esa tesis; el deber 
de reconocimiento creará a lo sumo una obligación natural de 
suministra,r alimentos". 

'ºTratado de Derecho Civil Español, página 526 
11Tratado práctico de Derecho Civil Francés / La Habana, 1928 
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En la obra Pr.áct:Í.ca · Forense en Materia· de 
Alirnentos12 , se destaca .el aspecto ;Írno.ral de' la obligación 
alimentaria asi: 

'. ::;·. ·:',. '.<' 
I. -"ASPECTOS DE DERECHO SUSTANTIVO"':· 

1. - "FUENTES DE LA OBLIGACION 'AÍ.~~NTARIA" 

Para precisar las fuentes . ·de la obligación 
alimentaria,. es necesario examinar. al ser· húrnano a .través de 
tres énfoques: Primeramente, corno un ente social, en segundo 
lugar,. corno sujeto de una relación ".entre "gobernante y 
gobernado; de ahi que nuestro análisis asume simultáneamente 
un carácter sociológico y antropológico, juridico y 

.politice; 

Desde el punto de vista social, cabe observar que 
el". ser hilrnano, se asocia con su pareja para perpetuar la 
especia, formando de ese modo, la base de la integración 
social que es la familia; en ella, la descendencia al inicio 

"de su vida es alimentada con la leche .-materna, por un 
instinto primitivo, ya que aún las fieras· proceden de igual 
modo; ello en principio identifica al hombre con otras 
especies; asi pues, una vez que el individuo deja de ser 
lactante, continua teniendo ciertos impedimentos para 
conseguir sus medios de subsistencia, hasta que adquiere 
desarrollo físico y mental, asi corno el. aprendizaje que han 
de perrni tirle obtenerlos más adelante; mientras tanto, es 
alimentado por sus mayores en el seno de la familia por 
regla general, haciéndose presente la solidaridad humana, 
derivada en este caso de los lazos consanguineos a nivel 
primario. 

De lo anterior obtenernos una. primera conclusión, 
en el sentido de· que los vinculas de sangre, son fuente de 
la obligación alimentaria a pesar de tener su origen corno un 
instinto de hombre y no corno un deber propiamente dicho, 
pues adquiere tal caracteristica con la evolución· de la 
especie humana, cuando ésta adquiere el sentido de lo moral 
y .. crea el· derecho en todas sus manifestaciones. 

Cabe agregar 
obligación alimentaria 

sin embargo, 
se sustenta en 

que no siempre la 
lazos consanguineo; 

12 ·RUIZ .Lugo, Rogelio Alfredo, Práctica Forense en materia de alimentos, 
editorial·Sista, segunda edición, México. 
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nada menos, con la práctica de la exogamia, el hombre busca 
la pareja busca la pareja fuera del seno familiar, existe 
también el parentesco civil entre adoptante y adoptado, que 
no necesariamente tiene lazo consanguíneo; pero el deber de 
darse alimentos "si lo tiene•. 

Consecuente con la idiosincrasia de la mayoría del 
pueblo mexicano, el fundamento moral más elevado de la 
obligación alimentaria, se encuentra en el primer 
mandamiento del Código Moral Cristiano: 

AMA A TU PRÓJIMO" 

En los términos que antecede· queda expr~sado el 
contenido moral en la obligación alimentaria~ 

2.1.4. Titulares del derecho a recibir alimentos. 

Siguiendo el orden establecido en el Código Civil 
del Estado de Veracruz, y los preceptos correlativos del 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia del Fuero 
Común y para toda la República en Materia del Fuero Federal, 
ambos vigentes, los acreedores alimentarios son: 

a).- Los cónyuges entre sí. 

b) .- Los hijos. 

c) .- Los padres. 

d) .- Los descendientes en grado ulterior a los hijos. 

e).- Los ascendientes· en grado ulterior a los padres . 
. :··,·'·.".·.: .. -.·· 

f) .- Los ~~~i~nt1s ~~lat_erales dentro del cuarto grado. 
•, 

gJ •. - El ado:Pt:a'cio·~ ·.'. ··:·?·~.;· •. ··~';;:>_::· .· ¡·, 

h J • u; élcio:P~an l:'e . } 
' -'>-,,:__-; ::':{\::~~ 

i) .:- .Los i::oncilbi~os entre si. 

. ·. · '.'.::,·(:¿¡:¡{:;,·~:~ferencia al derecho de recibir alimentos 
. entre '. los·.· .. cónyuges, éste puede concluir en los casos de 
divorcio :'para el cónyuge que resulte culpable y subsistirá 
·para. el. cónyuge inocente, tratándose de la mujer, mientras 
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viva honestamente y no contraiga nuevas nupcias o cese su 
necesidad de recibirlos; respecto del varón, debe atenderse 
al estado de necesidad, atendiendo al principio de 
reciprocidad. 

De ejercitarse la acción de divorcio basada en la 
separación de los cónyuges por más de dos años, 
independientemente de la causa de tal separación, corno no 
hay cónyuge culpable, subsiste la posibilidad del derecho a 
recibir alimentos, para el cónyuge que se encuentra en tal 
situación en el momento procesal de dictarse la sentencia, 
siempre que ya estuviere fijada la pensión de alimentos. 

En los casos de nulidad de matrimonio, existe tal 
derecho para el cónyuge que hubiere obrado de buena fé. 

Tratándose de divorcios por mutuo consentimiento, 
cuando los cónyuges hubieren pactado expresamente la 
subsistencia del derecho a recioir alimentos,. conforme a la 
disposición contenida en el párrafo ·segundo del articulo 162· 
del Código .Civil de Veracruz. . · · · · 

..;-- -,,;-;, - '"•"o·-'--• :>~ -... ~'. . __ . ":\:~~-
2 .1. 5: Obligados a proporcion~~ ·. aÜme~t'os :{. ·. ., ·• 

Atendiendo . al .. · ~rih6i~'i'6i(~'J~'.~'.~Ú/.•,·~ibf~~¿;~icl~d O'~ue ·. >·.·· 
·establece el .articulo 232 '•del·: códig(j''.)Civil~•:de·•:.vei::aC:í:Uz ·en , : ' ,./• 
Vigor¡ corno• el que .. da' iosc''.alimentos:\:.tieme~a su ,vez el 

. derecho de · recibirlos ,\.pÚede'Vpl'á:.ritéarseÚl'a\ i:::uest'ión en·· 1os 

.. ::~:·:;,r;;:;1wi·é~~¡~~~~!~~:~~~~:~~~~:::t~=~'º~.~ 
.'alimemtados•.:y/•.16s/1Újos, puedan·. d'arles··,.fos. mismos,· éstos 
últimos 7stán ()bligados a minístrarlós~•·· .· 

padrel, '·.:~:· ~~;~:~~~c:ndf :;~:s 0d:b0a~ ~¿r~~;~~!!~~~s d: ;~: 
nietos( ::i'l::)isnietos o tataranietos, ai.: adquirir capacidad 
ElCOnéirnica 'éStOS Úl titnOS t Y neCeSi tar alirnentOS • • lOS 

.mencionados•. ascendientes, abuelo; bisabuelo o ·tatarabuelo, 
éstos :il1 timos tienen el derecho de ser alimentados.• · · 

· ÚI.- cuando un her~ano recibe ~lilllentos de .uno de 
sus .. hermanos que tien.e posibiÜdacies, ' al: 'desaparecer la 
ne_cesidad del alimentario y surgir.' la; necesi!:lad. del que es 

.deudor ·alimentario, s.e invierten las ,posic~ones· y el que era 
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originalmente acreedor se transforma en deudor, debido a la 
obligación que tiene para con el otro. 

IV.- Tratándose de la adopción simple, el· adoptado 
tiene· derecho a recibir alimentos del adoptante, per:ó ·a1' 
dejar de necesitarlos y tener recursos económicos y 
presentarse necesidad de alimentos en el adoptante, entonces 
el.adoptado tiene obligación de alimentarlo. 

Si se trata de adopción plena al surgir la 
prerrogativa de que el adoptado reciba alimentos de los 
parientes del adoptante, tal y corno si existiera la relación 
entre padre e hijo, al desaparecer la necesidad del adoptado 
y presentarse la misma en el familiar que le esté 
proporcionando los alimentos, es el adoptado quien .resulta 
obligado al pago de alimentos. 

v.- La obligación alimentaria entre concubinas, 
tiene el mismo tratamiento legal, atendiendo a la necesidad 
del que tenga quien debe recibirlos y las posibilidades del 
que debe darlas, y al invertirse las circunstancias, el 
original alimentario, quedará colocado en el'.lugar de ·deudor 
alimentario. · 

Corno una referencia especial, cabe citar el 
contenido del articulo 496 del Código Civil del Estado de 
Puebla, cuyo contenido literal es el siguiente: 

"El Estado debe dar alimentos a los menores, 
mayores incapaces, enfermos graves y ancianos que los 
necesiten y no tengan parientes que estén obligados a 
proporcionárselos; pero si aparecieren parientes deudores de 
esos alimentos, deberá el Estado exigirles el pago de la 
suma gastada en ellos, más intereses legales "· 

Incluimos ésta disposición legal, por su 
extraordinario contenido humanitario, y por 
institucionalizar una prestación que inveteradarnente ha 
quedado en manos de organismos que se ocupan de éstas 
tareas, a las que se les da una orientación de beneficencia 
o altruismo, pero que en el Código de la Entidad Federativa 
invocado, se impone corno una obligación legal, directa, 
concreta, categórica. Esta disposición responde a una 
realidad lacerante de nuestro Pais, encierra un contenido 
moral de incalculable dimensión, razón por la cual lo 
incluirnos en éstas tareas de investigación. 
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2. 1. 6. Formas de cumplir con la obligación ·de proporcionar 
alimentos. 

Estimamos que el articulo 240 de{ ·código civil de 
Veracruz en Vigor, se refiere a las formas de -cumplimiento 
de la obligación alimentaria, parcialmente"·-. pues contempla 
tan solo las siguientes hipótesis: 

I. - Cuando el deudor aiimentario asigna una 
pensión al alimentario. Desde nuestro punto de vista, pagar 
una cantidad de dinero periódicamente para satisfacer los 
alimentos en su amplia connotación juridica, es tan solo un 
cumplimiento parcial de la misma, ya que sin desconocer la 
importancia que tiene el dinero para sufragar los gastos 
indispensables para cubrir las necesidades materiales 
fundamentales del que necesita alimentos, quedan fuera la 
relación humana entre acreedor y deudor alimentarios, la 
comunicación personal donde el alimentario reciba el 
alimentos espiritual de qÜien está ligado a él, escuchando 
sus anhelos, preocupaciones, orientándolo en sus dudas, 
fortaleciendo su carácter y recibiendo los consejos que lo 
doten de los elementos para que pueda defenderse por si 
mismo de los peligros que lamentablemente existen en el 
entorno social actual, como lo son la drogadicción, la 
delincuencia y las costumbres depravadas, asi como el más 
absoluto desprecio por los valores morales, que pueden 
encaminar a nuestra sociedad a un grado de decadencia de 
carácter irreversible, éste aspecto que bien pudiera estar 
comprendido en la educación, es tan importante como el 
primeramente mencionado y se nota un silencio absoluto en 
tan delicada cuestión en el precepto invocado al principio. 

Nuestro análisis prepositivo sobre éste 
particular, es determinar si la letra de la Ley, libera de 
una obligación superior al deudor alimentario. Es 
incuestionable que tratándose de la fijación de una pensión 
de alimentos, cuando el deudor alimentario y el acreedor 
alimentario viven en el mismo domicilio, tal circunstancia 
vincula a la permanencia del cumplimiento en el aspecto 
educativo, ya que va inseparablemente unido al pago de la 
pensión de alimentos, limitada al aspecto material. Cuando 
el deudor alimentario por diferentes motivos, como pueden 
ser su separación del hogar conyugal; o su separación de la 
casa en la que vive con su pareja en concubinato, o cuando 
padres o madres casados procrean hijos fuera de su 
matrimonio y viven separados de los mismos, entonces se 
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impone la obligación de que el deudor alimentario asuma su 
responsabilidad y sin perjuicio de la salud, de los 
compromisos escolares o de la tranquilidad del acreedor 
alimentario, dentro del más absoluto respeto, procure 
cumplir con ese aspecto de educación a que nos referimos 
inmediatamente antes, no se concibe cumplir una obligación 
alimentaria divorciada de la educación y del trato personal. 

II.- La incorporación del acreedor alimentario, 
por parte del obligado a dar alimentos, a la familia de 
éste. 

En éste caso, siendo procedente la incorporación 
del acreedor alimentario, ningún impedimento existe para que 
se satisfaga el aspecto moral a que nos venimos refiriendo. 

III.- Una posibilidad que a nuestro juicio no está 
contemplada en la Ley, se presenta cuando el acreedor y el 
deudor alimentario viven en la misma. casa, como sucede 
cuando se demanda al padre, que pese a tener el mismo 
domicilio, incumple con su obligación de alimentar a sus 
hijos, aquí también queda vigente la obligación en el 
aspecto de la educación. 

Manuel F. Chávez Asencio 13
, respecto a la forma de 

dar los alimentos: 

La obligación alimenticia se satisface 
normalmente dentro del hogar, a través de los gastos que los 
padres hacen por sus hijos y entre cónyuge para cubrir los 
alimentos. Pero puede ser que los obligados sean personas 
distintas a los padres, o que éstos no vivan juntos en razón 
al divorcio o nulidad del matrimonio, en cuyo caso se podrá 
cumplir la obligación por medio de una pensión que se pague 
al acreedor alimentario, o_bien incorporándolo a la familia 
del deudor alimentario. En caso de que el acreedor 
alimentario no aceptara ser incorporado a la familia del 
obligado, el juez, según las circunstancias, fijará la 
manera de ministrar los alimentos ( artículo 309 del Código 
Civil ) . 

Es decir, la Legislación previene varias 
posibilidades de satisfacer ésta obligación y que son como 

13 CHAVEZ ASENCIO, Manuel F, La E'am.ilia en el Derecho, opus citatus, 
página 514. 



primera y normal,. está'.que :la _:familia viva. unida. y qlie los 
padres provean:. todo, lo: necesario' para la . alimentación de. 
ellos, atención del hoga'r y ·los alimentos: a :'sus 'hijos. 

• . - ;. ~ . • . • - 1 • ·~· • . " 

_En casos dive~sos; cuando .la famÚa no viva junta 
o bien cuandoY.1os,::padres ·no' estuvieran·. en posibilidad de 
trabajar, _C()rresp()nderá· la pension alimentaria a otros 
obligados .. :E:n\'éstos ;.'éa·s.os ,. se. debe fijar la pensión mediante 
una cierta 'é::antiéiai:ic de dinero que reciban los acreedores 
alimentarios, 'según algunos de los sistemas o procedimientos 
señalados_: ariteriormen te. 

Está como otra posibilidad del obligado a dar 
alimentos incorporar al acreedor a su familia, pero habrá 
que tomar en cuenta que el deudor alimentista no podrá 
pedir que se incorpore a su familia el que deba recibir 
·alimentos, cuando se trate de un cónyuge divorciado que 
reciba alimentos del otro, y cuando haya inconveniente legal 
para hacer esa incorporación " ( articulo 310 del Código 
Civil). También está la posibilidad de que el acreedor se 
oponga a ser incorporado, por razones sentimentales o 
humanas, las cuales deben tomarse en cuenta. 

Por último, el · Ju.ez puede fijar alguna otra forma 
de ministrar los alimentos.:.".:·: 

En los comenf~fa~~'.i:i~11: Código Civil Francés de 
Planiol y Ripert14 , . sobre./·'er:"'éumplimiento de la deuda 
alimentaria, analiza en· i'c>s::: térmirios·i.:sigtiientes: 

' ·. · ... ~ ··.\·_, ·-.. i<:·),i':'.~·,.:\:-:- .. · ----~ ... .___. ·.->·< .:':.· 

Forma normal d~ <' '.ij'~c:lh616~._( d~. la deuda 

alimentari:~- deuda de alim~ntos· ~e·?'.c~~f~, ·~.e~ principio, 

mediante el pago de dinero, bajo <1a ·forma_· dé .una. pensión en 
plazos periódicos. Por virtud de :.,ía ::situación indigente del 
alimentista que es la que : lo )ustifiéa .:- debe pagarse al 
comienzo de cada periodo y no al .vencimiento. Como todos los 
créditos, es cobrable en el domicilio del deudor, pero el 
Tribunal puede ordenar que sea. pagada ,en el del acreedor, 
por ejemplo, por virtud del estado .'de ,salud de éste. 

u PLANIOL Y RIPERT, op ~it, tomo II, ~ÁGINA 35, 36 Y 37. 
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Formas excepcionales de ejecución del adeudo.-

Los artículos 210 y 211, van en contra del 
principio de la ejecucion en dinero de la obligación 
alimentaria, y la sustituyen por una ejecución en especie. 
El alimentista, en vez de cobrar los plazos de la pensión, 
es recibido, alimentado y sostenido en la casa del deudor. 
La Ley no ha querido hacer de éste procedimiento de socorro 
una regla general, puesto que atenta a la independencia del 
necesitado, privándole de su hogar y hasta parcialmente de 
su libertad de acción. Pero ésta regla sufre excepción en 
los dos casos siguientes: 

Primer caso.- Insuficiencia de recursos del 
deudor. - Es siempre menos oneroso alojar y mantener en la 
misma casa a una persona, que suministrarle los medios de 
vivir aparte; por lo tanto, si el deudor no posee los medios 
de pagar la pensión necesaria para que viva el acreedor, 
puede ofrecerle el alojarle en su casa, mantenerle y 
costearle todo ( articulo 210) . El Tribunal puede también 
obligarle a ésta solución. Pero los mismos términos 
empleados por la Ley prueban que los jueces tienen el más 
amplio poder para apreciar respecto a su oportunidad. 

Segundo caso.- El deudor es un padre o una madre. 
Al hijo que reclama alimentos a sus padres, se le podrá 
ofrecer en todas las circunstancias que vuelva a ocupar su 
lugar en el hogar paterno ( articulo 211). El padre y la 
madre pueden cumplir de éste modo con su deuda alimentaria, 
aun en el caso de que tengan los medios de pagar una 
pensión. La razón de ésta disposición es fácil de 
comprender: El hijo está como en su propia casa cuando 
reside en el hogar de sus padres y es normal que vuelva a él 
cuando no tenga medios de vivir separadamente. No obstante, 
corno pueden existir consideraciones de orden moral muy 
delicadas en ésta materia, los Tribunales no están obligados 
a aceptar el ofrecimiento de los padres; lo acogerán si les 
parece oportuno; la corte de casación les reconoce a los 
Tribunales de Instancia un pleno poder de decisión en éste 
punto15

, poder que se ejerce cuando existe el ofrecimiento de 
los padres, ya que los tribunales no pueden sin violar el 
texto del articulo 211, obligarles a recibir el hijo, si 
ellos prefieren pagarle una pensión. 

'' Req. 23 de enero 1893, D. 93.1. 184", Burdeos, 22 de febrero. 
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Esta regla es excepcional en especial para el 
padre y la madre; el ofrecimiento de alojarlo en su caso no 
puede ser hecho por un abuelo o una abuela11

, o por un padre 
p·olitico o una madre politica1 ª, no se debe extender tampoco 
dicha regla a los hijos que deben alimentos a sus padres 19

• 

2. 1 ._7. Aseguramiento del pago de la pensión alimenticia: 

:•' - - - ' El vocablo de aseguramiento proviene del verbo 
asegura'~;; que significa preservar' poner a cubierta, lo 
anterior. significa en relación con los alimentos, garantizar 
su pago¡' evitar-_en :relación con los alimentos, garantizar su 
pago/ -- evitar: :que.< se eluda el cumplimiento de dicha 
obligaci6n. 

'.,,;· 

El ·:arti'culo 246 del Código Civil de Veracruz, al 
'especificar en sus 5 - fracciones que tienen opción para pedir 
el aseguramierito de los alimentos, señalando al acreedor 
alimentaria;· el ascendiente que lo tenga bajo su patria 
potestad; el tutor, los hermanos y demás parientes 
cofaterales-dentro del cuarto grado y el Ministerio Público, 
ninguna referencia hace al señalamiento de la pensión de 
alimentos._ 

Es ·necesario precisar que con respecto_ a la 
obligación alimentaria, son dos las acciones que tiene el 
alimentario o sus representantes legales a saber: 

___ -, ____ 1;- :El _seña_lamiento _de _una pensión _de alimentos 
- con mandami~nto· _:de su pronto y e-fectivo pago. 

,:: f.-, ;". '2·~--:- La forma de asegurar dicho pago, resultando 
conformé .a-'1 sentido juridico que el precepto -eri colllento no 
limita _al acreedor alimentario a quien lo represente en sus 
derechos porque debernos remitirnos a la disposición 
contenida en la fracción III del articulo 156 del Código 
Civil Veracruzano, que refiriéndose a los casos de divorcio, 
expresamente preceptúa que el juez dictará las medidas 
provisionales pertinentes para: SEÑALAR Y ASEGURAR LOS 
ALIMENTOS QUE DEBE DAR EL DEUDOR ALIMENTARIO AL CÓNYUGE 

11 Colmar; 23 de febrero, 1813, D. JUR. - Pág. 585 
" Colmar, 23 de -febrero; 1813, D. JUR. Gen, V"Mariage n" 684. 
19 Grenable, 8 de abril 1870, D. 

'i ... I 
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''se <advierte esa dualidad ae 
' ..... 

,' ,__ _ éPoJ:" "sú pa~t~ el párrafÓ II d~r ár~lculo< 210 del 
Código de Procedimientos Civiles 'para'. el Estado' de' -Veracruz 

- dice .lo sigu:Í:erite :>: . . -· .. :'.:. " . ·/.: i/.·;, ,;,~ ' ,:,,. 

\,/iri}:\.'6's'~-,,~~~~·~;¡~~··. ~~ª' ~~),''r~~ia;~~<;;~ó~: ~fiúnentbs, -
el'.juez. podrá .en ·el~ auto -en 'que:déi<eíitrad.á1:'·.:i: l~ demanda> a 
pefición'.'de :parte ·y .atendiendo a.'. 1.as ;'Circunstancias/' 'FIJAR 

:UNA,'."'·PENSION ALIMENTICIA-·: PROVISIONAL DECRETAR. SU 
-_ AsEC:ruiU>.MIENTO. 

Queda demostrado interpretando el precepto 
invocado al principio, como parte de un ordenamiento legal, 
y entrelazándolo con los citados en el segundo término, se 
concluye en el doble aspecto del señalamiento de la pensión 
para su inmediato pago y las medidas para asegurarlo como 
derechos del alimentario o de quien los represente. 

Las formas señaladas en el. artículo 248 del Código 
Civil en consulta son: 

1. - HIPOTECA. - Gravamen real constituido sobre un 
bien para garantizar el cumplimiento de 1.a obligación 
principal,_ y en caso de no cumplirse, esta constituido como 
un crédito privilegiado a favor del acreedor hipotecario, es 
una de las garantías mas efectivas que puedan efectuarse, ya 
que según -el articulo 2 63 de la Ley de Quiebras y Suspensión 

. de.. Pagos, los acreedores hipotecarios percibirán sus 
'créditos.. del producto de los bienes hipotecados con 
exclusión absoluta de los demás acreedores. 

2.- PRENDA.~ Es un derecho real constituido sobre 
un bien mueble enajenable para garantizar el cumplimiento de 
una obligación y su preferencia en el pago. 

Existe '. una posibilidad consistente en el 
privilegio de quedarse en la casa dada en prenda, en caso de 
incumplimiento de la obligación principal.¡ si ási. lo conv.ino·, 
expresamente con su deudor prendario. 

3. - FIANZA. - Es un contrato de garantía por' 'el 
cual una persona se compromete a pagar al acreedor 
alimentario si el deudor no lo hace, puede haber dos tipos 
de fianza, la Legal, Judicial y Convencional. 
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.'4 .- DEPOSITO DE CANTIDAD BASTANTE A CUBRIR LOS 
ALIMENTOS.- No obstante que el aseguramiento del pago de los 
alimentos esta contenido en la Ley Civil con la amplitud 
comentada, es poco frecuente la aplicación de dichas 
medidas, pues los deudores alimentarios satisfacen su 
obligación pagando los alimento. 

Existe una razón que sin estar considerada como 
garantía, determina el cumplimiento por parte del deudor 
alimentario, como lo es la existencia de la figura delictiva 
denominada incumplimiento de la obligación de dar alimentos, 
definida en el artículo 201 del Código Penal de Veracruz, ya 
que el temor a un proceso penal resulta un instrumento 
eficaz para el cumplimiento de tal obligación. 

2. 1. 8. Concepto de cesación o extinción de l.a obl.igación 
al.imantaría. 

Cesación: 
Acción y efecto de cesar, situación producida al 

poner fin a. las acciones de l.a guerra· entre dos o más 
naciones o bandos que se . encontraban. en ese estado; 
situación. que se produce cuando el. proceso termina en forma 
defirdtiva; .sin posibil.idad de .. re?anudarse .6 de proseguir en 
lo :fu:turo ;:• .. > .;i":: ·• , .. <. · . :· .~ · · 

> ·.·.· •·'.-'be~~i:{!·Jl.d~~j!'~~~'rJ~~:;:~~~a:-()··· s~spenderse, 
des~mpeñar· aigún: cargo>o:;'ernpleo o dejar :cte. hacer 
estaba haciendo.. '\ .:;,, '·":,:' ·. ,. ' · , · 

· .. ··, :.· .. :x .. )~tzy~w~~~;~· .. '.:;~::.;~~:~~:~~iw~r·s~:·'im~ . cosa .... 

dejar de 
lo que 

... :desempeñar'\· algún) émpleo'•'.o· cargo; i. déj ar . de hacer 

•. :JrnJ:~r~f~t~\l~f Jii~~~€c~Xn, ·. ·'·~~"'"~~."~~"~tEn:; . 
ctesapariCi'ón·;de \una persona,· cosa, situación o réladón1 o a·: 
véces . dé!é~s !efectos· y·· consecuencias también • 

• ·~ '<~. -•• ·'·. , - • -~. 

:.,'.5A.ccTór1"' ·~e·· apagar 
ctesa·p;;.ri'ci6n',Progi:ési.'1a 

• • --:.·: .J" • ' • 

o apagarse. cesación. 

"ExtingÜir: Hacer qUe .cese el fuego o la luz. Hacer 
que cese o·:. se·· acaben •:ctel. todo ciertas cosas que desaparee.en 
gradualme1i:t:e. corno la ·vida, un afecto, un sonido, actos, 
facul. tades\.o ··acciones 'rio •. éj ecu.t~bles válidamente. 
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CAPITULO III 
Antecedentes en el Derecho Mexicano de los alimentos; 
disposiciones relativas en el Código Civil deVera'cruz. 

3.1 Análisis de los alimentos en la Constitución vigente. 

En la Constitución Federal de los E~t~do: UnidÓs 
Mexicanos, sancionada por el Congreso Fiiiderai'•:,córistituyente 
del 4 de octubre de 1824, ninguna disposición'•se.: ocupa· ·del 
derecho a la alimentación. •>X. 

La misma ausencia se: · ~~vi~~f~· ;:n-· la parte 
dogmática de la Constitución Federal. de ''los'·· Estados' Unidos , 
Mexicanos,: sancionada y jurada por el Congreso· Gener,al 
·.Cons~ituyente del 5 de febrero de 1857. 

El texto original del articulo 4 ° de- nuestra '·,• 
·cémsti tución Poli ti ca en vigor, únicamente se refiere . a ,ila ; ·,• ·i·' 
libertad de trabajo, pero la adición a dicha norma ., - ·. 
constitucional, precisamente en su párrafo final, en· fórma ;'e:,/;~' 
genérica tal y como corresponde a una Ley suprema, · consagEá .:.•;-:·• ·· · 
el derecho que tienen los menores a la satisfacción de·.:·su~L:.; ·~.:,· 
necesidades y a la salud fisica y mental. . ,·.;'_., .·:: 

3.1.1 Antecedentes en el Estado de Veracruz 

Corresponde al Estado de Veracruz, el.,, señálado 
honor de ser la cuna de la monumental obra -Legislativa de: 
valor continental, la primera en Derecho Civil ·sustantivo, 
en procedimiento Civil y Penal, Comercio··: y · Ética 
Profesional, nos referimos a la Codificación-·:'corona,· .debida 
al eminente e Ilustre Jurista Veracruzário; .'Don; Fernando de 



Jesús Corona y Arpide, 
jurisconsultos, a cuyo 
grandiosa obra. 19 
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que encabezó a los 
talento y sabiduria 

visionarios 
debernos tan 

Precisamente en el Código Civil Veracruzano que 
forma parte de la codificación antedicha, expedido el 
dieciocho de Diciembre de mil ochocientos sesenta y ocho, en 
la Heroica Ciudad de Veracruz, con iniciación de vigencia el 
cinco de Mayo de mil ochocientos sesenta y nueve, se 
encuentra reglamentada la institución de los alimentos, 
consignando con una admirable visión, desde ese tiempo, el 
principio de la reciprocidad, la proporcional.idad, la forma 
de cumplir con la obligación alimentaria y cuando menos dos 
de las hipótesis en las cuales cesa la obl.igaci6n de dar 
al.irnentos. A continuación insertarnos el histórico contenido 
de dicho documento. 

3.1.2. Código Civil. de Veracruz de 1932. 

Nuestro Código Civil. en Vigor, en su articul.o 232 
consigna el. principio de reciprocidad en· materia de 
al.irnentos, consistente en que aquél que l.os da, tiene a su 
vez el. derecho de recibirl.os. La recta interpretación de 
éste precepto nos ensei'ia que tal. reciprocidad no puede ser 
concomitante, porque el.lo equival.dria a neutral.izar el 
derecho del. alimentario; por l.o cual l.a l.ógica juridica 
sei'ial.a que el obl.igado a dar alimentos cuando sus 
condiciones económicas asi l.o permitan y exista l.a 
necesidad del. acreedor al.irnentario, tendrá que cumplir con 
dicho deber y obligación, durante todo el. tiempo que 
subsistan dichas circunstancias. En cambio, cuando quien 
estuvo recibiendo al.irnentos deja de necesitarl.os y adquiere 
capacidad económica suficiente y cesa la sol.vencía económica 
de quien estuvo ministrando al.irnentos, es hasta entonces que 
éste úl.tirno tiene derecho, a su vez, de ·'exigirlós a quien 
fuera su acreedor al.irnentario, ·. sol.o en·. tal.es condiciones 
opera la reciprocidad. · · . ·" · 1':·.,·:. :, .. ::. 

·;·,--:' 
El. articul.o 233 · .• del. c6d.igo 0 

.en .Cc::n.~ulta concede el 
. derecho reciproco ca·.· los·. cónyugés'\de 'Y darse alimentos, 
incl.uyendo l.os .·casos ·de • di v::ircio·. :Y·. otros·. que la misma l.ey 
sel'Íale. · · · '· · •\; <'' 

19 Copia fiel. :realizada por la editora del Estado de Veracruz Llave, 
1995. 
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En la primera hipótesis de los alimentos · entre· 
cónyuges, la simple. lectura de la disposición nos lleva a su 
cabal comprensión,. sin ·la menor posibilidad de duda. 

En· cambio, cuando cita los casos de divorcio, es 
necesario ·,hacer distinciones, que consideramos quedan 
compr.endidas en las siguientes especies: 

>~-'· ·:':'., ·.> 
:, . ) ;, a.)\- Cuando se trate de un divorcio por mutuo 

consentimiento, el diverso articulo 147 del Código Civil que 
.. se,,: viene· ·invocando, obliga a los solicitantes de· ; la. 
·.aprobación ·del convenio previo al divorcio> por 
'cc)ilsentimiento, a señalar en el correspondiente convenio: 

... cantidad que a titulo de alimentos un· cónyuge deba pagar; al· 
·.otro dur·ante el procedimiento. 

Cabe aclarar que en la hipótesis del divorcio pof. 
·mutuo consentimiento, solo tendrá derecho a recib.irlos· .la:~· 

.. c6nyúge, . si es que asi se convino expresamente. 

b). - Si se trata de un divorcio 
: ,córitroversia, el cónyuge que resulte inocente;· 
';derecho a percibir alimentos mientras viva honestamente y 

contr'aiga nuevo matrimonio. A la inversa, quien, re.sultare 
,cónyuge. cÚlpable ·en un juicio de divorcio, careée de_ derecho. 
:.a ,percibir alimentos; 

:,\ .. -.. \' -

-;:,,,··· : . . ·>·_·,·:-<:5.
0

~) .~-.Existe un tercer supuesto, cua~d~--«ef'.:d·i-~orcio 
•se<cóncedé con.base en la separación de los cónyu'ges·por más 
'de-'• dos":· años, independientemente del. ll\otivo,I . que· . haya 
:orÍ.gin.ado • la separación, en la cual no .. exfste. cónyuge 
::culpable~: ni cónyuge inocente y en éste caso; : subsiste el 

-•derecho . de recibir alimentos, y en tal' .. sentido· lo han 
.resuelto .. los tribunales Federales, al ·interpretar la causal 

. de : divorcio contenida en la fracción XVII del' articulo 141 
éiel Código Civil de Veracruz. 

En la parte final del articulo .. 2:32 del multicitado 
Código hay la nueva posibilidad del derecho qué tienen los 
concubinos a darse alimentos a partir de:la reforma del 8 de 
Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, siempre que se 
cumplan los requisitos contenidos en el articulo 1568 del 
mismo ordenamiento legal y que consisten en lo siguiente: 

1.- Que hayan vivido bajo un mismo techo, como 
marido y mujer, durante los tres años anteriores. 

~~~--~~~---.-~ 
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2. - Si han tenido h:i,j os, aunqu~ tengan ·un tiempo 
menor. 

3.- Que permanezcan libres de n;atrimonio. 

El articulo 240 
incorporación del acreedor 
deudor alimentario. 

señala_' . la . posibilidad de 
alimenta.'rio a la familia 

la 
del 

Este dispositivo legal concede el más amplio 
·arbitrio al juzgador para que, en caso de oposición a la 
incorporación por parte del alimentario, decida lo que 
corresponda según las circunstancias. Estas circunstancias, 
lo citamos de manera enunciativa, pero no limitativa, pueden 
consistir en que el deudor alimentario esté casado con 
persona diversa o viva en concubinato con ella, y ésta 
rechace al acreedor alimentario, aqui resulta justificada la 
negativa de incorporación, para garantizar la tranquilidad y 
la salud fisica y mental del alimentario. Otro ejemplo 
seria, que la casa del deudor alimentario se encuentre en un 
lugar insalubre y peligroso, o bien cuando en el domicilio 
del deudor alimentario estuviere instalado un centro de 
vicio, entre otras posibilidades, análogas a las expuestas, 
podrá decidir el Juez poniendo en un nivel superior la 
dignidad de la familia. 

Los articules 234, 235 y 236 consagran el derecho 
de los hijos al ser alimentados por sus padres, y en su 
defecto en los ascendientes por ambas lineas, que estuvieren 
más próximos en grado. La obligación de los hijos de dar 
alimentos a los padres y a falta o por imposibilidad de los 
hijos, los descendientes más próximos en grado. También 
establece la obligación de dar alimentos por parte de los 
hermanos, a falta o por imposibilidad de los ascendientes o 
descendientes. 

También se consigna la obligación de dar.alimentos 
de los colaterales dentro del cuarto. grado, a falta de 
parientes más próximos. 

El articulo 237 obliga a los hermanos y demás 
parientes .. colaterales a dar alimentos a los menores, 
mleritrás. éstos no llegan a la edad de los dieciocho años, 
as"i como también a dar alimentos a sus parientes que 
estuvieren .incapacitados para proporcionarse sus alimentos 
por si . mismos . 
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239, dada 
necesaria 

la importancia 
su transcripción, 

de 
que 

su 
es 

" Los alimentos comprenden la comida, el vestido, 
la habitación y la asistencia en casos de enfermedad. 
Respecto de los menores, los alimentos comprende, además, 
los gastos necesarios para la educación primaria del 
alimentario, y para proporcionarle algún oficio, arte o 
profesión honestos y adecuados a su sexo y circunstancias 
personales." 

Con el debido respeto que nos merecen los ilustres 
juristas que redactaron nuestro Código Civil de mil 
novecientos treinta y dos, debemos señalar que pareciera 
existir una laguna en cuanto al aspecto de la educación, ya 
que dotar al alimentario de un arte oficio o profesión que 
mejor le acomode, requiere del suministro de conocimientos 
de adquisición de habilidades, que en los tiempos presentes 
pa.recen estar muy distantes de la formación moral., resienten 
un vacio al faltar un minimum ético, y ésta parte de los 
.alimentos resulta imprescindible necesidad. 

Precisa igualmente resaltar que el trato 
discriminatorio que desde la más remota antigüedad se le ha 
dado a la mujer, se ha venido menguando tanto en el terreno 
politice, económico., como en el social y se le coloca en el 
lugar que justamente le corresponde, con la misma dignidad, 
i"a .cual no reconoce géneros. En éste orden de ideas, hablar 
del ·sexo :como lo hace el precepto que ahora estamos 

·.analizando, nos parece un franco retroceso, porque la mujer 
tiene ·1a misma capacidad y toda la amplia gama de 
posibilidades,. al grado de que Valentina Tereskova, fué la 
primera mujer que incursionó en el espacio sideral, pero hay 
uri antecedente del genio de la mujer, en Madame Curie, o la 
legendaria Indira Ghandi, la férrea estadista Margaret 
Tacher, asi como la décima musa, nuestra Sor Juana Inés de 
la Cruz, y tantas poetizas de dimensión universal y mujeres 
mexicanas que dieron muestra de valor en la gran Revolución 
de la Independencia, como lo fue la Corregidora de 
Querétaro, Doña Josefa Ortiz de Dominguez, uno de los 
grandes simbolos de nuestra Patria, o la legendaria Adelita 
y las ilustres abogadas que han ascendido a la más alta 
dignidad a la que puede aspirar un abogado mexicano, como lo 
es la de Ministra de la Suprema Corte, Cristina Salrnoral de 
Tamayo e· Irma Cué entre otras, virtuosas de la música, 
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investigadoras, ejecutivas de empresas, por tales razones 
debe borrarse del texto de la Ley el más leve asomo que 
señale la mujer en un terreno de debilidad o inferioridad, 
hoy es camón ver reclutas, oficiales y jefes mujeres en el 
ejercito, fuerza área y armada nacionales. 

CAPITULO IV. - De los deberes de los casados 
para con sus hijos y de las obligaciones sobre alimentos.-

Articulo 219.- El padre. y :_la madre están obligados 
a criar a sús hijos, educarlos _y alimentarlos; más no a 
dotarlos, ni a formarles un .estab.lecimiento para contraer 
matrimonio o pára cualquier ot.ro :obje_to. « · 

Articulo 220. - A->f~{f~; ,·¿~ padre Y- madre, . los 
ascenci.ientes de ambas lineas;, inás\l próximos en grado' tienen 
obligación de. alimentar ·a··, sus '.descendientes. •>. 

•,:J\rtlc:lo 22{:;'.-,¿~\.-i~i{~l~Y¿ni, d~ .dar' alimentos' es' 
reciproca: · -· .. •·.·· · ..• ~ - 'i.0'.{:--:·t,~~( - -·--i''~;;. >- · .·, '• .·_: - -· · 
. ·"; .. ,¿{hijos :?·;~~s~ezi~{~t;f~:~<ios;ciE!Sen : ~~s p~~res y·.·-· 
descendieinte.s; _ ¡. - • ,.,;, .::? -.'.:.•<· ·: - <>' 

. '~· '. .· "-:·~· ', ';;,,_;: .. >-. <. .. . 

. . ~·· Articulo) 222;_c,; fi.c)5:5\f:.'~.úriiE!ntos han de ser 
proporcÚ:>nados · a:l>ccaúdár. ;fdec:'iqÜÍen debe darlos y a las 

:necesidades<.de >quien debe ::recibirlos·. si fueren varios los 
que' deben· ciar alimE!nto5,":y/tc)dos:,''túvieren _ posibilidad para 
darlos, el Jue'z repal:'tirá- con\proporción a sus haberes, la 
obligación entre· ello's :)pero si O:uno o algunos solo fueren 
ricos y los.· demás; 'p6bres¡·.r1a: obligación quedará solo en 
totalidad en ,el-.o- los:.~é<'f1;1~.rén ricos. 

> Artic~f~' 223 ./ ~¡ ; obligado a dar educación 
alimentos lleri.a :la '.·obligación que le impone la Ley,:-·· 
asignando una pensión aF,'acreedor alimenticio, o poniéndolo'.,-· 
en pensión; º·- ~ri.corporándolo•· en -su familia . . , __ ·' . .;· .. 

''J\.rf::i'ch10> 224: :::· Cesa la obligación .de dar 
aliinE!ntos,:icua11dó e1>,que';los da deja de ser rico, o de ser 
indigen'tia ., . · el ·· ,: . quE! : -:··los - recibe, y debe reducirse 
proporcfonalmeri.te, :si~:se minora el caudal del primero o la 
necesidad del segundo;" · 

Ciudad 
El Código Civil 

de Xalapa Enriquez 
veracruzano 
Ver por el 

promulgado en la 
señor Gobernador 
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Constitucional del Estado, Don Teodoro A. Dehesa, con fecha 
quince de agosto de mil ochocientos noventa y seis, cuya 
vigencia se inició el dos de abril de mil ochocientos 
noventa y siete20 , contiene en su Capitulo IV del libro V una 
variada, y completa reglamentación de los alimentos, 
coincidente en la casi totalidad de sus disposiciones con el 
Código Civil Veracruzano de mil novecientos treinta y dos 
texto vigente, que a continuación insertarnos: 

" Capitulo rv de l.os al.imentos.-

Articulo 194 .- La obligación de dar 'alimentos es 
reciproca. El que los da tiene a su vez derecho de pedirl.os. 

,Articulo 
obligac'ión · general 
darse alimentos en 
l.a Ley. 

195.- Los cónyuges, además de la 
que impone el matrimonio· tienen la de 

los casos de divorcio y otros que señala 

Articulo 196. - · Los padres están obligados a dar 
alimentos a sus hijos. A fal. ta por imposibilidad de los 
padres, la obligación recae en los demás ascendientes, por 
ambas l.ineas que estuvieren más próximos en grado. 

Articulo 197.- Los hijos están obligados a dar 
alimentos a sus padres. A fal. ta o por imposibilidad de l.os 
hijos, lo están los descendientes más próximos en grado; 

Articulo 198. - A fal. ta o por imposibilidad, de l.os 
ascendientes .. Y. 'descendientes, la obligación recae'. en· los 
hermanos . de madre .y padre: en defecto de éstos! en·c:los , que 
lo fueren'.¡de ·mádre solamente, y en defecto de eilos/'>,en, los 
que lo ,fÜe~ren_·'. :;ole d!" ·padre. . .. , < 

,· . . ,,¡r~{ári0o· :].~9;.-,·· :Los 'hEirmános sol~ );'fi~~e~ la. 
obligáción: de·idár'á:limentos •a sus'herrnanos merio,res,; mientras 

é,s to¡. ',l:::e1~~i§~~i~~~~!~~~t:?~·~~frnI~:1;~~1B~~:2I0á~Z~X~ºi[l~iL,····· 
el vest'ido, ·:1a~···habitaci6n'· yC,- la. asistenCiá> en. caso de 
enfermeda~.: ~.:; :: .. _.'· .. · .•• ··_> . .' ::, " :···· . ·.-' ,: ' ' ' 

'-.,·;.'.··(, ... ~::::, . .'.:)"·~:.,. ... ; :'" «.:,~: .... 
• "· •• :;,'l.;'ó; ,: ,: : <:,·~·,""· 

zo Copia integra de la edición oficia1 con sus adiciones y reformas hasta 
el 31 de diciembre de 1926, arregladas por el señor licenciado, 
Campillo, Aurelio. 
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Artículo 201.- Respecto de los menores, los 
alimentos comprenden además, los gastos necesarios para la 
educación primaria del alimentista, y para proporcionarle 
algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su 
sexo y circunstancias personales. 

Articulo 202.- El obligado a dar alimentos cumple 
la obligación asignando una pensión competente al . acreedor· 
alimentario, o incorporándole a su familia, si en· ello. no· 
hubiere grave inconveniente a juicio del juez. 

Artículo 203.- Los alimentos han de ser 
proporcionados a la posibilidad del que debe darlos Y. a ·1a 
necesidad del que debe recibirlos. 

Articulo 204 .- Si fueren vari6s ~ los,.·que··· deben· d.~~·'. ·--:.·:·· .. ·~:·\,':~·:: 
alimentos y todos tuvieren posibilidad 'para: hacerlo;·:'• el.' Juez:·: ':: 
repartirá el importe entre ellos.' con : propoi::ción a sus .. ·:'.. ' .. 
haberes. · " ... · · · "·::> 

pÓsibilida~~ti~~~~e e~~~.~-:~:.1;~~~~~}~~:., e~1:gib¿'.r~i+~:i.e~6~· ... · · .. ·.• '. :• 

alimentos; y . si uno ~()~~.'~~;j!~~.~~~'.;i=~;;~'.~f_ únicarnerit'e '. dumpÚrá .. ·.: ';- '·'· 

la obligación. • : .. ;1.:."'"\.~:jj~!~~~~:·?~}::,t0"::<'.;~/·0~'·)1"lv~.i~{~i~:ft~fü;'~.\'!i{ .. :;': .••. ~.; ~:··· ; 
. Articulo· 2.0. 6. - · La''Z; obHgación'\de\'dar;i alimentos·.~ no i :·• • ·~:¡ 

:~::;~¡¡¡;iii~iif :J11~1:;;:;;;~1til,,!;i·'J, 
· ·,,,_ · .. ·;~.·:~'/· f··:.;< "~,¡:··>~\::·f.:.r·,::-. <·.,: :;:¡· .,,, 

primer pArr~fo · d..¡;1· :::~#fi.~tii~·: . 236 · El 
.originalmente decía: 

" A falta o por imposibilidad. c:ie los ascendientes 
o descendientes, la obligación recae en los hermanos ·de 
padre y madre; en defecto de éstos, en los que fueren de 
madre solamente y en defecto de ellos en los que fueren solo 
de padre", (la Reforma a este párrafo fue por la Ley número 
92 de fecha 30 de diciembre del afio de 1975, publicada en la 
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Gaceta Oficial del Estado, Torno CXIV, número 1, .del p·r:i.rnero 
de enero del año de mil novecientos setenta y seis. 

El texto original del precepto, a nuestro juicio, 
hacia un señalamiento, distinguiendo a los hermanos de madre 
y de padre, que estigmatiza a los hijos y lejos de 
fortalecer los nexos entre los miembros de la familia, 
produce el efecto contrario. 

II. - El texto original del articulo 238 ·que se 
refiere a la obligación alimentaria, entre, el ::ac!Óptánt1( y el· 
adoptado, tuvo una reforma, ya que decia: · · · · 

" El adoptante y el adoptado til3ne~' o~ligación .d.e ·. , 
darse alimentos; en .. los casos en oque·.: l<i: ;tümen 'el' padre y.' 
l.os hijos " 

El contenido anterior'. del artiC:ulo 238 del Código 
en ccim~nto fue reformado por. 'ia ·Ley número 72, de II-VI-
1997, publicada en la Gaceta Oficial del Estado, número 70 
del doce de Junio de mil· novecientos noventa y siete, en la 
cual se hace una dist.inción entre la adopción simple, que 
únicamente genera el derecho a los alimentos en forma 
reciproca, entre el adoptante y el adoptado y la adopción 
plena, en la cual ese derecho existe en relación con los 
ascendientes, descendientes y parientes colaterales hasta el 
cuarto grado, es decir, tiene la misma dimensión contemplada 
en la ley, respecto de los hijos consanguineos. 

3.l.3 Código Civil" para el Distrito Federal. 

El Código Civil para el Distrito Federal en 
Materia del.Fuero común y para toda la República en Materia 
Federal, con .iniciación de vigencia fue el veintinueve de 
marzo. del;. ario .:de mil novecientos veintiocho, expedido por el 
señor· ,.Plutarco Ellas Calles, Presidente de los Estados 

. Unidos' Mexicanos, en uso de facultades extraordinarias, cuyo 
'origen·.· por el motivo apuntado, a la luz del Derecho 
Constitucional, es motivo de controversia, si se atiende al 

·principio de división de Poderes consagrado en el articulo 
49 ·de la Constitución General de la República, contiene 
disposiciones muy ·semejantes y en algunos casos, 
literalmente iguales, como idéntico es su origen, del Código 
Civil de Veracruz, que también fue expedido por el señor 
Adalberto Tej eda, corno Gobernador Constitucional del Estado 
en el uso de facultades extraordinarias. 
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Reviste particular interés los comentarios al 
Código Civil para el Distrito Federal, del': Do"ctór· Ignacio 
Gal indo Garfias .. y. el cuerpo de colaborador~s2•1 • 

Respecto" del .articulo 301: 

La obligación· de . dá~ : alimentos es 
reciproca. ·.El' •que ·.los • da tiene a su vez · .. el·· derecho· de 
pedirlos". 

Esta obligación es de carácter social, moral y 
juridlco, porque .la sociedad se interesa en la subsistencia 
de los miembros del grupo familiar, porque los vincules 
afectivos que unen a determinadas personas los obligan 
moralmente a velar por aquellos que necesitan ayuda o 
asistencia, y porque el derecho hace coercible el 
cumplimiento de ésta obligación a fin de garantizar al 
acreedor alimentlsta la satisfacción de sus requerimientos a 
través de las instancias judiciales que la Ley establece. 

La caracteriscica de reciprocidad a que éste 
articulo se refiere, surge precisamente de la importancia 
que tiene ésta obligación para la subsistencia del acreedor. 
alimentista y de que en ella se refleja la caridad y ·la. 
=~~!~~ridad de los deudores frente a los necesitados de· •. :.>:;• :'r:. 

:~ ~; 
En éste contexto es fácil comprender porqué. qufein·': · 

está obligado frente a una persona a proporcionarle en·.· 
determinada etapa de su vida, los satis factores básicos ._·de · _.:_.:,.::~>0:.l.~;;" 
sus necesidades, en otro momento, cuando por su edad'•· o .. ' ,:\ •·••·:, 
circunstancias especiales no se valga por si mismo,. podrá'. •:\'\ 
exigir de aquél con quien estuvo obligado a su vez a darlos;; < . ., •. ;:' 
las mismas obligaciones que por reciprocidad le corresp'onde; 
cumplir. •>: .~'-~-~. :· ·/~ ·<·· ~-

que en un P::.tsm1: :::.:;:o n:;~r;~:=~n~: :::~ :~~~e e:i i:~i:!~~; \ .'''\;~~ 
y deudor; la reciprocidad a que se refiere el Legislador 
necesariamente habla de la incapacidad de uno y de las 
posibilidades de otro, papeles de hoy que el dia de mañana 
pueden cambiar. En esto estriba precisamente la reciprocidad 

:t Código Civil para el Distrito Federal en materia del Fuero Común y 
para toda la República en materia Federal, Méxi~...i,;¡,:i.~...i:;i;u.~LJ.-...~~~~--r. 
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pues no significa otra cosa que la correspondencia o trato 
igualitario ante condiciones similares entre dos sujetos. 

Por nuestra parte apuntamos que el precepto antes 
comentado, cuyo contenido va directamente encaminado a 
establecer el principio de la reciprocidad en materia de 
alimentos, de la misma esencia de tal principio, se deriva 
una parte del objeto del presente trabajo de investigación, 
porque al invertirse las posiciones del acreedor 
alimentario, que al cesar su estado de necesidad y conseguir 
una posición económica que le permite dar alimentos, se 
transforma en deudor alimentario y por su parte quien le 
estuvo ministrando alimentos, su deudor alimentario, al 
perder su capacidad económica y devenir en estado de 
necesidad, se convierte en deudor alimentario, estamos en 
presencia de una de las causas legales por las cuales cesa 
la obligación de dar alimentos, en relación con el que fue 
originalmente deudor alimentario. 

Articulo 302: 

" Los cónyuges deben darse al.imentos; ,ia Ley 
determinará cuando. queda subsistente ésta obligaci.ón. en: l.os 
casos de divorcio y otros que la misma Ley seña.le." 

'·<,';, 

Si bien la obligación alimentaria : entre . l.os. 
cónyuges .partiC:ipa de las caracteristicas géneraies; 'de · l.a · 
misma, tiene además sus notas particulares que.la distinguen 
de. la obligación alimenticia derivada del parentesco. 

En primer lugar forma parte de la obligación que 
ambos cónyuges asumen al contraer matrimonio, de contribuir 
en los términos del articulo 164 al sostenimiento de la 
familia; en segundo l.ugar forma parte también de la ayuda 
mutua que se deben entre marido y mujer, ya que ep caso de 
que uno de los dos esté imposibilitado para contribuir a las 
cargas económicas de la familia, el otro las asumirá 
integramente, y además ministrará alimentos a aquél., 
finalmente, entre los cónyuges, la obligación alimentaria se 
cumple directamente porque la comunidad debida comprende 
necesariamente la reciproca dotación de lo que el otro 
cónyuge requiera puesto que ambos están incorporados al seno 
de la familia que han fundado. 

El Legislador dispone que, en determinadas 
circunstancias, ésta obligación debe subsistir a un después 
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de haberse roto el vinculo matrimonial o cuando la vida en 
común ha terminado de hecho. 

En 1983 se reformó éste articulo para reconocer 
que la relación afectiva de los concubinos es igual a la de 
los cónyuges y, por tanto, si se satisfacen los requisitos 
establecidos en el artículo 1635 del propio Código, tienen 
derecho a exigirse mutuamente alimentos como si estuvieran 
unidos en matrimonio. 

Esta reforma da un paso necesario desde hace mucho 
tiempo al reconocer precisamente que uno de los fundamentos 
de la obligación alimentaria es el afecto que existe o ha 
existido entre un varón y una mujer solteros que hacen vida 
marital independientemente de que hayan celebrado matrimonio 
o no entre si. 

Consideramos que entre las hipótesis en que 
subsiste la obligación alimentaria entre los cónyuges, 
además de los casos de divorcio, se puede citar el supuesto 
en el cual un cónyuge, sin su culpa, se ve obligado a vivir 
separado del otro, pudiera citarse el c·aso de enfermedad, 
asi como en la nulidad del matrimonio por causa de bigamia, 
respecto del cónyuge que obró de buena fé y fue engañado y 
desconocia la existencia del primer matrimonio. 

Se hace un comentario certero sobre las 
peculiaridades que presenta el origen de la obligación 
alimentaria entre cónyuges, en relación con las restantes 
categorias, y se refiere precisamente al origen contractual, 
ya que si bien es cierto que el matrimonio es un acto 
solemne de naturaleza especial, ese carácter requiere como 
elemento esencial para nacer a la vida juridica, el 
consentimiento de los contrayentes. 

Articulo 303: 

" Los padres están obligados a dar alimentos a sus 
hijos. A falta· o por imposibilidad de los padres, la 
obligación recae en. los .demás. 'ascendientes por ambas lineas 
que estuvie,ren más próximos en grados." 

•' r, 

:La·. obligaci6Il..' de. iris padres de dar alimentos a los 
hijos surge de la. filiac.ión' y la forma natural de cumplir es 
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mediante la incorporación de los hijos al seno familiar. 
Naturalmente en los casos en que los padres no vivan juntos, 
uno de ellos cumpliria la obligación manteniendo a los hijos 
en su hogar y el otro a través del pago de una pensión 
alimenticia en los términos del articulo 309. 

Tratándose de un hijo menor de edad, para exigir 
el cumplimiento de la obligación a cargo de sus padres, sólo 
deberá probar su situación de hijo y su rninoria de edad, no 
asi para el hijo mayor de edad o emancipado quien deberá 
probar, además, que carece de medios económicos y por . lo 
tanto que tiene necesidad de recibir alimentos. 

El sostenimiento de la prole es responsabilidad de 
los progenitores, de ahi que recaiga en ellos, en primer 
término la obligación de alimentar a los hijos. Sin embargo, 
el legislador tornó providencias para aquellos casos en que 
esta obligación no pudiere ser cumplida por los padres. El 
legislador habla de falta o imposibilidad de los padres y el 
Juzgador ha determinado que la imposibilidad debe ser 
fisica, es decir debe ser tal que impida a los padres por 
falta de bienes o de trabajo, obtener lo necesario para 
ministrar alimentos a su prole. La imposibilidad material, 
es decir aquella en que se encuentran los padres por 
impedimento fisico, falta de salud, falta de bienes o 
carencia de trabajo, no es necesaria para exigir a. las· 
ascendientes de ulterior grado, el pago de alimentos. 

La falta de los progenitores en 
puede clasificarse en dos especies: 

. ··.-

En caso de fallecimiento, en que la poslbilidád de 
recibir alimentos por parte de los ascendientes en •ulterior 
grado seria con carácter definitivo; y ·en ·.una hipótesis 
extraordinaria, pero que puede prese.ntarse dentro' de·· las 
posibilidades lógicas, corno lo es el secuestro de los 
padres, que impide conocer su paradero· por un lapso más o 
menos prolongado, aqui estarnos en presencia. de una falta 
temporal, si los secuestrados recobran sú libertad y vuelven 
al seno del hogar conyugal. 

Es oportuno agregar al anterior comentario, que además 
de la imposibilidad fisica del o de los obligados a dar 
alimentos, existe la imposibilidad por trastorno mental 
permanente o transitorio, que impide de modo absoluto al 
obligado, cumplir con la obligación alimentaria. 
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Otra hipótesis que tiene caracteres . propios 
reconocidos en la Ley, es en la presunción de muerte,· .la· 
cual solo puede ser declarada, hasta después de cumplirse el 
procedimiento legal establecido para ese efecto. 

Articulo 304: 

,~· Los hijos están obligados a dar alimentos a los 
padres.-· A. falta o por imposibilidad de los hijos, lo están 
los descendientes más próximos en grado". 

En razón de la reciprocidad a que alude el 
articulo 301;- los hijos y .demás descendientes están 

·.obligados · a dar alimentos a sus padres o ascendientes en 
·C::asci<de'que éstos tengan necesidad de recibirlos. Para hacer 
:.exigible esta obligación se deberá probar, pues, esa 
riece'sidaéi. · 

~·'.,\:~'./.'/.'.',: .·· .: '" ... : '. 

::.; _. _ :_ . : ·Para que la obligacióñ recaiga en los 
descendientes a falta o por imposibilidad de los hijos, el 
juez' aplica el mismo criterio que para el caso de los 
ascendientes en los términos del articulo anterior, por 
tanto, los comentarios hechos para aquél articulo son 
válidos también para éste. 

Articulo 305: 

" A falta o por imposibilidad de los ascendientes 
o descendientes, la obligación recae en los hermanos de 
padre y madre; en defecto de éstos, en los que fueren de 
madre solamente, y en defecto de ellos, en los que fueren 
sólo de padre. 

Faltando los parientes a que se refieren las 
disposiciones anteriores, tienen obligación de ministrar 
alimentos los parientes colaterales dentro del cuarto grado 

" 
El fundamento de la obligación entre hermanos, 

medios hermanos y parientes colaterales dentro del cuarto 
grado, se encuentran en el sentido de la responsabilidad y 
solidaridad que deben exigir entre estos parientes. Cuando 
ese sentido no impulsa espontáneamente al deudor para 
cumplir, el derecho garantiza al acreedor alimentista 
obligando a sus parientes colaterales hasta el cuarto grado 
a proporcionarle los satisfactores requeridos . 

.. _-;.:__· 
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En relación a la interpretación en los términos 
"falta" o "imposibilidad" deben verse los comentarios hechos 
al artículo 303. 

Cuando la obligación alimentaria r.ecae en los 
hermanos, al hacerse una distinción de los que son de padre 

·y.madre, o los llamados medios hermanos, que lo son sólo por 
.la madre - o sólo por el padre, resulta una reminiscencia de 
los antecedentes Legislativos, hacer semejante distinción, 
que de alguna manera es un estigma señalar a los familiares 
con éste tipo de clasificaciones. 

Ciertamente que la Legislación Veracruzana en el 
artículo 236 del Código Civil Vigente, contiene una fórmula 
que comprendiendo a los hermanos, sin recurrir .a la 
distinción antes indicada, corresponde al tratamiento que 
suprime cualquier señalamiento humillante entre familiares y 
se trata de un precepto congruente con los tiempos modernos.· 

Artículo 306: 

" Los hermanos y demás parientes colatE!i::aiés ; a 
que refiere el artículo anterior, tienen obligaé::iór:i'i'de' .dar 
alimentos a los menores, mientras éstos llegan .a·.,.la:,·edad ·de 
dieciocho años. También deben alimentar . a -sus·· 'p'arientes 
dentro del grado mencionado, que fueren - inc·apaées ·_,."; · · 

En tanto que para los ascendientes 'y· ctE!sc~ndientes 
la obligación subsiste· mientras el acreedor esté en 
situación de necesitar los alimentos en los términos de este 
ordenamiento, los demás parientes · colaterales hasta el 
cuarto grado quedan vinculados hasta la mayoría de edad del 
acreedor, a_ menos que se trate de un mayor de edad 
incapacitado, caso en el que la obligación· subsistirá 

.mientras dure la incapacitación. 

La re'sponsabilidad de estos parientes es temporal 
y subsiste durante la minoridad del acreedor, por lo que al 
llegar éste a la mayoría de edad, cesa su obligación a cargo 
de los colaterales. 

Artículo 307: 

"El adoptante y el adoptado tienen obligación de 
darse alimentos, en los casos en que la tienen el padre y 
los hijos " 
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La obligación de dar alimentos entre el adoptante 
y el adoptado tiene su fundamento en la responsabilidad del 
primero y la gratitud del segundo. Una y otra son deberes 
ineludibles que se cumplen como si la relación fuera la de 
padre-hijo, pues es la naturaleza de la adopción crear un 
vinculo juridico paterno-filiar entre dos personas que tenga 
la misma fuerza que el vinculo consanguineo. 

En todo caso quien pretenda adoptar a una persona, 
deberá probar que tiene recursos suficientes para garantizar 
la subsistencia del adoptado como si se tratara de un hijo, 
en los términos del articulo 309 fracción I. Por otra parte, 
la ingratitud del adoptado que puede mostrarse a través de 
su negativa de dar alimentos al adoptante que ha caido en 
pobreza, es causa de revocación de la adopción según los 
articules 405 fracción II y 406 fracción III. 

En caso de ingratitud del adoptado hacia el 
adoptante, éste puede revocar la· adopción. Consideramos que 
también puede exigir el aseguramiento de los alimentos por 
la propia ná turaleza de la obligación. No pensamos que al 
revocarse la adopción desaparecen todos los derechos y 
obligaciones inherentes a la misma, incluyendo los 
alimentos, pues seria tanto como sancionar al acreedor 
alimentario por la ingratitud del deudor y liberar a éste de 
su deuda por el incumplimiento de un deber legal a su cargo. 

Desde otro punto de vista, :la revocación de la 
adopción por ingratitud del adoptado priva a éste de los 
derechos que se derivan de este vinculo, pero no lo releva 
del cumplimiento de sus obligaciones en relación al 
adoptante. 

surge de los anteriores comentarios un elemento de 
capital importancia para· el contenido de la presente 
investigación, cual es la ingratitud, que será materia de un 
examen particular en capitulo posterior, debiendo apuntarse 
que ese agradecimiento y respeto, esa deuda moral que con 
toda justicia debe observar invariablemente el adoptado, 
sostenemos que debe estar presente en cualquier tipo de 
acreedor alimentario, sin que pueda limitarse a la adopción. 

la 

Articulo 308: 

" Los 
habitación 

alimentos comprenden la comida, 
y la asistencia en casos de 

el vestido, 
enfermedad. 
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Respecto de los menores los alimentos comprenden, además, 
los gastos necesarios para la educación primaria del 
alimentista, y para proporcionarle algún oficio, arte o 
profesión honestos y adecuados a su sexo y circunstancias 
persona1es \\ . 

El legislador impone un respeto absoluto al 
derecho a la vida y a la dignidad humanas. De ahi que los 
alimentos sean uno de los medios que establece para 
garantizar, en la medida de lo posible, la obtención de los 
elementos para satisfacer toda necesidad fisica, intelectual 
y moral, a fin de que pueda no sólo subsistir, sino cumplir 
su destino cualquier ser humano. 

Con ésta idea el legislador, en este articulo, 
amplia el concepto vulgar de los alimentos, haciendo de 
ellos una obligación que permita el sustento a_ los 
acreedores alimentarios en los aspectos biológicos, social 
e· intelectual, de esta manera el deudor debe proporcionar lo 
necesario para su vida, su salud y, tratándose de menores 
para su ·.educación. 

- . ·. . . Cada uno de los elementos citados en este 
;precep_toi comida, vestido, habitación, asistencia en caso de 
enfermedad y educación para los menores, es indispensables 
para alcanzar los fines a que hacemos mención al inicio de 
nuestro· ·comentario. Obviamente han de proporcionarse en los 
términos del articulo 311. 

Es conveniente aclarar, pese a que en ocasiones se 
ha interpretado restrictivamente este precepto, que la 
co'mida, el vestido, la habitación y la asistencia en caso de 
enfermedad, son elementos integrantes de la obligación 
alimentaria y que ésta subsiste hasta en tanto el acreedor 
requiera de los alimentos, independientemente de su edad o 
hasta que se dé alguno de los supuestos establecidos en el 
articulo 320 para que cese la obligación. 

El único elemento que se limita sólo temporalmente 
y forma parte de los alimentos porque se limita a la 
minoria de edad del acreedor- es la educación; por lo tanto 
es falso que la obligación alimentaria cese automáticamente 
a la mayoría de edad. 

El articulo que se comenta, interpretado en 
relación al articulo 320 nos lleva a concluir que la mayoría 

-~~---~-----~--------------
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de edad hace cesar la obligación de educar al acreedor 
alirnentista que ha salido de la minoridad de edad, pero no 
termina la obligación de proporcionarle alimentos, mientras 
los necesite. 

Articulo 309: 

" El obligado a dar alimentos cumpl.e la obligación 
asignando una pension una pensión competente al acreedor 
al.imentario, o incorporándol.o a l.a familia. Si el. acreedor 
se opone a ser incorporado' compete al. Juez' según l.as 
circunst.ancias, fijar l.a manera de ministrar los alimentos 
\\ 

La obligación que existe entre los cónyuges y de 
padres a hijos, se cumple cuando la familia se encuentra 
integrada de forma natural, por la . convivencia de los 
miembros de la familia en un mismo hogar. 

Sin embargo, no siempre. esta obligación puede ser 
cumplida en esa manera, sobre todo cuarido se · trata de 
parientes en ulteriores grados ya sea en !"a linea recta o en 
la colateral. Es entonces cuando el. deudor alimentario puede 
elegir entre asignar una pensión o incorporar .al acreedor a 
su familia. Es evidente que en los casos de divorcio o 
nulidad de matrimonio, la obligación debe ser cumplida 
precisamente mediante el pago de una pensión monetaria y no 
en otra forma ( ver articulo 310) . 

La pensión a que se refiere este precepto es una 
cantidad de dinero que el deudor estipula para que sea 
entregado a los acreedores. A falta de esta estipulación 
será el juez quien fije su monto. La forma de hacerlo está 
señalada por el articulo 311, pero ha de ser suficiente para 
que el acreedor alimentario pueda subsistir. 

En caso de que el deudor opte por la incorporación 
y el. acreedor se niegue a ello, éste deberá dar razones 
suficientes para fundamentar su negativa, a fin de que el 
Juez esté en posibilidades de decidir sobre la mejor via 
para no desproteger al necesitado, sin gravar excesivamente 
al deudor. 

Estimarnos que .la 
dar alimentos consignada 
resuelve la diversidad 

forma de cumplir la obligación de 
en ésta norma legal, si bien 

de situaciones que pueden 
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presentarse, en cuanto mira al aspecto material, en relación 
con los hijos menores de edad e incluso aquellos que después 
de haber alcanzado el estatuto jurídico perfecto, que es la 
mayoría de edad, cuando menos durante los siguientes siete 
años, precisan del alimentos espiritual, de manera 
imprescindible, por parte de los padres, lo cual 
lamentablemente ha quedado relegado y sólo puede 
satisfacerse, atendiendo a los buenos principios que guíen a 
los padres durante toda su vida, en los casos de divorcio o 
de los hijos habidos fuera de matrimonio que viven separados 
de uno de sus progenitores, y a veces, por necesidades de 
orden económico de los dos progenitores. Se trata de una 
aspiración, que choca con obstáculos insalvables por razones 
de cultura y educación, no obstante ello, la mención de tan 
delicado aspecto resulta obligado. 

Articulo 310: 

"El deudor alimentista no podrá pedir que se 
incorpore a su familia el que debe recibir los alimentos, 
cuando se trate de un cónyuge divorciado que_ rec'iba 
alimentos del otro, y cuando haya inconveniente le.gal-"para. 
hacer esa incorporación". 

La manera natural de cumplir la obligación 
alimentaria es la convivencia' de· acreedor y deudor .•. en '.un 
mismo núcleo familiar/' pues'.·asi .ía· carga ·ecorióniié:a•: para·· el 
deudor es menor y el acreedor ·· recibe. los <: beneficios 
económicos y afectivos ·que van .. implícitos en" ·e·l concepto 
jurídico de los alimentos. · · · 

Sin embargo, esta 'solución :· no siempre puede 
alcanzarse por diversas rázones,· algunas de ellas meramente 
humanas y extrajuridicas como la .n.egativa del acreedor a que 
se hace mención en el articulo, anterior, y otras cuyo peso 
está en la imposibilidad raciona1:·y jurídica de establecer 
esta convivencia; tal es el.'ca56· de.'los cónyuges divorciados 
o de los hijos que están bajo:1a custodia de uno solo de los 
padres por disposición judicial;,: En estos casos y en los 
demás análogos, el deudor ·deberá cumplir con su obligación 
necesariamente mediante· · 1a ; asignación de una pensión 
alimenticia. -· 

mismo 
casos 

Nos parece limita.do el· .contenido de éste precepto, 
que según el. comentario. trascripto, comprende los 
del cónyuge divo.rciado que 'nó puede ser incorporado a 
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la familia de su ex consorte, o a los hijos que están bajo 
la custodia de uno sólo de los padres. En efecto, cabe la 
posibilidad de que el domicilio del deudor alimentario se 
encuentra en un lugar insalubre o peligroso que pueda 
comprometer la salud fisica o la integridad moral del 
alimentario. 

Articulo 311: 

Los alimentos han de ser proporcionados a las 
posibil.idades del. que debe darlos y a l.as necesidades de 
quien debe recibirlos. Determinados por convenio o 
sentenci·a, l.os al.imentos tendrán un incremento automático 
minimo equivalente al aumento porcentual del. salario minimo 
·diario vigente en el Distrito Federal., salvo que el deudor 
alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaron en 
igual. proporcion. En este caso, el. incremento en los 
alimentos se ajustará al que real.mente hubiese obtenido el. 
deudor. Estas prevenciones deberán expresarse siempre en l.a 
sentencia o convenio correspondiente"· 

En este articulo se consagra el principio 
proporcionalidad que impera en los alimentos. Es 
elemental justicia establecer un equilibrio entre 
recursos del deudor y las necesidades del acreedor y a 
obedece el principio que se establece en éste precepto. 

de 
de 

los 
ell.o 

En Diciembre de mil novecientos ochenta y tres, 
fue adicionado este numeral. para hacer imperativo el 
incremento automático a las pensiones alimenticias·; fijadas 
por convenio o sentencia judicial. Esta adición resulta, 
desde nuestro punto de vista, inútil para efectos prácticos, 
pues en caso de negativa del deudor se deberá siempre 
recurrir a las instancias judiciales para obtener el 
incremento a la pensión; sin embargo, cumpla una función 
educativa muy importante dado que al estar explicitada en 
una norma juridica influye en el ánimo de los obligados, de 
tal. suerte que un buen número optarán por el cumplimiento 
voluntario y realizarán los incrementos en la forma 
automática que la Ley sefiala en vez de verse complicados por 
un litigio. Precisamente por esta función, el legislador 
determinó que en toda sentencia o convenio relativo a 
pensiones alimenticias deberán asentarse las prevenciones 
relativas a los incrementos contenidos en éste precepto; 
según nuestro punto de vista, la práctica establecida por la 
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Suprema Corte de Justicia con anterioridad a estas 
reformas en el sentido de fijar los alimentos con base en 
porcentajes sobre las percepciones económicas de los 
deudores, es mucho más eficiente pues elimina totalmente la 
necesidad de nuevos juicios, ya sea para solicitar el 
incremento o la disminución de la pensión fijada. Con el 
señalamiento de un porcentaje los incrementos y decrementos 
son efectivamente automáticos y el principio de 
proporcionalidad se cumple con todo su rigor. 

No compartimos el anterior comentario porque 
sostener que el establecerse incrementos automáticos con 
base en el aumento porcentual del salario minimo en la 
sentencia definitiva pronunciada en un juicio de alimentos, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos 
no aumentaron en igual proporción, evita el incremento 
desmesurado de juicios, por las dos razones siguientes: 

PRIMERA. - Como el incremento de los ingresos del 
deudor alimentario es un hecho posterior a la sentencia y 
queda sujeto a la demostración de lo contrario, dicha 
demostración sólo puede darse dentro de un juicio, porque de 
no ser asi, se estarian violando las garantias individuales 
consagradas en el segundo párrafo del articulo 14 y primer 
párrafo del articulo 16 Constitucionales. 

SEGUNDA: - El beneficio que el citado incremento 
automático pudiera acarrear al acreedor alimentario, es 
irreal, porque los incrementos al salario minimo, son 
irrisorios en nuestra Pais y en el supuesto que el deudor 
alimentario perciba ingresos muy superiores al minimo, el 
incremento automático sobre la base del salario minimo, 
fijado en el cuerpo mismo de la Ley, repercute en detrimento 
de quien tiene necesidad de satisfacer sus necesidades 
fundamentales. 

Articulo 312: 

" Si fueren varios los que deben dar los alimentos 
y todos tuvieren posibilidad para hacerlo, el Juez repartirá 
el importe entre ellos, ene proporción a sus haberes "· 

Normalmente frente a una persona existen varios 
individuos que deberian responsabilizarse del pago de los 
alimentos, tal es el caso, p.e., del padre y la madre y los 
cuatro abuelos por ambas lineas, si viven; tratándose de un 
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anciano •Y dadas las características de la familia mexicana, 
es - de_ ·esperarse que tenga varios hijos y más nietos, así
pues; ,- entre todos ellos se repartirá el importe de lo que 

-'requiera ·e1 acreedor alimentario para su subsistencia. 

El principio que se establece en este precepto es 
el de divisibilidad, es decir, que la deuda alimentaria debe 
dividirse entre todos los obligados que tengan posibilidades 
de soportar la carga económica que representa. Esta división. 
no es en partes iguales ya que el principio de 
proporcionalidad establecido por el articulo anterior es 
aplicable tanto para un deudor como para varios, pues la 
deuda se repartirá entre los obligados en proporción a sus 
recursos económicos. 

Articulo 313: 

Si sólo algunos tuvieren posibilidad, 
ellos se repartirá el importe de los alimentos: y uno 
solo la tuviere, él cumplirá - únicamente la ó_bligación " 

La división de que - se habla en - el articulo 
_ .. an_teríor·- no puede ser_ ·indiscriminada entre todos los que 

podrían estar obligados. De conformidad con lo establecido 
en Íos 'articules 311 y 320, sólo se repartirá la deuda entre 
los ·que· cuenten efectivamente con posibilidades para ello. 
En-_ '·caso de que· sólo uno estuviere en- condiciones de soportar 
la carga económica en ése recaerá únicamente la obligación 
de procurar la manutención del acreedor alimentario. 

ArtiC:ulo_314: 

, __ " La, obliga~ió~ ci~'; d~r alimentos - no comprende la 
de proveer-;de 'capital a - los :hijos para ejercer el of~cio'; 
arte o profesión ·a· qtie 'se hubi_eren dedicado ". 

':··._ ·,·: .. ": 

-Los alimentos son el apoyo material· que una 
'p~rs6n~ -::'necesita - para su subsistencia y le deben ser 
proporcionados por determinadas personas expresamente 
señaladas por la Ley, sólo en tanto no esté capacitado para 

: obtenerlos por si mismo. Tratándose de los hijos incluyen 
todos los elementos que les permitan capacitarse para ello, 
pero no deben incluir el capital para el ejercicio del 
oficio, arte o profesión que hubieren elegido, es decir los 
padres estarán obligados a mantener a sus hijos hasta que se 
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complete su educación y se capaciten para obtener sus propios 
recurso. Con esta capacitación que se les brinda deberán 
obtéñér los satis factores nécesarios para su propia 
manutención y, si asi lo desean, el capital para el ejercicio 
libre de su oficio, arte o profesión. 

Recordemos que los alimentos son una obligación que 
está encaminada a proporcionar los rninirnos de bienestar qUe 
una persona requiere, en tanto está en situación de ser 
protegida por los suyos, y no para proporcionarle los medios 
para obtener lucro ni para financiar negocios o empresas 

3.1.4. Contenido de los Códigos de las Entidades Federativas 
(Civiles), en materia de alimentos. 

El derecho, es un producto social que responde a la 
ideologia imperante dentro de una comunidad determinada. 

Aparént:.énténl:é, én Méi<:ico sé t:iéné una idéologia, 
impuesta y reproducida por un mismo sistema económico y 
politice lo cual perrnitiria pensar que las formas juridicas 
encontradas en el Distrito Federal son similares en el resto 
de las Entidades Federativas. Hasta hace algunos afiós en 
todos, o casi todos, los Estados de la l?-epública, se siguió: 
la práctica de adoptar el e.e. de promulgado en el Distrito 
Federal, independientemente de que fuera o no adecuado a las. 
particularidades de cada región. 

Esta práctica tendria una ventaja: facilita el. 
comercio y, en general, la realización de negocios juridicos" 
sin una preocupación especial por un posible conflicto de 
Leyes aplicables a cada caso concreto éñ la Répública. Péro, 
en lo que se refiere a la familia ésta ventaja deja de serlo· 
pues la familia es un grupo con caracteristicas distintas· 
dependiendo de la región que se estudie. No es posible 
pretertder generalizar un prototipo de "familia rnexicárta" 
precisamente por la diversidad de costumbres, hábitos, mitos 
y creencias que existen en las diferentes regiones de la 
república.~3 México reconoció hace relativamente poco, su 
pluralidad tanto étnica corno cultural. Esta caracteristica se 
torna evidente al poner en el foco de análisis las relaciones 
familiares. 

" Sobre el particular se puede consultar PÉREZ 
Derecho de Familia, FCE, 1995. 

AI.TCIA fil.~ 

TESIS CON f 
FALLA DE OlliGEN ( 
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Si bien es cierto que en el terna de la obligación 
alimentaria, parece existir una uniformidad en toda la 
República, existen varias que, en ocasiones, dificultan, aun 
más, la búsqueda de soluciones a un conflicto. Para 
facilitar la comprensión de las diferencias, se divide éste 
capitulo en dos secciones: la relativa a los Códigos Civiles 
y la relacionada con los ordenamientos procesales. Ambas .. 
están estructuradas a partir de cuadros comparativos cuya 
base son los Códigos del Distrito Federal. Desde luego, es. 
importante tomar en cuenta que México vive una etapa de 
revisión profunda de su norrnatividad por lo tanto, y a pesar 
de los esfuerzos por elaborar los cuadros comparativos a· 
partir de normas vigentes, puede darse el caso de una 
reforma posterior a la fecha de ésta revisión. 

Es recomendable, pues, recurrir siempre, a los 
Códigos Vigentes correspondientes. Este ejercicio es útil, a 
pesar de éste riesgo, porque hace evidentes las diferencias 
que existen en la Legislación Civil Mexicana las cuales· se 
olvidan fácilmente en virtud de que los textos juridicos que 
construyen la doctrina juridica nacional tienen, 
normalmente, corno base de su análisis, la Legislación del 
Distrito Federal, presentando, asi, una irnag~n de 
uniformidad muy lejana a la realidad. 

a).- Capitulo sobre la obligación alimentaria.
Estado de Aguascalientes (Artículos 323 al 347). 

Diferencias 
Distrito Federal: 

básicas,. con 
:·;;,;.,. 

el Código . Civil del 

¡•:-,' .. '. ' 

,-No . contempla la obliga'cl.?n. ~nfie 'co~~~b.i~o~~ 

~~;'¡~d~~.~~fü~~~.;1~:.E~'.tN~·_,~lf i~t~_ ~~!\\%~~~;~~,~·i:~ 
~>. -'-, 

._ . . •,· . . ¿1'10: ~xi~~~\ el i.~crk~~;t:6,;_~~~~rná~ico •;de _'{a:¡:>e~~i6n 
alirnenticia>fiJada_por seritencia o convenio;. no se permiten 
más .·. ·. garantías '. "que ::'lás espeéificarnente señaladas : por la 
Ley .• ::·-· ' .·.'· .:.. ·.,._. . . ···· . . . 

-se· ~r~vé'. ·¡a.• .. • obligación alimentaria a cargo del 
est_ado ·y de los. Muniéipios respecto de los hijos e hijas 
menores' de. edad, . de' las personas que murieren en el 
desernp_efio _de fmfoiones o empleos públicos~.------------, 

TESIS CON 
FALLA DE OR1GEN_ 



. ;,> \s3<'' 
'.,: · .. :·,~ . : 

Estado de Baja caHforriia·.ic .;rüciiii6s · 29a'.¡,. 320) 
,_ ./"' ·. <-:~: .. ;_,,_: ,• ·~-~-·-, 

Difer~ndas :• bá.siéas :2 con- el ' CÓdigo 
Distrito Federal: ·. ·•';,<, •:;· ,.,. .. :.§:· .... 

V.,. ,-'"-,'._·:.'• •• ";::;":>:/ \~'~'."" <'.· • 

Civil 
·' 

del 

-No 'contempla'! ia\:obligación'.entre .concub.i.nos . 

.. . ~No;'.exi·s~·~r~i}i~'~#~~J~~{1~ciJ~~~it:i~o /~·e·····~~· pensión 
alimenticia .fijada, por i•senten'cia) o: .convenio.' · 

::::d~ ~;{f !1~!~~JJ~;;~~{~~fJ:~l,:~:fgo 
Distrito Federa1";".i'·' :.·Y:.di'.· .. ,.,, ¡ .. · ,, , . 

. ; " '<"' 1 , :.~ .. ~-::·~·~:··_ ·:. 

Civil del 

·. ':..Por ~-~4~~J:!;:~. ~d,op~¡lron ,los. del .Distrito 
Federal:' Aun no tienen\'.lo~;; propios~ •.. 

Estado. de Carnp~c~~:[ff,{~f~~~~i~'-,3¡~,~L. . 

DÚ~rel'l6i¿¡i,~,b~~i'~~~. _:, co'~:, ~l ;'. CÓdigo Civil 

ois tri to Fede'r~\;'l:·)fi:!~'.W~v;)~;~/;kf,,¡~,~~.~.~~;~ :;·,=.· ··:. .(: .·· .. • .... ·. , •' 
-No.• contempla';;la>:obligación'.centre : con:cubinos.' 
:':·; . ~~ :~(<;:-~·;_.-~;~~;,~:.0 .. ~~:·::~ l~~5\~}~~~;~~;>A~} ;~:1~~H~ -r~ift~:}i~~1i:_y:_'}?f}:;{, ·/¡:.:~-' .. , ~:: :,~:: ,~,. :·:. . 

del 

• :-Cuando'.;;•s0lo51f::existieren~;,.medios '.<hermanos, 

~~:':~~:~{:~~:?t:!~~t~1~w1a1t1!::1~1i Jt:c::::: 
alimenticia. fiJada por. sent.encia: .. ;oc{coi:ivet;iio ~'?.".·'.'<" 

~No se .•. • p~~1·~~~::~~f~~Jf~'.'l;i~'~:~~~rff~ que las 
especi ficamente señaladas por• úl"·Ley. · · 

Estado de Chiapas ( articu1os 

Diferencias básicas 
Distrito Federal: 

con el Código Civil del 

-Cuando solo existieren medios hermanos, están 
obligados, primero, los que lo son sólo de madre y, los que 
lo son sólo de padre después; no existe el incremento 
automático de la pensión alimenticia fijada por sentencia. ,. 

1'KS1~ CON ~ 
\"\~ ~ ¡; J. ¡::'¡~'.· O· Tii~PN; i! 

i ,,. lU::J..;;, ~ .v.!.}; ru Y r.1 ~ 
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-se establece , con claridad, el l
0

imi te de la 
obligación entreconcubinos áun en los casos .de separación. 

-No 's'e , .. , peirmi ten más· 
especifica.I!lente señaladas por la Ley. 

garantias. que las 

-sC>1() el marido está obligado a . responder :de' lc:is 
crédi tcis , .concertados por la esposa para ·•"atender las 
necesidades de la familia . 

. · .. ···• :.sb1~ 
separ'ac.iÓ~·. sin 
mensual '•, 

la mujer 
culpa se 

tiene derechos a ·que/'. en· :caso de ·· 
le fije una pensión\· á]:illjE!riticiá .· .. ·· 

Estado de., Chihuahua ( articules 278 al 300) • .· ... ·.·. 

Diferencias con el Código civil del 'oistiito 
Federal. 

: . ..: "'". . ~,. -'.= . 

-se precisa que los hijos e hijas nacido.s:•de :una· 
unión concubinaria tienen derecho a alimentos aün.quei no 

•hubieren sido reconocidos y que, si son .. jr.árias· · · las 
.concubinas ninguna tiene derecho a alimentos.-

~~!i~~o~~ -~~!~=~~~ s1~\~::~l~iesro~ s~~~i~: ·~~i~~~f 14~k~i~:;, 
decretadas~s:n ej~~~~~ic~ued~~ ;:~; •·.~~:·.~. s·i····i.f~.· .. ~.:;~~~~~~~~=;~~~~l~=· 

·;t::raníi tación: del . misrnc:i. · · . . · · · 
"-.,' ¡ '- ·: '. ·~f".-· ".'.; · .. ·.··' __ .. ,,.~· ,.}~~( .~··- ·_:;:-".' ' . 

. ··ii:~~F~~~Jsi~f ¡f~ji&füt;~~;~~t~~f E~~~~,2~·n·::: 
.. especificamente•,; señaladas. por ·la Ley;•. '>:~:· , 

•. \ :C~'~i~··r~~. ·~~r{~~ .. ~:~~ ~~~i.~~~;;, · ª · r:~p~~cier de . los 
créditos;.; concertados ' por · la esposa para · a tender las 
necesidades: de:".la 'farniÜá. 

, , 

..:sólo ··la rnuj er tiene derecho 
separación sin culpa, le sea fijada una 
mensual, ( Sin embargo la legislación 
contempla el incremento automático de la 

a que en caso de 
pension alimenticia 
de éste Estado no 

misma) . 

TESIS CON 
FALLA DE OI!J.GE!t 



Estado de cÓah~ila: ( artícÍJlo~· 301 al 323) . 

Í:lifaréndas básicas 
Distrito Federal:" 

con .. el · Código · Civil del 

';-No contempla• la •6bl.Í.~ádÓ~ entre 'concubinos > 
· . • ~.N? é~is§e.~/;,:·1~S·r~~·~;·~~;;¡út~rn~ficc( dé la pensión 
alimenticia·,. f.ij ada •por. sentencia ¡o; convenio,, , . 

:::::::i~I!if t!!illi~1f i~~~~~:ia~ivil~~are· 
............ ·• .:~~j~;~~:;t:·~fü~~f~!~;¡¡~f~jr~ª~;:r~::;· 

>.··. ~' 

·;;:·'¡ 

;que las 

Estado ... ,. 
•.,;:-::;-: :;:--.···_;.·,: 

· ····D1ferencias«•bás1cas,;;c .... ., C::~d~g~ :Ci'Ír:Ü para el 

. o is tri to/;Fé ~~~~~.:;,~·~f f'..:i:[:;~¡:f [((E~f ,f);:!f.?~i~iti ;,:;::'. . r: .~. ·.~.' .. ·· · ·•· 
-No contempla ;;:la :::obli'gai::ión't.ehtre ':·c'óii'C:úbinos . 

. . · ..•. :.~~~~~~~f~~¿fg,::;1~~t~W!~~~k.~;~~CÍ.f~~~\PJi~~nos, están 
obligados, ¡:irimero; •>los' que ::10: son. sólo' de'.> madre y, después, 
lo que. lo . son sólo • de padre~ . . . . .:,;,;; .. ,.: 

. ' :.. ·,' ' - ': . ..~ ·, -_ .. ','; ·" ._', 

'"No ~~i~te el ·incremento aui:~~¡~ico. de la pensión 
alimenticia fijada.por sentencia o convenio. 

-No se permiten más garantías que 
específicamente señaladas por la Ley; sólo el marido 

las 
está 

TES1S C~N. 1 FALLA DE 01\IGEN ¡1 
.11...;..;.;;..;.--------·...!.I 
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obligado a responder ·,de los créditos · concertados 
esposa para atender lás necesidade's de la familia .. 

'-Sólo . la· mujer tiene· derecho a. que 
separación sin ·culpa, ·se ·le fije una pensiói::i·.· 
mensual .. -· ........... . . ·' .• ,,r, 

EstadÓ de ~i.i~naj'ii~t'o 'a~tículos 355 a 3ao) . ,/' 
< ·~· :··' '"zlt::' ",{F ·., :,, ·;;." '"·:;> . ~--· /~~:· ·.~-, 

~istri_t~ }~~j~~tl~~'.t·iltlJ¿i:\·(~ -~~~~·;¡-:,~_fió~i;~-~~- •• :· --- -

. No contempla}la'.obliga¡;ión entre cci~cubinos:, 

~~,~=~~t!:~~~~t!1~}J:4~~~~~~~~'if ?Jf~;"gir~·~~·d .. ~~~:; 
: .. y J<f:::·. ~'.-·.~,, ·\»:..(." -~_·;-;.:: '<. .. "[» 

. ·. · ·•· ... ·:.No. · eJ<ist~ ei ••·· indreme!lto ,·ii\itb~-A~,i~6) de•• :Ía ~~ns.Í.ón ·· 
alimenticia fijada· por s.entencia: o':corivenio? ''·' · 

- -- . . - ",,~:-·;,. ,/,- _i-,;/<-- ' -
se permiten· más-_; ga~~ntias·• que -No 

específicamente señaladas por la .Ley.·"· · ·• ·,:{·'. - · 

·'-Se establecen ·causas .. diferenciadas para 
suspensión .y la terminación de la· obligación alimentaria24 • 

las 

. -sé prevé la.obligación alimentaria del Estado y.,de 
los Municipios respecto de los hijos e hijas menores de'edad; 
de · las; pers'onas que murieren en el desempeño de funciones o 
empleos publicas. . ' ' 

Esbado,;d~·GtJ.~r;:ró .( ~Ü-~ulos 386 al 410). 

-> ~:\'oife~~rícÚs'. ''Sá~icas con el Código civil para el 
Dist_rito Federal~ .. '.·:- ·•<· · --

:~ ... :· >!' 

''-Este ordénamÍerito proporciona una definición clara 
de la natúralezá dé_ ésta obligación25

• 

24 El articulo 374 de este ordenamiento civil, establece que se suspende 
la obligación alimentaria cuando el que la tiene carece de medios para 
cumplirla y cuando la conducta viciosa dependa de la necesidad del 
alimentista, el articulo 375, establece que cesa la obligación en caso de 
injuria, falta o daños graves inferidos por el alimentista en contra de 
la persona que debe prestarlos. 

TESIS CON 
FAllA DE ORIGEN f. 
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-- ' 

-se equ{p¿rán : l~s obl:Í.gaciones 'alimentarias dentro 
de la adopción plena a:aquéllas de una familia consanguinea. 

-se señaia ·· que fo~ -alimentos 
intransferibles._ - -: _.•: 

son inembargables e 

iser's~Aüa· c¡ii~ '.:i.~ ies~ó~sabilicl¿d por ·los créditos 
alimentarios para 'liúi: persoflas·:'qúe-hÜbieren ,vivido por más de 
e~~~~t~i~~~~~~i~rJ _;'.{~º-~fU-~~nat()<;'':.<~/>; ,- \~~~:ieren• . procreado 

-· ... .. ,,,;,:·~,_-,;~-:-:;:·:·:')~><·:'.::·.: . ··1, "•'.;;· ··• .. 1·.:-

E __ ª_-_:_-:_t __ -__ ª_ • d_•º_:_•_-. d.-.:_._-__ ._ª,•--·--_--:;_-. __ '_·D~_:'_:i~-f~_-:·_-·e~_; __ ~_-r~_:_:e~n-~_-~c-_t_{i:_J:a"s~~~i'.~Jid;Jij~j'.'.}~~s;'f) )',, •---{> , ••: ~~~r~~i~Y.- ~on\ ~-1 •c6ctigo • ci vi1 del 

Distr.~tr-;F~t~~-t:<- :r~-;;i': ·:;}:,fü·2·~;@,i:-~:ff'i'. \!,·;~ _ -- ._ . 
-:-Se i:señaia:1:que': los,,_alirnentos • comprencjen ·los gasto_s 

de educaci!~e-~l:~t:lt~~~s~-~t~t;J~:;L~ón-- _•-_.- a-~-imerit~}i~-----
af ine. - :<{:,¡';'·•--·:-:__ - -- -- · 

_ 7 se •est~¡,Í~~e;}-~ue e~ caso de que - se¿n, ],~~ hé~arios · ' 
y demás': I?~ri9~.te~---~:_.c_~~~~-er_ale5 los obligadoS ·· cf:~-~-_ P_#?~~:rc~o~~r·~-:: ·:.,··--.-~~':> 

:1~~:b~~sci~d~~~~~~~-~in!e~¡~~s e~e~;;~s2~~ otro~~c-~.?illir~,;~,f;r;c~t~i(y··:'.,i'_;;( 
· ·~~-: -"señal'a que el· derecho a recibir•::.\alimentos · · 

termina -ª l:a níáyorfa: cie .edad, salvo que se -esté/est\J.d.faricfo. , ' --- :,;;' 
~,,, .... 5-::.:.~_-;·.r; .... ·<· >. ; -.-· - .- -·. -. · -:. ... · :'-_ ::·~,: .. ~:;:AáX~~l~K\1~¡1Nr:i_~~)·~~~-,~-~:::: .. ·-:: · . . . 

_ : ~Trátándose de personas adul_tasiy~de'.'fíhifos:;o: hijas 
incapaces, _::fo5·: alimentos se fijan .por·, ün,~rnontcf;(•merísúa1; -no 

-Inedianté:~: ,P?'r.~~ritáj_~28- ~ - ·< <;-.:<;)~-::·~~ifi~-;;-;f?~~:'. ~'~-:\, ~~:/, 
/'.-;:·.:_~ \~;~_, --~",>i? _,)·.-.. '.. 

>'-.: ... ;, .. - _-¡' ::~--"'""- >'!-'.< 

25 · El a.rt1culo 386 de esta entidad, señala que en·, l.oS alimentos, existe 
una obligación de tipo económico, a través de la cual se provee a una 
persona de los recursos indispensables para satisfacer sus necesidades 
fisicas e intelectuales, a fin de que pueda subsistir y cumplir con su 
destino humano. 
•• Segundo párrafo del articulo 409 del Ordenamiento Civil de esta unidad. 
27 Queda poco claro como tratándose de alimentos, la obliqaci6n de una 
persona queda sujeta al consentimiento de otras. 
za Existe contradicción en esta disposición y la precedente, porque ¿Cómo 
es posible que asista un derecho alimentario a personas adultas si 
previamente se sedala que este derecho concluye la ma Q.W de edad"'. . !· 

11:.SIS CON- ¡: 
! FALLA DE O~l~l:t J 
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-Se establece que aquellas personas que estén 
incapacitadas por conducta culposa; sólo tienen derecho a lo 
indispensable para vivir29

• 

-Las posibilidades de garantizar los alimentos son 
muy amplias pues no existe un listado especifico. 

-No se establece el .·incremento automático de las 
pensiones alimenticias. 

-se sefiala que la obligación de dar alimentos cesa 
a la muerte del acreedor alirnentista. · 

Estado de Jalisco ( articules:.,;~; al: 455) . 
~ .. ' ··~: :·, ·. 

Diferencias 1)asi6a.~\ :ccm:: el· . Código Civil 'para el 
Distrito Federal. . .. '·.;;:)':.·:·"::.: ....... 

-"Se es:t:abl~c~.' 1 p~~l·ú~~~ii~s. personas que hubieren 
recibido· a·sisterié:ia' ... •de'; ·:fi'isti tué:iones: .de. beneficencia, la 
obligación de. proporcionar.· alimentos a otro interno de esas 
mismas inst.ituciones; · · ., · · 

-No se establece obligación alimentaria entre 
concubirios, dentro del <concepto de alimentos se comprenden 
las atenciones necesaria·s a las necesidades fisicas, afectiva 
y de sano esparcimiento, asi como los gastos de funerales, 
cuando fuera el caso3º. 

-No se. establece el incremento automático. de la 
pensión alimenticia fijada por convenio o sentencia. 

-No 'se permiten más 
especificamenté sefialadás. por l'a .ley. 

garantias que las 

-se ~bo~Jan?~ac'l11iaci~s ,;para, É!j erci t~r la acción de 
aseguramiento al consejo :d~,.~~~~;~~: !.; :.; 
Estado de México e artículos;:}~~l~1'306) ·· • 

- >'.'..'~:~: ·~~;~-::~;}, ·:1'1 ·,,·;· 

Diferencias básicas é::oij?~± 'código Civil para el 
Distrito Federal: ., .... ·· •. :,;· 

•• ¿Qué significa para el legislador hidalguense una conducta culposa que 
deje incapacitada a una persona?. 
30 En el Código Familiai: de Hidalgo, reformado, de 
Perogrullo como esta definición, del ai:ticulo cua¡..::.t:.:...~~~~-"'""""""a,.,..~~~~ 

TESIS CON 
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·".: ·(. <·.-;· :,7? .· __ •. ; 
) ·- ":<'.'.'.'; ·, ·: -

Estado de M.r;xicó <.a.~hé\iióf;' :ii'134 ·a.1 .306) 
. ' i ., ·- < !:'.> ,.~:~:.,~. -: .~ ... ~ 

Diferencias:fbá~.i6as ::c()ri:· el : Código Civil. para el 
Distrito: Federal: .. · ..... :F•· ·"''•·' · •;« .. 

:··;>/:.: 'j ',; ~.:·;'{" ·:·<,:. ' ' 
-N() contempla fa :obli'gación: entre .con;;;ubinos. 

-P~~v~ i~d~~:':~Íf~~~~~r'.\:~ht.iEi,; i: .. famt]_ia'.adoptiva y 
la persona adoptada; cuá.xi:do /se;,trata 'de ;·adopciéin 'plena. . . 

"~No ~~f1~'i~~~:1l~d~~~~~~·~·,,gtlt'~nflfit:b:; d~;' ia . pensión 

:::::~::;,~f f ~;~'~·<:;.ª·tr;t',.1(0ºt~u;1~0!~s~ .•. •.[?2is~9! .•. :-... ªr1jr .. ·.,_~.,2~·ª}1~",/'.:'_;~.' ;qu. , •• 
Esbdo:da Micllóacári~< . . .. ·· 

óife~~ncia~ bAsicas .. '.6~~f:~l.·;~6·cff~;r·dvú. para ·e1 
D.i.s t:cito · E'ederal.: ,. ,. ··.: · .. · 

... . > -cuando sólo exisi:T~i~i#'.:~~~~dio~,~~- ~érn(~~cis, están 
obligados, primero, los que :·f0 1 50I1:_,s610•·.deimadre,fy¡. después¡ 
los _que lo son sólo de padre! ~:,\'; . )::fJ~ '')'.~ <;';";', :;"\.. . · · 

,·.· -No Etlste ·.· ei ·inc;i:~e!iit·e.,;·~{¡~i~át~b;{,~;de( la 
alimenticia 'fijada por• sentencia}o".cónvenio~·,-z';>.(~:· 

• ~specific:::: ::··:i:~~~fiiFi~?~:~nd:·., 
.créditos···. concertados .:;por · .• "fa'"'.'es' osa>(pa'ra' ·"atender 

. ~i~::~¡~:f ~:(~J1r:!~1¡~~~f t~~~1r-~f .~ff,~f··· · ' . . ' ·.:~.'.•~. ·.·~.·.~~{114 )'; '·' ~. :' ·.~·~·>::~~,J·;.2·.r,:_:;: :f'.{:·~' '.!,~;~:~~~i;~};h;:)t~Ét(~::':~ .. 
·Diferencias'! básicas 'iéon el Código Civil para el 

Distrito É'ecierai: · ,., · ·· 

-No se permiten más garantias que las expresamente 
se~aladas por la ley. 

TE.SIS CON 
~JJJ.~A DE OIUGEN 
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-Se establece que, independientemente de la 
conducta del alimentista, mientras· éste ·sea· menor· de 14 años 
subsiste su· derecho a los alimentos31

• 

. . 
Estado de Nayarit ( artícul.os,294.aÍ:3Js¡ 

· Di~~rencias bá~i.ca:~ C::<:ln '.el X Código ;:i..;il para el 

Distri.t~. ,;r:Jif fa~.;~~?~!ri·i~~~.~~:it;;r~~~::;; ... u. 
obligados, ·,:primero,¡:.¡,los;;que :lo'.; s.o~{sqlo;·de ll\ªd.re y, .después, 

los •• que~·1;;;~f~{j7~M;:·:~t~~,~;~~;:,;~;r.2iei?,~~~i·orf~·:.':i{."'··:•·· : . 
"-No ·,iexiste·~·.el'/·incremento'i•automátii::.o: de·' l.a ·pensión 

alimenticia: ú:; ada' pÓ:C.: s'éntencia,'o éonv'enio ..... 

• ... ~.c·ij?J~~~~~~il~l~~m~t~~~~~ii~~t:~~·~···· que las 

. Estad::; de Nuevo" :León>c(artícul.~:;''.~ol.j;al.·'323:) ~. :. 

Óist<it~~~i~J21~~~~11~K~)~?#~~~n;,;;:os:•ra . •l 

. .,-cuando:/:, i;¡ól.o •:; .. E!xistie.r.en<•medios ,,;::herll\anos 1 ÉlsÚn 

··¡\.~~ \.,, J.-~::<·);· I ._.,, . 

. · > · '- :Jb/ ·~·~ \ p~r~i~~~ 
. especificainémt~ ,sefialadas,· por 

obligado'.' .a·' 
esposCi para\aténder ~:-.... ';'-"]:·O'· 

.~'.·-:é ', :·, ·., -., 
-· _;: -~¡. ',, ;\:::'.!~·. · .. ·-. <~>· -"" ,. 1; • I '•· ¡~}i?;~~~~~~i;.~·1p(, .';~~,. '.';'!. -:~¿; ·¡:.· 

3~' .El._· a_·~ti~iii~ .. .' 438 _ d.~·--~-e~~~>.:~~tj_'~~'i_~;·.::~xp~~,~~~~nf:_~·/5~·¡/_r~;fi·e·~e :, a·.~~ é¡ue .,. toda 
.. persona. que hubiere· recibido '. alimento_5'.:¡.Cie'.e,'.iina.';-instituCi6n:: yá.. sea pública 

o . descentralizada.' , 'o.::ipri'1adá;•;:-.. tienen·~::_;1a ,"obl_igaci6n, ':.de.· '.proporcionar 
alime'ntoS· ·a ·OtroS.: internoS ~de, es·as:/íns~itUciorle·s . . ~>. ·:..-.:-<;.\,, · · 

~ .. ;_:,:.' .. ;~· ': ·.,·: ·, . ' : ~;/ . . ::;.--· . 
··,.·:: .:·· ·;.':·-;_.·.' 

; . ~ L-. ~ ~_}:.?_, 
:,,:: 

' ; - (~ 
:."';.::·:-· 

... ;., ,· ;-~: 
·.1-·/ 
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-Sólo la mujer .tiene• dereého ··a . que, en caso. de 
separación: sin culpa, se.- le· fije una perisi6n alimenticia 
mensual. <·¡; ·' ...... >: _·.) 
Estado de Oa:iÚ1ca:'.(artíÓ~los 313 al 316) 

.; .. oi:f~~ehcii.'~~-«:'l:>:ásic~~ '. c:·~n{éi\ cócligo civil para e1 
DistrftO :.<Fe.d9Í'á.t'i\~·::> ,_'<:":~ ·' · ~" -:.;·;. \:~-. - .. ~--,- -

- :".::{~/, ~::_::·· '·~'· }» -·'\ ·:·:.· ... -~- , ,_ <~(-~.'Y;_/_._.._,_·:._, __ ,_ 

~~!i~~':;í;&~r.~;~1~tW~lYi~~lii~~~'~i'~~ªf ~~·.;~~~::~ 
.·.··,·. L ,No'':'existe•:el•'.incrernéntc/iaütomáti'co+cie'·la pensión 

alimerit.~,c.ia} fij ~1:{por~sentenciil'',or¡-~o~~;,~~~ :;. '.~ ·•· .·•.•.. . . · 

·:. •. '; ;~Nc;/i/ se ' . ~ermlt~ri. '.i'k¡:~'.' ?.zgárariÜi~. <~~~ · las 
especificamen~e señalac;ias · po~.ia~:.L.~:~} .'.:' ·· );.> 

: : .···· .• ·.: ~s6i~ el Illaric;lo 'está';obÜgac;lo '\i .~es'por'lder:d~· los 
. créditos. concertados ·.por .. Ta :' esposa . ·para ; :/atender· . las 
necesidades de la familia.< <. < ·,·. ··'·'".-:• ... {' ::; 

~Sólo la muj~r tie~e ,c;le~eéh~ a :~~e, en .·~aso c;le 
separación .siri culpa, se le fije ,uria pensión:: alimenticia 
mensual·. , ... ,,,.,,,.,,~;:;: :·."'" 

.- '. , _. _. : ' .··-.. :¡~~:~ '}~~;;;->-··'.·:y:-•. :~ ,. 
· .' ,se' prevé·; :;la, obligación· alimeritai::ia.:d.él'':Estado y. 

de los ,Municipios'. resp'ect,o de .los· hijos· e: hijas ,,_inenoi::es de 
ec;l~<;i;. c;le. las> personas que-• murieren en ,el: :é;l.esempeño c;le 

<. f~~cio~T~ 6 empléos p.úblicos .• ¿ . > .· 
· Estado de Puebla ( artículos ,49s 

Diferencias básicas 

Distrito F:::r:~: capitulo sobre alim~nt:~ 'se e~ta~l·e~e iá 
preferencia que tienen el cónyuge y lo:¡; hijos e . hijas ·sobre 
los bienes oel deuc;lor alimentario;/. ésta\' preferencia· 
extiende a los ex cónyuges. · · · ':,•:\':.<:· · ' ' · '· · · 

-se señala que el Cie;e~ho · { 'i~6il:>ir, aÜm~ntos 
los descendientes mayores de .edaé:t' está.; condicionado 
realización c;le estuc;lios c;le , manerii.' regular y · 
interrupción. 
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-En. el capitÚlo de alimentos se establece de manera 
expresa la .obligación del' Estado respecto de los indig.entes . 

.,-Se seftala ... que el derecho a recibir alimentos. de 
los. descendientes mayores de edad está condicionado a la 
real.ización·de estudios de manera regular y sin'interrupCióri. 

-se señala de manera expresa que. •las¿Ú~s tie~en 
derecho a . recibir alimentos mientras .no contraigái:i,'nupdas ·.,y 

'honestamente. :·¡>}¿, · .. ~ 

·· ~ensi.~nes -:~im~~t::;:~l~~~r:;ad~~cr;~:~.~~t~~~~~~:~~~-~~kdt~J~~i:·•···- .••. , .. 

:::::':~· d~~=.;~Ü~~~~. _¿:>;,,'ªpo~~~H0"~~·?'d~fi~f:i~~d~~[ 
falta de. ~~~0~.~~1&1~:i~~;~~,~~~~":t;~ti~~~~_:i~Pf J.~~~fr 
acreedor~·-~·o"é - ,,,:_,,.._. (<' ·<··~· •.. <.;· .,.,, ',<·:· ' ' ' -·":».: 

" .. ,.../j:<).~~i.~I:~·':~!;,.<~.: ,.,,_·.;·.:~ :;,·. .,:-·,.:_ '-'~ -~,· >. ,,. ~·/',:;·· ···-·· 
··. , :. ;, ~·~as:;)¿~i~~ti~~''·~ú~~~taría~· ~º/·está~,''¡;eñ~l.ad~s en 

eil> capÜul.o''t'sobre;;alinien.tos, son las listadas para los actos 

jurí~-~7os::':i:t:,{\.ifo.~~p:<,_:: :; •.. ··· ···-·· · •.. ···- .· . 

-Eri· •los_:étérminos del artículo 31. del Código Civil 
de ·ésta . EnÚdacti'· la · esposa tiene derecho, en caso de 
separación sin cUlpá, a recibir una pensión alimenticia. 

-se establece que las resoluciones judiciales en 
esta materia, provisionales o no1 pUeden ·.ser modificadas 
cuando cambien · las circunstancias; ·se establece la 
responsabil.idad solidaria de pat.rories. Y.· empleadores en el 
aseguramiento de .la pensión alimenticia y se establecen 
sanciones para · "aquellos · ·qu.e ayuden a eludir l.a 
responsabil.idad del·. deudor32 

• 

. · .. ·_".:. ;._- [· ". - ... -·· 
-se .. esfaolécen· sanciones para quien se resista .a 

acatar las.dispo~iciories' judiciales sobre la materiá o 
pretenda al.Udir;<cle·.::·c_ualquier. manera, el cumplimiento. de' sus 
obligaciones alimentarias. 

32 Ver .articÜlo. 439;- pÚrafo II. 
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Estado de Querétaro ( arÜculos•·•2a7 al ·310). 

Diferencias básicas con e1·· Código Civil para el 
Distrito Federal: 

-Se establece el. limite: temperar dei , la obligación 
alimentaria entre concubinos3~.~ .. :'~ •',;':'' ;:'. 

-cuando sólo exi~ti~,~~r't iii~c1f6~ '?hermanos, están 
obligados, primero, los que :lo .:.son.::s6lo· .. ::de 'rn.adie.'y, ·después, 

::::~~~;;;;;::~:~I~!tf '~~~it~~~fvii •.. P•ra al 
-No . conternpiá .:•la' ol:iiigacióri''i'entre ¡ cÓncÚbinos. 

· ··< _,. ..;; ... ;:t/j7 
.. i\ :t,~:?..-:irt~ .. ;·~<'.'tt':;}:; :<:~.~.;~:~~:,. ::t{2~:;~;~~~fi';j~,:)::~i)J:·:~,: ';~>f \- ·_::·. >: .::_·:,:: ~ ·.· . 

-cuando· .. ·· .s6lc)/' .eixis1:ieren'::•med,ios•}:hermanos, · están 
Yt 

la;p~n~i6n 
·:: - ' 

·- ~-· -~: 

en el 

.:.s6i6 'la 
separad.ón·: sin, 
mensual'.· ·.: ... , . ,.. ·:· .. :,¡: 

.. -;\. -' _.::_ --~ 

..::se :se.ñal'a ·Jde·•:o:maneira,\:::.exprésa.,,. que en materia ,de · 
alimentos, las · .. resoluciOné's' ; •.. judiciales, sean º· 
provisionales•: ,' 56.n :'' modificables si cambian 
circunstancias: 

no. 
las 

-se establece la responsabilidad solidaria de 
patrones y .. empleadores en el aseguramiento de la pensión 
alimenticia: ·y se establecen sanciones para aquellos que. 
ayuden a eludir la responsabilidad del deudor. 

33 Ver el articulo 111, último párrafo. 
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·-Se establecen sanciones para quien se 
resista a :.acatar las .. disposiciones judiciales sobre la 
materia o,,, pretenda eludir, de cualquier manera, el 
cumplimiento de '.sus obligaciones alimentarias. 

: ... '· .. '•. 

Estado de.Sa~·L~is.Potosí (artículos 262 al 284) 
"~: ' : ': . -_· 

·DÚ:~ren6:ias ·: básicas 
Distrito .Federal:.··· 

con el Código Civil para el 

"'.'No se contempla la obligación e~tre>:c6'n:~tibinos, 
'· . ' !'i'•. ,_,., . . 

-No.·, ~e :. e~t~blec.e, .. 1;_.c~~mérito: arito~áti¿6< . de las 
pensiones alimenticias otorgadás P?r\sentenci'a': o. convenio. 

especifica~;~te·==ri~{'.;;ar:iJ;:;i;<lta~ál.~j·:.:'.3t2¡ 3~'.~')i•.•. ;ft~~~·i, quo 
las 

Estado de'; sil"l~Íóa '(..,;:tíc~io"~:,3cí~·; : 

Distrito }~~!~:~~¿las. bA~i+s\:~c~~}i;l~ltij'[~~á~~Ó. ;~ivil para. el· . ;;.~ 

~~;'~~º~~:~~!~~;¡~~~~~~~~]-~ii*lií~~¡;;~iii,::~~:: :r~l 
:c:No'e~is,te/el·<~ncre~ento ¡automático de la p~risióri \X 

al.imenticia.'fij ada' por seriténé:iá.:'o::convenio. 

-No se, ·~er;if~~-; más ' garantías 
específicamente seftaladas por .·,1a Ley. 

que las 

Estado de Sonora ( Artícul.os 466 al. 488). 

Diferencias ·básicas con el Código Civil para el 
Distrito Federal: 

-se establece· de .manera expresa la prórroga de la 
obligación alimentaria mientras el acreedor esté estudiando, 
aún cuando haya alcanzado la mayoria de edad, por el tiempo 
necesario para concluir los estudios. 
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-Cuando sólo existieren 
obligados, primero, los que lo son 
los que lo sólo de padre. 

medios hermanos, están 
sólo de madre y, después, 

Estado de Tabasco (Articules 292 AL: 323) 

Diferencias básicas . cc:in:' el Código Civil párale 
Distrito Federal: 

-cuando , sólo :existieren medios hermanos, están 
obligados,· primero, los. que lo son sólo de madre y, después, 
los, que, lo :son .. sólo de. padre. 

. " .:.No· ·existe el incremento automático de la pensión 
alim.entfcia 'fijada por sentencia o convenio. '· 

''. : »:· . -No . ·se permiten más garantias · que·,,,.' ,· la's )· '/ti,,: 
espe.ctficament'e señaladas por la ley; sólo .el marfdO ~-:-eStá ,·"··:::¡;: 

~~obfigado .:a responder de los créditos .concer~ados·~;:·p()'r··: "fá . >;:·._~:,.-
-esPosa para atender l.as necesidades de la ·familfa.:·~ :-;-: --,:,-. '.).' ,·: ". ;· ~-; (.':~·-:. ;-~---

-Sólo la mujer tiene derecho a que/: .éri ''.'b'il.~d· de , 
separación sin culpa, se le fije ..•. una ·J;ie~~.ié>I1> alim:nticia >i~ 

.mensuaL / :;:."' ,., " . 

Estado.de 
--- :~~-~?.: ·;(} 

·.-.... - ·.;,, _-'. 

· Diferencias 
Distrito. Federai:.··. 

'. \' ;,>, 

cfvil para el " \':' 

,·. 
-· . .\ 

' .-.;~- ;:,.. 
·.<_,'}'.-·:._ 

·. :·.;l 

' ' <'< ·'.J'.'.,;~ 

:.-~:·.'.::~;~~:f~~~!~ 
,:_·'• " ' 

-·t .. ·-<e;·~.;.~~?-:, 
._,].': 

H·t'• 
::._~ " ,:-~,·; -: 

más garantias' que las :espedficamente :sefiiiladas por: la ley.'.~ ; .. '> 
' '. - - ~ .. ,_. ··~·-- .:.:--_'.. t, <"" •: ~,· • \ - - ·"' • f : ·:;~·~;:·~· ',.' -:· .. · .. ;,::: ;,,, , .. :,,.,"' .-,,:.' ·.· .. :-:.,· ... · ~'): .';·,::" -, ,.<:-' 

---...,.-----·".:..-~;·.:..~·:_·,~.:..'.:..;:;_:'.:..· .:..<<·7~~~~,:::~~~;-\ '" .. ;:.(-·" .:.;;·. -. ·-';: < .•::: •• •• : ~· 1 

34
, En . este 'ser1Ücié,'; ' eli .:ircier1alniento :de. Pueb'ia es pionero de. Ííi' .República. :-

·.·.· .. :.: ·::>~:~·- .-, -~~ .. :--·" ·.', 
. ": : .·¡<·~-.· . ·',.: .. e.::, 

. <·'"· 
·.: :~.~~/.\: - > '., 

- ;~. ,:·._: .. 
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Estado. de' Tlaxcala ·'<A:r'tículos 146 al 168) 

Diferencias · básicas 
Distrito.Federal: 

con· el .Código· cfvil 

, _'.,· 

para el 

., , -,sé es.tablece . que los . ciohcJÚn()s •'úerien también 
preferencia' sobre' los·' bienes del 'deudor'; al1ment~rio;· en ,los. 
mismo's :térmÚ16s que 10s cónyuge~: ... ,;•': :::.:·x >i< , ,;· 

· -'Los·,····. c~laterales hasta .. · ~¡,·:.;.·q~\Írifg J'~?.i'ct~<Lestán · 
obligadoi3' a:: cumplir con la obligación aiimeni:aria •a'{fal ta de 

parie~tes más próximos. . . _ •. f::J:::'.~~;Hr!{~;,;J~.i;!{o~f: :·e·: · ·. __ 
·' . · • -,El deudor alimentario só_lo /PUede'\i.ri'corp?rar. a· sq· 

faÍnili.;_ ii..sus acreedores cuando cuente:c9nfhÓgar•(propiCÍ. 
. . . . ·- ·' . ~:5~ . .:··';~~~~~¡.:::,:~~\~}:, ;:~;·'.,!/:··-.~Y.~,;;;~:_\:;.:7~ 

.-No existe el incremento .,automático:¡;;de ; la· ~ensión 
alimen.ticia fijada por sentencia' o éonvenio':•:':;;it'.' <t. ' .'.'.•. ' 

~-r "·,:·-::· :::~:'._1.:~1; \¡·:~,-.,-·i.,</-: .. -, 

especifica~:~te ::ñal:;a~miptoe; la ~tt'j J'.~~~~~~f~'i.~:T~~ey las 

-La mala conducta del alimen~fs·~~-;::~:;·~~··::~:fcJ~sa · éle 
disminución de la pensión que, ; percibe'/ '.)'):ia.!\Ób11gación 
alimentaria cesa sólo por falta ·de::• recurso:S';:úieY.•fdeudar: y 

falta de necesidad del acreedor. ,', ; '. ;~~f~;}:gf';~t~~~i§&~ .·:• · 
Estado de Veracruz (Artículos:)232.1a15,254){'; iS:• 

Di•trito F~;::::::::· .. :~:::::.:;tJf ~~~f I~~¡!:··~:.:.,:: 
alimenticia fijada .por seritenciái''o~i.é:onv·énio" .. \;'. 'f.:,· 

especifi"=~:l~B7~1il~~ii~~~il~:t:;;i; •""o 
las 

Distrito F~~~~~i~t~;~;JI~~~t¡~~~:~r~~~r;;:r·'~~;=:~o;'.';'~i·~ii para el 
· .. : ;\. '' :\.·:, ·; - · .. ·~··· 

, ::.?-10 existe el. incrémez\:i:ci .~\.it6'máÚco de la pensión 
alimenticia .' 'új ada< por' sentencia o· convenio, es la única 
diferencia existente .. ' "' ' ' ' . 
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,.. ' 

Estado de Zacateca.a·, ( artícul.os 255 al.· 283) 

·Diferencias básicas con ·el·• Código Civil para el 
Distrito. FéderaF: 

~Se . C:Í.ef:Í.ne quiénes son acr~edo~és •. aliÍnentistas 
función dé /su incapacidad. para bastar sé· á'' si' mismo . 

. , .. -. :_:!:/:' 

· . , · \ : ~N~ : se permiten más. ·:· · gara:ni:ía:s 
específicament'e ·señaladas por la ley; , .· .~: . 

que 

en 

las 

.. ,. , , c-Lás injurias al acl::~edo~ ~ii~~:~tÍst~ no sOn causa 
de termiriaéión de la obligación alimeritariá ;.:. · 

La obÜga~i.6n al.imantaría en casos id..,; cli~¿i;~·{6. 
Diferencias 

Distrito' Federal: 
,.,._·,,.; __ 

básicas con ·el.· 

Estado de .Aguascal.ientes (Artícul.os 

Civil del 

.~El incumplimiento de. las obÍi~ai::iaI1~s ¡alimentarias 
es causa de divorcio siempre y cuando'is.e:,deinüéstl:é que·.no· se .. 
pudieron hacer efectivos los derechos,.:qué' sobre éste ·,rubro ·se 

concede~ ª_::s :::::1:c:ij :: Y ::s:::;r:J}ªc::ed::~venir que .· 

ninguno ., de· · 1os cónyuges tendrá derecho, ·. én ·caso : de divorcio 
:volurítario35

• 
•;'· 

.·'. ', ... -La obligación de los divorciantes respecto de sus 
hijos :varones subsiste hasta la mayoría de edad 'de éstos;. 
resp:ecto de· las. hijas, hasta que contraigan nupcias, siempre 

. que .jriván. honestamente. 
- ··: _ .... ·_·.;:- '.···; 

-En caso de divorcio necesari.o la. mujer inocente 
ti~~e derecho a los alimentos mientras no contraiga nupcias y 
vivá•honestarnente, el varón .inocente sólo tiene derecho a los 
alimentos si está imposibÚitado para trabajar y no tiene 
bienes:, 

» El Al:ticulo ·· 289 de· este ·ordenamiento, señala que esta obligaci6n 
subsiste entre 'los .concubinos, ;mientras>. subsistá la obligaci6n de hecho. 
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-En los casos de divárcio voluntario, salvo. pacto 
en contrarioí no: existe derecho a los alimentos.· 

; - ·, :· . ' ·/.,' ·-.,- :.·:. 

Estado dé Baja: california (Artículos 2.63. ,al 288) 
. . 

. Diferencia .·básicas con el .. ·código> Civil para el 
D:Í.strit6 .Federal:. . . ... . ; < 

· . · · ..:sólo existe deuda aH~erÍt'ai.Í.a>a favor del cónyuge 
in~6ent~ en los casos de ··divordo 'necesario' la cual subsiste· 
mientras viva honestamente y no tse".'.illia· :en : concubinato o 
c.ontraiga nuevas nupcias.·· .. . ,:• Je 

t--!; ,·,;· '( ~'.:>~:': 

Diferencia bá'sicas••• con :ar C::ó~igo•: Civil para 

Distrito F:::~:~:ist; ·~~~~~~~·}i··~La;·~m~n,t6s ;:n ' lo~·.:,· casos 

divorcio deri v.ados ; de·i11a·:;•·separaci6n: .de los ,•c6ri:yúges · •P,Or :. 
de dos años~·,·¿'.•:/) ·.·_;r:·'•.\t···•?>,c·;>·· ·: .,,:e,., .... ,, .. •::T ·>·· · ·.· .. -.:~ .. · ·.: .. :. ·.:.·:.., .. , 

::::,~.~~f ~:J~!~~~~~~f Í~~t¡~~f l(J~jJ"::::'º'. 
~:~~:~:~~'~. ·~º '~:~u:!tzó~~~~i!~:~f ::ri~~:r t~;r~E;::;: · 
que sobre éste rubro se conceden: ii:' los<.'hijos:·•e'ihijas 'y al 
cónyuge acreedor. \">. :_',~.~·.:~ .;:~~1~ >·:' '--···~~ ,,.·.:·. ·:.,_,, ._· .. : __ · · 

-La obligación de los cÍivoi:Úant~~·c •. r-¡;,~p'e'Cf6';dé'shs 
hijos varones subsiste hasta la. níayori'¡i/'de( éélad;\cte'.éstós; 
respecto de las hijas, hasta que co.ntráigan".nupCiás;.•~;si~mpre 
que vivan honestamente. 

1 

•• •• ::~~,;~.¿;J!~',0,f~l~~;:~j,··,~,;. ;2'L 
-En caso de divorcio, voluntario rió' existe derecho 

a los alimentos. ·. ·: < ·•·· .. · .•. > : ._·; \fl~:';;:;:;;ti~::~~·~rc~:;-·[•J:::· .y, :,. · .. 
. · .,,En ,caso de .divorcio· neces<l:rio la·,. mujer .. inocente 

tiene qerecho), a. a imeritos mientras . rio :contraiga nupcias.· 
vi va.·. honest~ente; . él varón·: inocente' :· sólÓ'.~ tiene ; i:ler_echo. a 
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- " - ' 

los alimentos si ·está irnp~'sib'ilitado para trabajar y no tiene 
bienes. 

. '. -.. . ' ·:. ' . 

Estado de ChihUahua' (Articul.os 254 al 268) 

. D¡·fE!rencÍas 'bás~cia{ ~bn /el código .. civil 
o· t 't., F·a· l.. ..,,.[~··_,,,,.: ;:. ·.,·. ._,,,. 
is ri o. e era : :.:/ ··· .. ' .. ' ... ,;;:.,;:':•>·,. ,, .. 

-'-Se i.~efiáia'··~ºIt\º'·.C:.ih'sá.i'/~e J~i ~6r~io ·úni~am~nte 
falta. de alimento's: entre· los·; cónyuges;\''•:.'·•¡:: .•:i: 

' ~ ' 1 L' ' ~ ~' ', .~ , ,~ '-'"· !'.::,"S).;'··-

~Sól-6 el.'i'. 16óri~J~~\\li~6~'e¡{~~;!•'.:tTé~e .derecho 
alimentos.: : ·,:· · -.··r:~:;:·:é; ~~?'.~\i:.-~:--f:~('._: -: :, 

para el 

la 

a· 

-Si ·se ''trata.:·de"!;:fcausal: sin culpa, 
divorcian tes Úerien •dei:écho' a' re,C:lamarse alimentos. 

ambos 

. · . ""El marido· sólo. pod;;'á.' hacerlo cuando 
imposibilitado para trabaj.~r<y carezca de bienes. 

esté 

. -El derecho ·~···· ;~c{~i¿ if ;ensión alimenticia cesa 
por la muerte de •quien la'recibe;o en caso de que la mujer. 
contraiga nuevas nupcias u ''observe ,mala conducta36

• 

Estado de Coahuilá. .(ArÚc,;1c;~:,,26G ~]:. 291) 

Dif~rén~i~~ . bá~{~~;.'.<t•JJg: )~1','. 1C~~igo Civil 
Distrito Federal: ··:' '/.":•?:··. ·.·.:., :.'..:': 

. :'. ) . :::· ' ... :~_::· .. ' ;:>: ~-. <'l-~~.:~ :r_;;~;::.:)_;\;·~;~\~.:!:~x;~~:. :)·-'.::~-.. :'.:}'.~;·,~·· ;;;-:\.~ _-.-, ; , . . . . . 
-Conserva. :•la¡,;formaH antigua \de.~,deuda. ,ali.mentarla 

relación ·al• c~riyuge !~:~:s~¡~~.~;;·.;!l:;j~,r0~~,~~~;(~!;,·f\i~~~~i::cfo ·' 
· ::.~d:;¿~~C'/ de·· divorCi6.:,v¿¡1ünta:d'6\'no·fexiste derecho 

los aliment~si~~.<: r1:0v ·,;~<.t~;:.~;~~{J;~ilft;~!: ~r: ::: ...•.. ,, ':;·· 
Estado ,de· Colima':,JArtiCUr6s··,266_,:·a1·-~_,291) ··.·: ... :,/,;' '::: 

Dif~~e~t1~r,:~~~"ib1t'''.'!~~~;J,¡t~¡;:. di~¡·&6 c{~il . para 

Distrito Federai: .. ·.:';.·:·'~;;)f~];;.'.~.••.:.%·.1fW;·}°'.'.' L}. ;{ .. ,,. 
·-,"{-:';'" 

.,..consei::va{lá';>forma::antigua '.de ;í:ieuélá., alimentaria·.·. 
relación al. cónyuge'~i~·º)~ª,~i:.e·{~ri\.~o.s;;casos de divorció; . 

•,•;:·.;'.~:·,;A·:;::·:-. • : .. ·:- : 

el 

____________ .;..·''' ' .;.;:,:.:; '.': '·' ; . . ·.· : . 
36 El Código civÜ de. Ta'.nmuÜpas : es''.'pioner() en· la . Rep.úbÚca Mexicana en el. 
tratamiento de 1as. r·e1acfon·es·:-entre:.·c'oncubinós . . ,, ..... ,.·,,, ·::·.-.-.:.: 

.·. ;;'-;.'_:~ 

·.·.-_· .. 
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Estado de ourango (Artículos 296 al, 318) 
- . - ·.· 

·. Diférencias 
Distrito Federal:< 

básicas ·cori '._el Cód.igo Civil para el 

-El. ·. incumpl:Í.mient6 · . de ·. ·<, las< ,·oblfga~iones 
alimentarias es causa de divorcio '.,sieirnpre'; ·y cuaridc:i _se 
~demuestre :que no · se pudieron hacer· efectivos:-_ los::: derechos 
que. sobre éste rubro se conceden a: los_hijos'e.hfjas:y al.-
cónyuge acreedor. · ·. . "-'"' ·-·'.· .;i::_.·. ·· • · ·'· ·. · · · 

·~\~:·.>'.· :.:-.~.: -''-,'.· 
-La obligación de los divcSrcúnt'es :respectos . . 

sus hijos varones subsiste hasta la '·'ináyoiiá;:',-dé':·edad::·:de ' 
éstos: respecto de las hijas, hasta que coritrai_gan·núpcias,' 
siempre que vivan honestamente. · 

-En casos de divorcio voluntario no eidste derecho 
a los alimentos. 

-En caso de divorcio necesario la mujer inocente 
tiene derecho a los alimentos mientras no contraiga nupcias 
y viva honestamente, el varón inocente sólo tiene derecho a 
los alimentos si está imposibilitado para trabajar y no 
tiene bienes. 

Estado de Guanajuato (Artículos 322 al 345) 

Diferencias básicas 
Distrito Federal: -,, .. 

con el Código Civil para el 

_:_El:)\ : focúmpliíniento de·: las /obilgaciories 
·_alimentai:'.1.as··-~es· ;'causal' _,_de divorció siémpre<'y'.puandci, se 
._demuestre·; que ,rio . .-;'sefpudier()n -· hacer efeóti vo ?los::derechos . que 

.~~~=~~~~t~~~~~~i:~~;¡~;i~;~~~¡fif ;~l~~t~i~~r6~; ....... , 
·respecto\de·:l~s hi'jasi .. •riastaigue:,c:onfraiqa:n.·nupdasi• siempre. 
qúe vivi.ri'lionestament:e:<'' -·é·;_,. · " · · 

- '-' ' . ~::» '. "' ·"'" ~:·:· ¿.;~: "._ . 
. -:-En .,,casos .. de:.- divorci'o voluntario no existe derecho 

a los alimentos.,. 

"'.'En caso de divorcio necesario la mujer inocente 
tiene derecho a los alimentos mientras no contraiga nupcias 

TESIS CON 
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y viva honest.imen'te; el varón inocente sólo ,,tiene_:.derecho a 
los alimentos si está imposibilitado para:trabaja:r y n().tiene 
bienes; 

Estado de.Guerrero (artículo 17) 

.; Y. xP~feren~ias 
Distrito2Fedeiral: 

básicas con el·' Código' i::i vil para el 

,d·i· v.·,·
0
'. r. c·'."i· ... 

0
: .. ; .. :J·'.···.·-..•. ·.··n··Jºs.':.·.e··· .. ·-•. ,'.P:-.-~oé•sd--.tr •. ªábl.seecre. que 1.a. pén~i'ón aí'iriient:ié::i.a 'en ;caso de , _ . inferior·: :·a:1•,, 40% ,_.,del: .salario minimo 

vigerii:e ten ·:1,a. >región de que se tr¡¡.te. , ; . /: : '' 
·:\ - -

d.;; i:iidal.go: <Articul.os 110: ai {3;') ,, "/-
-:,.:;;~. ,._, .. :'.<:-:/ .: ' 

,DÍ:.f~;~ndias básicas con _,E!i\'; 'código· 
·Dist~itoFéderai:· ' ···:'.}'·-

con el 

··,;)\··· :.::>'· .:.:;·~·/ ··i ·~;·;'\:. 
- '': ·. - . .:.se - señaia co~o ,_ canti'dad,: .. 'má'xima fijar una 

., pensión. alimenticia .en caso d.e d:i.vorcicí•ri'ecesaricí~. a favór de 
· 1os ;ácireedores el ,so% de los •. ingresos _del·~'deüdciri siempre que 
éste pueda atender sus ·necesidades cónº}a'' C:ántidéi<i restante. 

--:L'os alim.entós en c~sb/-de <~lvbr2{o -~~Ldtii.ri~ 
depend~n: de qt.ie .. el Juez fácul.te _a_ los 'l:P1:yugE!s pai:;¡¡.' llegar al· 
·convenio' correspondiéríte37 " ";_;-~ . ,- . ·. . -. ; 

. . ;":~-_.. ,,- :··:_.·,.-_.. - . -,_. ·:' 

- '-:.se 'seÍl.ala que_ E!i .éom-'.'énio;-d.E!;:d:i.vorcio' voluntario 
debe tenéri·:'eiíi:re .•.otros'·.lás. •-'~pensiones .vencidas y _futuras"; 

,'.• . \_• "' ·' -~-·· ' 

:Estado 

civil· •con él 

que 
·de 'divorcio 

de los 
que 

37 Asi lo dispone el 'articulo 129 del Código Familiar Reformado. 
38 Ver comentario del articulo 295 fracción 4° del Código Civil de Aguas 
Calientes, supra 15. 



72 

-En caso de divorcio vollihtario no existe derecho 
a recibir aliin,;,ntos. 

Estado de México (Articules 252 al 274) 

Diferencias básicas con el Código Civil para el 
Distrito Federal: 

-El incumplimiento de las 
alimentarias es causal de divorcio siempre 
demuestre que no se pudieron hacer efectivos 
qUé. sobré ésl!é rubro Sé concédén a los hijos 
cónyuge acreedor. 

obligaciones 
y cuando se 
los derechos 

é hijas y al 

-La obligación aliméntarla réSt:Jécto dé los hijos 
varones termina a la mayoria de edad de éstos; respecto de 
las hijas hasl!a qué contraigan nuJ,?eias, siempré y euando 
vivan honesl!aménté. 

-En <:aso dé divoreio rtéeésario la rnujér lnoeénte 
tiene derecho a los alimentos míen.tras· no contraiga nupcias 
y viva honestamente; el varón inocente sólo tiene derecho a 
los alimentos si éstá imposibilitado para trabajar y no 
tiene bienes. 

•En caso de divorcio voluntario no existe derecho 
a los alimentos. 

Estado de Michoacán (Artículos 225 al 249) 

Diferencias básicas con .• el Código Civil para 
Distrito Federal: 

. ·' ,· 

-El incumplimiento< · cié ' .: la.s obligaciones 
alimentarias es causal de'.··· divoréió siempre y· cuando: se 
dernuéstré qUé no se pudiérori :.haeér eféctivos los dereehos 
que sobre éste rubro se conceden a los··. hijos e hij.as y. al 
cónyuge acreedor. 

-En caso dé divoreio voluntario no éxiste dereeho 
a los alimentos. 

-En caso de divorcio necesario la mujer inocente 
tiene derecho a los alimentos mientras no contraiga nupcias 
y viva honestamente; el varón inocente sólo tiet'lé derecho a 
los alimentos si ésta imposibilitado para trabajar. 

TESIS CON 
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Estado de Morelos_ (Articulos 198 .al 204) 

Diferencias básicas con el Código Civil para el 
Distrito Federal: 

-se establece una causal ambigua a través de la 
causal se define como causal de divorcio el incumplimiento 
"grave y continuado de las obligaciones matrimoniales"39 en la 
que se puede encontrar comprendida la obligación alimentaria, 
en los términos del articulo 134, en virtud de que esta 
obligación es parte de los compromisos que se asumen por el 
matrimonio. Sin embargo, existe una causal que hacer 
referencia directa al articulo 134, por tanto, cabe preguntar 
al legislador de Morelos que se entiende por la causa que se 
menciona. 

-se establece que en caso de divorcio voluntario>e1-. 
Juzgador deberá sentenciar al . cónyuge culpal:ile ·.·:al , pagp , .. _de .. 
alimentos, tomando· en.· consideración las: .,, ciré:unstancias 
económicas de aiitbos.- ·-· ··',;: ·-.-\;, ··q.· 

. " >~~' . ·.· .·: ';:~· ,.· , , 
. -:-En :ca~6\cie·-~iy(;i::(;_io ~~oX~n,t~-ri?\',~'éi,{~el:Jerá •'respetar 

la voluntad·. de: las '.·part-es :·:plasmada'·;_en!iel·•coriv:eriici· de: divorcio 
correspondiente .. \ :·:-'\•~;,;, ''•i" · '!:>-?•:-;::, :,:;· •::•\': .':!.: .--.': : .\·---- > 

Est~do de ~~:i~ri.{ (~f,¡-~U,i~s.'sl.'4 ~i sd'.oP.i ' 
~if~re~~¡1'~ basiCas con ei Código civil para el 

Distrito. Federal: _ ... , '. ·. ·,. : ' ··· 

: ... Las - no~a·s :.sobre di~orcio en este ordenamiento se 
encuentran simplifi.cada·s, ·de tal suerte que, en relación a 
los· alimentos, sólo s·e mencionan respecto de aquellos que se 
deben los cónyuges ,, mientras dura el procedimiento de 
divorcio. · · -

Debe. entenderse' que · las reglas contenidas en 
capitulo de alimentos son válidas para cada uno de 
conflictos_' -Y circunstancias. que pueden presentarse en 
divorcio. · 

39 Al:t. 199 fracción IX;: 
TESIS CON 
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Estado '.de Nuevo León (Articul.os 266. al 291) · 

Diferencias. ~ásic~~ con 

. :'," :;-,· 
:e< 

e~.· Código Civil para el 
Distrito Federal: ~· 

;g5~fü:~~~~::::~fi~1~~~~~,f ~~i~~~~l!~S=i~~¡ 
-La obligación alimentaria)t1~é~pecto'\•,'de,··fos ·hijos 

varones termina a la mayoria· ":le· ed.it'd;~deiéstes1 .lresP,ecto :de 
las hijas hasta que contraigan nU:pc,ia's-;'Ysie!llpre! y;·cuando 
vivan honestamente. '.:', •·•·•··¡:1;:::·.:·:,c~r· ·;·/: ,, 

-En los casos de. di vorCio';'.~::~'61b;: ff mujer 
a alimentos, siempre'::r.que':•>:fúeré>:•inocente 

divorcio, no tuviere bienes y ·.es'ttl:vi.~er.e:'.>iínposib,ilidad 
derecho 

trabajar. 

-En 
la obligación 

los casos .. d~' d.i.vo~ció':<voiu~tario ., rio 
alimentaria; ·~alvo,p'aC::t::b en· contrario. 

. . . .; .. :·: - : ':'> . . :.1 ··~;:>:· . .-.. i::¡;~'i·_ :,;_:::;'. .,• . 

Estado de oaxaca e Arti.cü~?'.3 ~Ilf;~s~'f;%~·~} .. n} ./ -,.·.· 
.. ·_,.· 

·Diferencias bá;l.c~:~· •con<:>.elCodigo .. civil•·'para el 
Distrito Federal: ' -'i'' ·:\1~!(.:}•i.;"r' . ·· · . , 

-El incumpli~ie.~~~t.~'.,;~'.é~~;:". ¡}¿;{~~'it,'6bliga~ion~s •.. ·.~ ··>,e' 
alimentarias es causal · de, divorcio: siémp.re·'·· y>r•cuando 'se .. 
demuestre { .. ce•·· 

tiene 
y viva 

-El 
alimentos. si 
bienes.· 

los 
tiene 

,· .··:,-"-. 

·· _:E~t•: ~~~~? d~ ~{v~r~io se deberá ambos 
el 

cónyuges 
convenio deberár,: :: .. acatar<'.· a lo. establecido en 

cor ies~oric;tieh~é';, · 

TESIS CON 
FA1LI\ DE ORIGEN 
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. · .. ' 

Estado de Puebla (Artículos 473 al 475). 

Diferencias básicas · con el Código civil para el 
Distrito Federal: 

-Contiene un ~apitulo especifico para regular las 
obligaciones"éni:re ex,cónyugés. 

. - ._::En;'; caso d.e -divorcio necesario la mujer inocente 
tiene: derecho"?a ':los alimentos si carece de bienes o si se 

·dedicó; :-C!i.t_rante.-'.el_:;j:natrimonio a atender a la prole Y. el 
hogar ... Este_, '_derecho dura mientras no contraiga nupcias y 
viva honestamente';." 

~i1,< yai::ón inocente sólo tiene derecho a los 
alimentos 
bienes:· 

si está imposibilitado para trabajar y no tiene 

. -Si _se trata de divorcio por la· existencia 
-enfermedades contagiosas adquiridas de manera culposa, 
cónyuge enfermo, sólo tiene derecho .a alimentos·si:carece 
bienes. 

-En caso de divorcio voluntario no existe·:: el 
derecho a los alimentos salvo: pacto en contrario, para la 
mujer que no tenga profesión u oficio y carezca de". bienes, 
para el varón que esté imposibilitado para trabajar -y . 
carezca de bienes. 

Estado de Querétaro (Artícul.o 247 a 274) 

Diferencias básicas con el Código_ 
Distrito Federal: 

-La obligación . alimÉmtilriaC d_e . l_o~.: 
respecto de los hijos no .éstá:limitadá;á ~~;mayor,1.a de. edad; 
es decir, subsiste .en<los" mismos._:. término"s .: que·;: si""+-córitinuara 
e 1 matrimonio . .:·;::~,-. '~:·;;:'i:: .. :::%~.--·~\~~·~:.'./·¡>_:f{ ~'.'._:;(.~~-:-:i~~--~:.: <-,<:(. ;··~'~!~:.·~-j·;-~::'.:~:)};~}(::?(,:~>-:f)~· 

-Los ali;nih·t.;~j:I~!1·}~:s·~~;d.efdivo"r¿io··~~cesario, no 
se establecen en función".;,:iéié\la culpabilidad de uno de los 
cónyuges, sirio en ,:fúnción:·,de ·. l:a necesidad de los alimentos 
de uno y la capacidad"·e"conómié:a del otro. 

-En los casos de divorcio necesario fundado en una 
de las enfermedades previstas como causal de la disolución 

TESIS CON 
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del vinculo, el cónyuge sano está obligado de dar alimentos 
al enfermo; 

-Los alimentos en caso de divorcio :voluntario no 
tienen como duración la misma .·· que -'el .·matrimonio, se 

,fundamentan exclusivamente en la· necésidad'de ·recibirlos y 
la posibilidad de darlos. ~ ;, ···:, .::.' 

' 



que sobre este rubro se' conceden a los' hijos e hijas y al 
cónyuge acreedor.'' ,· ·. ' . .• >" • ' 

-No . se· hace . mención · .. expresa : a : la obligación 
alimentaria en' cas'o ;ele divorcio; n~cesario. 

,··: .. 1:.- ·;··:• .. ''·. ·::_;".-· "..':~\~ L·1' ', ~' '·, . e>_. 

Estado .de ··s.~~º.,_.ri:fc;:1:Z~uK~~~~~:24_)_ .. ªi:···4s~; '.\ ·.•·• 
,e,·:.:_· ,;·,~•.·l .·.:,·;~ -~·:.<, ·/. ~·- - _.,i\c~;\;-~> ;-

,' J•. ; Difer~nc:'fks • · J::lás.i.é:a·s ;,'eón· el'.'. Código Ci viÍ para el 
· nistrit:o ireé:Ieraf: · '< ·~·. · >f''k' ··,·:·.":>: .. · 

alim~ntár:i~~i~·e:;· 1:{=~;,i~ie~6t~tloW~~~1.1~Jl~:;r~~{~yºitt~~~~on:!, ·· 
>demuestre ,qué·. no_ s_e •pudieron·~ hacerii'efecti:vos' :166. ''derechos ·. 

~:~::::~~~~·~~~~~-~:,~~~li{lf ~~~~~~~f f A~~;~;;) 
-La. obligación ·alim~~t~~i~·~ • respe~~o. d~ · los \ijos 

en ··casos· .. de .. · divoreio ····.se ;.regula'::: por.·· el'. >capi tul6' ::,de·:,1os ·.:. 
alimentos/>sin hacer distinC:ión': arguna:.. . ' ' 

. Est:~d.c; ,de::T~~~'ci6 '(~~iC:~io~ 26s ái 291) • :,< 
. :.·. Cni~~Í:enci~s .··. bási~~s ', ~on el código Civil' para el 
·i)i.strü'~ .E'.édéral:.. ·· .... ·. .. ' i ;;. 

-'.~-;,:\ · .. '·" . . " .--· >-

: aii;~'nt:aiit~1ie:; ig{:;:~;i~iee~~~vorc~~ •• s~t:;~~·#~~tt~~~tf;:: < 
'dernt1estiejqU:e .. no. se. pudieron hacer iefectivcis~i'ios~'Clerechós' 

:~~~~i~r:~r~ªe~:r~ubro. se .. concede~··~ª< 1Q5.:}J~~r;;f·;~,,~r~;~ªs":Y a1 

··-La· obligación de.· los . divorcian tes ·,respecto 'de sus., 
hijos varones s.ub,siste hasta ia .i;nayoria dé edad de éstos: 
re'specto de 'las hijas, 'hasta que contraigan núpciast siempre 
que.vi.van.honestamente. 

'º Ver comentario al articulo 406, fracción IV del Código Civil de 
Aguas Calientes, supra 15; ------·--, 
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-En caso de divorcio necesario la mujer inocente 
tiene derecho a los alimentos mientras no contraiga nupcias 
y viva honestamente; el varón inocente sólo tiene derecho a 
los alimentos si está imposibilitado para trabajar y no 
tiene bienes. 

Estado de Tamaulipas (Artículos 248 al 267) 

Diferencias básicas con el Código Civil para el 
Distrito Federal: 

-No se hace ·menció~- expresa de la obligación 
alimentaria en los .casos'.C!e;:divorcio voluntario. 

'• ' , ,, ·-~:·'~.'( 

~;ggt~:~~:~!l~~~~f ~t~,~~f l~fü~:1i}~1;t.o. 
Estado de Tlaxcala .'.(Artículos' 106. al 135) ~ :.< 

~;rj~:~~lll!f l!iliililiit¡~::::~¡;;::;;;;,;; ··. '\_: 
. Y.~·;vi.Va :~ hor.1.'~s t~m.e.n te!i;:i' e1·:-:-·.yar6rit' in-ocell;te Sólo·:-.· ti e:n·e .. /del:-.eclio (S.'·· ·· .. -:·; ·.:::. t· 
lÓs .•aÜinentosYsi\·e~tá-'..impos.Í.bilitado ··para trabajar y 'no··.· :· ::;:: . . 
tiene _bienes.' _; , ·'. .. . . · i : 

. .,-En los·~cáso~ e~ -los cuales_ el divorcio se dec;etó 
por una de las.enfermedades previstas por la ley, salvo.las 
enfermedades vené'reas, · el· cónyuge sano está obligado a dar 
alimentos al enfermo siempre que éste no tenga bienes y esté 
imposibilitado para trabajar. 

Estado de Veracruz (Artículos 140 al 165) 

Diferencias básicas con el Código Civil para el 
Distrito Federal: 

-No se dan alimentos en el divorcio voluntario. 

TESIS CON 
FALLA DE OIUG~N 
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Estado de Yucatán (Artículos 198 a 222) 

TESIS CON 
FALhA DE OFJGEN --····---... Diferencias básicas con el Código Civil para el 

Distrito Federal: 

-El incumplimiento de las obligaciones alimentarías 
no es causal de divorcio. 

-En caso de divorcio necesario la mujer inocente 
tiene derecho a los alimentos mientras no contraiga nupcias y 

·.viva honestamente; el varón inocente sólo tiene derecho a los 
·alimentos si está .imposibilitado para trabajar y no tiene 
bienes. 

.:.No"~ ·existe mención expresa de .la 
alimentá:d.a.· i;é .los casos de divorcio voluntario. 

. . i. ,:',~'Lá: Obligaci:Ón d.e .los . divorcian tes res.pecto 
hijos .varones', 'subsiste hasta la mayoria de edad' .. de 
respecto a,',las.'hijas,: hasta que contraigan nupcias/ 
que<yiyañ ,tioriestii.mente. · · · 

E~ta~o'd;¡: 'za~atecas>(Articulos 212 al 240) 

Diferencias básicas con· 
Distrito Federal. 

.civil para el 

-se establece la posibilidad de . convenir si alguno 
de los cónyuges tendrá derecho a los. alimentos después de 
ejecutoriada la sentencia, en caso de divorcio voluntario41

• 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Estado de Aguascalientes (artículos 571 al 577) 

Diferencias 
Distrito Federal: 

básicas con. el Código Civil del 

. .. . 

-No tiene previsto uri procedÚniento especial sobre 
controversias del orden farniliar,)·por fo .tanto, el juez no 
tiene facultades especiales.: pára::,aétu'ar: de· oficio. 

;.-.-, ··~, , .. _,.,.,. .. :.,-,,'' .. •' 
-Los juicios se . t'.rclmitan · conforme a 

generales, con la salvedad de que se pueden 
las reglas 

señalar los 

41 Ver comentario del articulo 406 fracción IV, del Código Civil de Ags. 
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alimentos provisionales siempre y cuando hubiere sido 
solicitado por la parte actora y sin necesidad de dar aviso 
previo a la parte demandada. A ésta se le correrá traslado 
con l'a decisión que otorgó los alimentos. 

-Contra la 
provfsionales no existe 
niega procede la queja. 

sentencia que 
recurso alguno; 

fija 
contra 

-si la diligencia · de traslad·o 
dein:Oúidada no · la pensión. provisional 
§rocederá a, bienes ' bastantes : para 
importe~ > .. ;J, •• . ; <. 
Est~do de .~kja• é~Úfor~ia)<Ai-~~~~1~:i ~~s .ki 942) 

alime.ntos 
la .que los 

lá· parte 
fijada/· se 
cubrir el 

'.> •• ·,: • '.,;. ''.'..c.\ .7 ! ~~;· ·.:·>:·:. · . .-... /·j:.; ':•.;"-;-'_ ·~·>. ·-·-~·'. :"". 

;;:;¡;~¡;~~~~1~~iñf¡;~~l~!t~~!~~~t;~111~~~~l~~~; 
Útado d~ campeche··•(Articulos•:Sllal ·~20:~,12SS\a1··•l260) • 

::::::::r:~~~~~~~:::;:.::;~;:d1;;~i1:~~i~1~~iJf ~:;; 
tiene facultades especiales·• para. act\lar:\iri'c1Úso~·de;•of.icib ~ .··•• 

"1imontici~5~o:?f jf f¡Z;f f~tif~~~¡~;t}~Y~~tf l~:!::: 
provisional sólo procede.'.fa ap_efaci~n,'.~n:{efe.ct~·sde,_voluti VO. ; 

Esta~6 de ~~{~~ª~/< Ai:tic~i~~·};9:i~~i~",;~~~?j'.·!~n::}}.·~.{·~.·:~; .·.:· · · · 
· ;. oi¡e~encias bA~i~~s •• cciri •·'~1J•céidi~C> 'ciV:n de1 

Distdto· Fe:::::: previsto .un ~ro}:~'.Li:nto especial sobre 

controversias del orden familiar similar. en todos sus 
términos al previsto en el .ordenamiento adjetivo del 
Distrito Federal. 
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Estado de .Chihuahua ( Artícul.Ós 278.al·300) 
', ,- ·« 

Diferencias ·básicas. :con.· ·e1 ·.Código· Civil del 

Distrito· .. F:::::~:·:·previsto_•· un·: .. ~roácti1{egi;¿/ei~ecial 
controversias,, del orden familiar: similar:ial·~previsto ·.en .el, 
ordenamiento adjetivo del . Distri:tó'.é'fFeder~l}¡¿siri embargo; 
Juez no ' tiene ' facultades'1 :'exp'resas ;;¡;,para?/&' súplir las 
deficiencias en los plariteanl'iéntos)i°éie;;derecho'i:>aunque: debe 

:::,~ .;;~;::, .. ·~~~~;i~iílilf {~\~i~il;; . 
. :_No tiene '•previsto /,un ··proc;edimiento<'.espeicial sobre 

con troveir.s iás de~: o'r9~~-· ~~1ni~:i_~~i)JP()~)?J,c):;:;,t~~-~fc>'.~':f~1 •,juez, , no · -, ·:: '· 
tiene• facultades ,;especiale·s. para;, actuar:•:incluso'.;de ··oficio. - · ···e/ ••;•:.,; 

.. t;;~~~IiiilltJJl\lljlt;:r~flb&~~t~ .. ··· .. ·.: 
- -Las .:apelaciones ejecutarán 

-·.' ··., · :<:,·'.· \ . .;:; )?i~~--.~w1~~~~.,~;~;. :Jé~J~:::~·;Z.2J;~~~:. , =' 
Estado de Colima·:"(.'.Artíci.ilos:i.429'~al.'\'-'439) " 

º'º"''º ~~;~~~1i;~f {~~f~1~~~[~¡,f [~~~~",·: ic' vu 
-No. tieneh>l::evis ofún procédimientoespecial 

controversiás.'defo:órd.en\;i:amiü'áºr;\¡por;c lo .tanto, 'el·, juez. 
tiene facul tades;?es'peCiar'e.S ~ipara•;J.;ctuar"éincluso de oficio. 

- _ ~)·.~=_-:.-.·::;-~'.~l'.~~::r~{~~~r;;:;:~j?{i{~Y~ '.~~~5fl§J:'.~~~~~~~/-~1!~7~~.~-: .. :; :. ~~ 

petici6ri c,~;~·11~~~~f py~~~j~;c;1;~;',t~a,rio ·.tanto la 

· . , -Contra:•:la".::5resolué:i6n '~u~ otorga . los alimentos 

i~º~~=i~~::~Ü~t~ft::~8ee~~~i~u~~tjt~ ·.responsabilidad, · 
-.,: ··~·.',.· ·,>:" \;-:. 

~ : .···" 
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Estado de Durango <:artículos ·972 al ·998) · 

Diferencias. básicas con el Código Civil para el 
Distrito Federal: 

-'Tiene previsto un procedimiento. especial sobre 
controversias del orden familiar : simila·r· ·a.1· ·previsto en el 
ordenamiento adjetivo ·del Distrito' .Fede·ral',·::con ::1á salvedad 
de que en ésta Entidad, tratándose< .dé :'este o, tipo de 
controversias, las. reglas generale's:, .sobre•:-: la·:. ;.carga de la 
prueba no son aplicables. . >;:··~:': ·.;{ '·;¡¡·;~ :;s ·· 
Estado de Guanajuato ( Artículos:·401 y.402.·.·r{ :'-·: ... :-.;ó,.·:.··· 

\"'-' '>:~;/.~·i 

Diferencias básicas . con 'el CÓdi'ga·.,CivÚ ,para 
Distrito Federal• ··· "'" ·· ·::·'.- .. -~·1.._ .. · 

~Nc{ti~ne;~;eiriit~ un procedimiento e~p:d~l:::rob~·e 
controversias, del orden familiar, por lo tánto, ,:el\jUe:Z 
tiene. facu_ltaélé's:;especiales para actuar incluso:.de ·o'fii::io.'·.~.· 

. >ti~i~~e'" i'a ·.·posibilidad .. de solicita~-.~--~i'{~~Üto's 
provisiona1e's\'pre'Vra ·la acreditación del derechojéonY érú'é>se : 
piden, '.en/cuyo· caso no es necesario otorgar garantia .. alguna: ·.·. 

Es~~~'.·~~H~~~~~e~~ r Artículos 520 al 524. y -'.~6:3'·~f~·ii~·)C:~: -~ . 
. ·. · :::;- .;,;:~ 'oi:fél:éndas · básicas con el código. c:i.vil•:,.pa'r'a el 

Dist:l:i too!.' .. ~.d.erá.1: · · .. , ....... ·• · · ·:. · · ... 
·:-_.1_: ~ :·,:.:,-;;~{~: :)' 

.<.' \. <:Tiene p~evisto un titulo especial '.que 
'todas. ,l'as\icontroversias del orden familiar y·: cuyas ·normas' 
rel'acionadas; con la obligación alimentaria son similares_ a. 
las" previstas. én el- ordenamiento adjetivo .... del :Distrito 
'Federal·; _con:·1a salvedad de que en ésta Entidad, . tratándóse 
de. esté.:tipo.:de controversias, las reglas generales sobre la 
carga de la. prueba río son aplicables, · ·· · 

. -
Estado•de }iicialgo(Artículos,281 al 295).· 

-,-, ... , 

-· ·· :. ,: · .-"Iú~i~-r~n-ci:a·s 
DistritoÓFedéral: 

,, .-., 
básicas . con· el ·Código • Ci vi.l 

.. ·\-;~-: 
para 

. :~ :._S~' establecen des.cuent~s porcentuales que van 
20 al 'SO .por ciento, dependiendo del grado de parentesco 
el que:se establece la obligación alimentaria. 

el 

del 
por 
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-se trata de un procedimiento 
elección de 1a parte actora. 

oral: O, escrito, a 

-E1 juez está obligado. a . idictai ·una· 
provisional sin demora, si la parte actora'\ sean, lÓs 
hijás· y el éónyuge. . , 

pensión 
hijos e 

· Estado de Ja1isco (Articu1os 693 'al ;.~d):: . •; >:' :: 
', -<. ~ ~ 

Diferencias básicas ,c~~· el c6ct~gc/~:J.;}n para el 

Dis,tri,to F~;:r::~ne previsto un prof :·~iS~e~to especial sobre 

controversia,s .del orden· familiar,·,:.por: lo·:tanto1··e1 .. Juez no 
tiene ·facultades, especiales para actuar :fnéluso de· oficio. 

-:Se tramitan en juicio sumario' tanto 1a acción de 
petición corno de aseguramiento . 

. · , .. "'Se .establece la posibilidad· . de · que . sea una 
institución' oficia1 de protección a la infancia quien inicie 
la<''acci61i correspondiente, en cuyo caso. se presumirán como' 
ciertos ·los dictámenes y documentos e1abórados por dichas 
instituciones, salvo prueba en contrarió. 

-Contra la resolución' ; que . otorga 
· prc)visioriales no procede recurso .'alguno·; .·contra 
niega. procede el recurso de queja,'• · ·' . , . ", · 

:·,·:(:~: "- _., 

· · · · ..;Si 
demandada , , no 

'procederá' a, 
importe·.:.· 

·.·en . la •.dHigenCia'..:.fd.é :: traslado: ·'la 
·garantiza •1a,•perisión'.~/provisió'ria1/'·fijacta, 
embargar ' biénes : bast~.n;:.~.s,>> p-~f.:l.~) cubrir 

",;~'·' --~:·(¡:· ·;~'.~':.'.:i:_i 
:i;'_;," .;::<;."f.~·.;<~,.'> ~.'_~~; ;·e:,'..·' 

Estadc;'de México. ,' : , ->',· ' . •·, 

Diferencias bAsicas_ ••. con ~'t c.;ÓCÍ~go''.ú~ü para-· el 
Distrito Federal: •.', 

-Existen dos .tip~s. de j~icios,' ~i 
escrito. -·,: .· .. ·. '· ' ,· .. 

-No existen la· ,;.ia · · de contro~~rsias,' del 
familiar, por tanto, debe entenderse que ·los asuntos 
alimentos se tramitan en la', via. ordinaria; sin embargo 
definir si a través de 1a forma oral o la escrita~ ' 

y el 

orden 
sobre· 
falta 
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Estado de Michoacán (Artículos 1291 al 1299) 

Diferencias básicas con el' Código Civil para el 
Distrito Federal: · 

-No tiene previsto.un,procedirniento especial sobre 
controversias del orden farn'iiiar'.·: 

· .. · .. - ... - ,-· : 

-Para solicitar .aÍÚtiÉmtos provisionales se tiene 
'que· justificar 'e1. derecho a ·recibirlos, que el deudor tiene 

. , bienes y. que ex~ste Urge~cia de. recibirlos. 

. , .. _.'~El. :;~e·z·,'. dicta ; sentencia ordenando abonar la 
pensión ·correspondiente' por meses adelantados. Contra e'sta 
resolución:• no .. cab,e: recurso alguno, si el inconforme es . el 

·deudor .. · alimentario;· en. caso contrario, es apelable en. ambos' 
eféctos. .. · .. :: · ·· 

:»;;·,.~: ··<:.:.{: ;'- , 

.) :_ ;_. '),,;_E~:' éstá vi.a '.no se acepta ninguna impugnac:'ión: 
'56J::ire,el'/derecho.·a 'i:ecibir,alimentos, ésta se tramita, "'de 
ser .él\caso, ~:"eíi l:a viB. sumaria y por. cuerda sepafél,~a· •. ' 

. fsii~ic:i~·~6. relbs (~tíc~l.o~ 774 al 789) ,.,, 
:~·.·:·;· - ··,,-.· ... ·,:.·:· •, _', -.: . 

·;Diferencias _ básicás .. con .. ,el 
Dist~i to' Federal: 

... , 
;, l 

_:El ordenamiento adjetivo 'de ::·~sta'• Entldád prevé un 
procedimümto ;. sobre ... controversiasideL orden':- familiar similar 

· al del Distrito .Federal.·'.'. """ '<·?·, ,;,:<1.1•.<'· "·'f'" ",:: .':·:·. .. 
'.{' ., .··.• '<Y:·· '· •°i: ~,\:'.::-:;.·>'. ': 

. Estado'. de .. DNi~Yf ..•. e.~r.~etn~c~·i·(Ara·s·~'.t_ .•. ~. 1 .• b
0

á' us.~1.~c-ra'.!.s··~.·-.· .•. ~ .. ;~2c~:·º··~~n~t.: '(~4 ?cii' : , 
!~.r;¿6digo civil para el 

Distrito .Federal::,,:/";' •:····:;.e '·' 
.; ·.;:~;' 7 ·'- .. ;·~:>-'-

.. ·. , ,-El ordemúniento,:·adjetivo de ésta Entidad prevé un 
procedimiento .sobre:,cónti:oversias del orden familiar similar 
al. del Distrito'iFecieraL' -<-
Estado dé~J~~b:¡;¡;¿,n: 

· .. Difer:n;¡as bAsic~s con el 
Distrito Federal: 

Código Civil para el 

-Existe·, un capítulo que se reserva para la familia 

--- -·---- --- ~-· ·-· ____ . ·-·-·-----~-
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se denomina:" De los asuntos dei' orden familiar", en el que 
se declara que todos los problemas inherentes a la familia 
son de orden público. 

-No se otorgan facultades especiales al juzgador 
para actuar . de oficio si fuere necesario. Simplemente se 
refiére a · ia competencia de los jueces familiares sobre 
estos asuntos y ·.se ·especifica que se deberán aplicar las 
reglas del ordenamiento adjetivo a estos asuntos . 

. '-· :• 

..;Existe también 
alimelltós cuyos. re.quisitos 
a · recibirlos i las 

.proporcionai:16s, · 

una via sumaria para reclamar 
son la justificación del derecho 
posibilidades del deudor .de 

·.· .. , -:~~~fándos.e de un juicio sumario, el. Juez, d~ct:~: 
· una pen·:ü6n'';pi:9visiona1; contra la cuál no se adrnité .. i=ecurso 

alguno,;.: · .• <':.;· :'';. ' .. :··¡ .,>··· ;;; i .. ~: ·' 

~·· :.;=:~~ .. ~J~ifg~¿·~~;{;~¿ d~as 'al demandadb.· pára\.'cóntestar · 
la demar{da;/otros~ifies/dias para la audiericia de desahogo de. 

::"·:::;?~{k~¡'f~~tl1~~}~f Jf ;.~:'.~~º1~~"~~~~:~-~~= 
mantener._; la (p'roporé::j,on'alidad. :, :· :> ., ''>.< ::·· 

en ambos 

efecto' 

Estado de 

"·' <'··~~:,;. <'.~:,<:-,:.•;, ~'-<;' ,•¡ '" ~ ~~"; 

.:.i.a •5e11t:0t:;2ia\1que: n:l.ega .108. aliméhtó5; ~~T~'P~1abie 
> ·;,¡'.,',: : .. ~,_'.,-; _·;;:'.)~\- -~:;;.~· ':.: "¡,.';:_~: > .' 

I "" '-~1~·~j~ ~-~,;~' . t; l;; 

J,os; co~ced.~;;.%·~::~·.:;~ÚJ:Úe '.·en . 

. \.· \·.~_:r "·- ·«;J, c.'\}:.\- :'.·~t~~~~~~~- {4f -~·-><~~ ··".' . ~}/ 

. "·.-~) 

~ G~t 

_,.,,_ -~ - . ,, ' ' 

Diferencias :Jba . . ón'''<el'" .. có.digo;:,C.ivil:.· para el 

Distrito Federar: ,, ;i};tI.fit~;'.}ifrlt·{]¡,~,·;.~?~;::~;:'('.T:~). ',~;~'·:~:f ·, ,, ... 
Es fe ..• · Código >}:tieneJ1, previsto •un' procedimiento 

especial sobre' 'coí:itroií'ersias•i···'estableCidas''. en'· ·e1 orden 
familiar similar >en'· toéios;.·slls ;'términos,:· al' previsto· en el 
ordenamient.o adj¿ÜV:o• del; Disfríto Federal. 



Estado. da Puebla ,.(Artículos 1142·.al.1155) 

Diferencias •bás.Í.c<Úi. ·.con ef Código Civil para el 
Distrito. Federal · ··· .. ' · .. · ·. . . . . . : ' ·.·. •. · 

,. ::-No'·tiene previsto :U:n procedimiento especi~l sobre 
controversias; del orden famüiár,' por lo·. tanto; el 'juez no 
tiene fácul tades) especiales para:. actuar' incluso de oficio. 

' -LoiÍ~ alimentos se tramitan e'n. juicio sumario . 

.,-Los alimentos provisionales se pueden fijar a 
petición'. de párte y sin intervención del deudor alimentario:· 

.':-·Para garantizar los alimentos provisionales, en 
caso de incumplimiento del deudor aJ.imentaria,· se establece. 
J.a posibilidad de embargar y ejecutar bienes de éste.· · 

•'·' 

-La resolución que niegue. los· aJ.im~ntcis ; /\i,' 
provisionales procede el recurso de queja, . sin :).ritervericióri . ../ 
del demandado, contra la que los concede procede:> .la ·'i/1 
apelación en efecto devolutivo. · ••··•' ·:>•• · ,.,. 

Estado de Querétaro (Artículos 397. aJ. 4m;)'. > ~"~!,)(' ' 
Diferencias básicas con;f ~].i';,·¿~·dr~1;'ég'i.0h ~~r~ el. < ;}{ 

Distrito Federal: .·. . .. , '' ~.~ :L','.;;~~';[,J:!¡R,~Ut~f}::/I'.J}(L , ' .,:.· · .. · .. ·.·.· .. ,; \. 
-:No tiene. previsto' un;.':procedirniento·,~~specialsobre.·,··, •·.:"• 

controversias dei .·, orden i 'famgiar; t:1;po'r:!,.'1éi'~itant~; :~ali .. Juez • ria_ .. ··.. ;e:: 
tiene, facultades•. es~eciales•~ara·Xa'dtuar:éincluso~f'de•oficio. 

que san·. :~¡~ii~c~1.I1~~:~f;iífi'r){ii~~.&~f~~ia_s;;··:~~\~{~1ii~:Jr;~ci~;·· ·, >,;, .. · 

l~~~§~f f l!lllf ¡¡¡¡;t;¡¡¡¡·;:~~::::~ .~:· 
Distritó Fede'ra.1:: · · , ·.h;:J_:~· ·., -- _, · / · 

. . .. - ·'.-/.'·_ './ -~:_·. . ·; .... ~ 
-'-La pensión.se Újasin audiencia.deldeudor. 
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-No tiene previsto un procedimiento especial sobre 
controversias del orden familiar, por lo tanto, el juez no 
tiene facultad~s especiales para actuar incluso de oficio~ 

; -Los .. alimentos pueden solicitarse· 
provisional desde .el escrito inicial de. demanda.:. 

.de manera 

-La p~~~iód/.,;limentil'.:ia s~ fi:iaf si.~; audiencia del 

deudor, :.··: :.:': , , , , " '., , :· ... 

· .. -La .:Íi:i.'con:ÉÓi::mlc:iad' del;,d:~Jd.or ,s.;;·c: tramita 

:::::::¡ ;~~i:~!ri~;I~:ti}:~~i~~'.·~t~;~d~· 
en forma 

en este 

Estado de San. Luis Potósi (J\rti~iilc'.:iá:'2s!{ai 284), 

Diferen~,ias básic,as coit ·~~ Código Civil 
para .el Distrito Federal: 

-No tiene previsto un procedimiento· especial sobre 
controversia del orden familiar, por lo· tanto, ·. eil juez no 
tiene facultades especiales para actuar.incluso de oficio. De 
hecho no existen disposiciones especiales de.ningún tipo para 
atender de manera expedita la demanda.·:dei alimentos, por 
tanto, debe entenderse que la via es l·a ordinaria civil, con 
la salvedad de que no existen dias inhábiles. 42 

Estado de Sinaloa (Articules 422 al 433) 

Diferencias básicas con .el ·Código Civil para el 
Distrito Federal: 

. -No tiene previsto .un 'pr~~edlmiento especial sobre 
controversias del orden familiar;· por lo: tanto, el J.uez no 
tiene; facultades espe'ciales'cpara .actuar ·incluso '_de oficio-

.--,·-':'.:·.:·. ,· .. ,·· ... 

-Los. alimentos se· t~~~ifa~ ·e~ .la via sumaria. 
- . . '. 

-Las 'resotuciones qúe fueren apeladas .se .. ejecutarán 
sin fianza. 

42 Ver articulo 63 d~l C. P. C. De la entidad. 



Estado de Sonora (:artículos 711 al· 713) 

Diferenc~a~: ~¿le.as , c~n el· Código Civil para 
Distrito Féder'a1~ ,. 

el. 

·\'.- <-':.,·:.:: ·~~:.: -- ' ... , ... ~,:,\, .<~. 
\ :..1';1~ ,t.iE!i'ié, prévisto: Ún procedimiento, 

controversias dei',:oraen·";;famiii'a'r ;.. · · · · 
especial sobre 

actuar. i~¿f~~}!~if~~tg{~{'.tf~,n~i" .jacul t~:~~~· .. ··. ;,~pe,ci~les .para 

pro~is~~ii.ª····\····~···;.•.·· •. ' .. ·.:'..i,.·.·.~.:~.:i.'~,;.f:;·.:.::e·.··:·:·,r.·.,·.·: .. _· ... ~.·,:.: .. ·,.··;.·.~.-.'.i···~.'..·.;,:rTI1_·,~~.;_i, .•.. 1.· ...•. ·~:~~.'L~e\'~~~ª~#:~~~-j~ri.~efaos 
,-.·--;" ~ < .. ' .,~ - ;(:~~:·.~;;~;~f:·;_·--~t>); .:·~k:~:<~~:\~'.:"i>~· __ : .?>< 

. . . -La>pensión, a.lirnenticia :e provisional •.,'Se·:~fija 

en 

,. :'.;~:§{~~::~~~~::·'. Atj~¿,·.;~}:~j_' :'.~~~;\~~ -/~:,::, _- --.._~;·-_· ~' 

:;-.:y 
,., ·:.:¡ ~- ,._ . ~.;. -. -. ; ~ 
:-;.:..'.-~º~~ --:;,..... -:~-; 

'.~:'.:·:·- ·'.;:,-··:' l :. 

· .. ·: _ _._'. ,,.-'-;-·,_·:~~- .¿;r::·;_ . ; ~--- ·-. 
·-'---::.~> ~;;-
móntó de' lá pensión se 
"'ic" 

•'i.', '" '".!!' .>•.' :·;/}),e'"•,:. 

·civil para el 
Distrito 

; ~ ; .. ·',_',,'. ·,. ; : ' '. ':. ' 

-No tiene ;;previstO'{:ün ·'.'.prócE)dirniento espe!cial sobre 

::::::v:::i~:1J~i If~Ii1f !f lf~;.~i~ir•da>•• para 
' ........ , . ..,. '''' .·,·,_; > 

que •fueren -!;lid;,~~~~!~'~f ;.l!f~~~,~~~i¡~~~~i,Jf;,:~~br~· e alim~~tos 
-.No hay facuLtad~s '~'si>e'ciB:iE!;:¿; p~~a: "e1 jhz¡ador; .·· 
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Estado de Tamaulipas (Articulos 443 .. al 451) 

Diferencias básicas con el Código : Civil para el 
Distrito Federal: · · ,·. · .. 

-No tiene previsto un p~~~e~irn:~ento especial sobre 
controversias del orden farniii'ár/'tií:>or lo· •.tanto el Juez no 
tiene facultades especiales para': actuar ::í.nCl'usó: de oficio. 

. : ' . . . . ·': . / ~. . .,,.) . ,. . . . . . . 

::: ·::::~··~~¿f ~liit~~:i'~~::::~·. =ª p0noi6n 
alimenticia equivaiente ;~·1: so%:.;d.e1":saiari'o· del .'deudor' •. 

: ·\">'
1 

•.• ·..,.>X>l;,:.~···/~j.~:;;:,::,',~:.-,~,
1

-:;::.·~}·."·'·}\.; .;:_.;,., :.,< .. :. -·~;.,.· 
~La,, ::'resolucióri';:·;-precautoria:' i~ · ·' :ej·~:C::ii'.tif: sin 

necesidad ;;, ;_·, r.¡,. .·; : {· •;./.'. ~f ;' :; .·. 

- ·-~¿- -

ser 
sin 

·~< .. ;~:,: •i·''. /(·~.-. 

trami tará/eri :;_.juició\stimaJ:To\por:¿cuerdá•}separada·.•,:":; . :. ··· 

i. !hf·fü~Z#tr2fil~--~i~K~~~:-.J:~~t~f~¡tht~; ... 1

1~:~·7,~:;; .. :y:.· :··· . 
Estado ,'•á;o ••Tlaxcala·;\•(articulos:'.1446: ál: 1462) •.:-: · .... 

º,,,.ll{{ t~~~1~1~~\Jili;~i1,1f ~;rr~i ~'·~.' .. Pª•ª º' 
.·"'~·· 0-::N'?::otj,:¡;irie,;!prE!v:i'sto}:u,n,:procedimien.to.·,¡aspecial . sobre 

:~:~~:l;;1~~~(4~~!1ttl~~·!liliii;;·:~;~.· 
. ,._,-Se, .· fl.J a,-:>la>·pensión; :alirnei:itici_a.,.correspondiente · 

sin ._aucliencia . ae1 : deudor :a ¡'c!uien':'se:Xiiúede';;einbarc;iar,~bienes o 
retener los .salariOs. si se. n~ o~edec~~e~?l~~~ª,~~"juéi_.lc,,ial. 

: 'f':·.' ; ; ;;~\,e·;,~., 
.;~; 'i' 
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-La resolución en ·la que se conceden los alimentos 
también es recurrible en queja. 

-Cualquier reclamación sobre el derecho a recibir 
alimentos O; sobre el monto de la pensión se tramita en Via 
ordinaria.civil •. 

. _..;La .modificación de la sentencia dictada en ·el 
juicio· 'ordinario sobre alimentos puede ser modificada en 
cualquier inoníento mediante otro juicio ordinario. 

. . - ' 
Estado de Veracruz, (artículos del 232 al 254) 

Diferencias básicas con el Código Civil para ·el 
Distl:;i to Federal.··. 

,_ .. · . ..__, . . _. .· 

· ...• ~No~'ti~ne previsto uri. procedimiento especiaí sobre 
controversfas·,del .orden familiar, por lo tanto .el juez .no 
tiene· facultaé:ies:'¡:iara actuar .-incluso, de oficio . 

• --..: F.:;º"·-· •. ::.:''./·' ':_ ,_i~·-· _, ·- ---~ 

Eª t~-dci-· d~ -yJ~~-~á;i··/' ·:r~~ts:-~~i~-'-~ es·4>~ai._: s~.7 > ;-~ ·r. 
:'.-:':::: ·; , f:: ·::. -•:.:~ .. ·, '.' ·.;;\ ,; ":-- .-;. :·:. -~ '.',,-, ' .. ., ;':'· .. -. 
oifii~e¡.;_~i~~ <bÁsicas ;•.Jcon :, el." e Código Civil del 

nis tri to ·-:_Fe'éie·rat. ··.·-«_··:~~r·. '. · .. >_,_ -~;:~._:-__ ·-·-~ .. l. - - ,;:'.. ·, ::·:;;;.--:·.., :..- ·-'·-~ ,. 

controversias 
•'~;·.· .. :'e~~ 

,..El juez no 
oficio. 

,-ElÚste · ' .:Ía'./ 
provisionaies1; ·· 

¡;:-·-,_, 

sentencia· · ·. "·.'. ·/, •'3. · );::·. ·~'·/);::•: 

· · .•.... :-La• sentencia ;".lu~},C::onced~ ,'.la::pensiónj _d.e ~·ii:en~~s·. 
provisi_éina1~s/es\ai>.e1ab1é."'en[eféct~S ~~.vo}~t~vo/: •. 

':'.::!:.~~ 'nib"d..Ff:t¿i~fc:jl{ei'~-~'ii-~~nh~nci~ se tramitarán en 
el mismo expediente. en vi.a incidentaL ~ 3 

43 Ver el articulo 44 del c. P. C • de la 
entidad. ¡\ rrESIS CON l 

~~i_-~lt.QFlGEN l 



Estado de Zaca.tecas,. 
713) 

' ··--~-

a.1 so7.yda1 711 a1 

DiferencÍ.as básicas con el Código Civil p<l.ra el 
Distrito Fede.rál~ 

. .. .. .. :,;:.N6 tiene. pr~visto un procedimiento especl~l par~ 
cont'rovers:i.ás'·•:ctel orden familiar, por lo tanto el '.juez no 

·tiene .facultades.:para actuar incluso de oficio. · · ··· 

).;/±Lo~'i aiimentos se tramitan 
•Ciéüneri• una via sumarísima a la 

·los jU:i.cios sumarios. 

en juicio 'orai'. cuyas 
que lE'. son\apÍicables 

• : i·;,";.·.<· " ,· -,_, -· ''-~ • 

. ,' "·~-"' 

.·•·c~~s~éi~n'.Sia·.:; pe~sión. provisional se . fij~ ~i~?;ri~i~s.: .. ~.:ª.:ª ... ·d 
·, ,:_ /;{;..-·. '. 

·.· ... : > '· }:r;~'i·; ;,resC?lución . que . ñiecja'c;<;•iOs).'.;!~áún;entos 

·~.~~~i~i~~:!;:i:2f6r:~~t6;~t~~~~n • ~~j ª:~{ ~·&~'!~.i;j"f ~t~t~~:.;o~ó~r.ª . 
. ···· ·2~~\ ~; procedlmie~to no 'se permita al~gáto. en 

contra del .• derecho a recibir alirn,entos :~ •. es'te:--tema ''se_;'ti:a~a 
en forma oral Yien juicio distinto, ·~(;;:,:;,.'•\•.'.:• .,,: {'/:~ .· .. · 

• - '»: .... ' : 

-Las divergencias .sabre .el monto :de'~~a/pensiém se 
tramitan en via incidental. 

Comentarios relativos 
en las entidades ·federa ti vas: 

·. ·- ·: :~ 

a la Obl:Í.gaé::l.óíi: aÚ~~rii:ar:ia 
:.~ .. . ·-n 

-i'., 

:-:· 
-En el caso de Chiapas es de ':'señalár's°e . ia: '.> : 

persistencia del trato discriminatorio y humiÜante?qÜe .se • · 
da a· los~~-colate:c:ales, en primer grado, -·cuS.ndél'.'··Se>:.Ii.ábla";·de'·;· :::;.· 
medios hermanos, de padre o madre. · {, ... ·· ··• ·:::·. : : .. ·:· · · · 

~ , - ' . 
-En Chihuahua, se plantea un prc:lbl~ma .de prueba 

porque se· establece que los hijos nacidos de una unión 
concubinaria tienen derecho a los alimentos aunque no 
hubieran sido reconocidos, es ilógico entonces que se exija 
el pago de alimentos a un hijo que no fue reconocido, 
(resulta injusto, que se excluya a las concubinas del 
derecho a recibir alimentos cuando estas sean varias). 

. TES1S CON \
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-En el Estado de Coahuila, se reporta un· atraso 
por cuanto hace a que se deja de incluir a los concubinos 
corno titulares del derecho a recibir alimentos. 

-En Colima, subsiste la discriminación respecto a 
medios hermanos. 

-En el Estado de Guanajuato se encuentra una 
dispo"sición singularmente importante, es la referida a la 
obligación del Estado y los Municipios de proporcionar 
alimentos a los hijos de los funcionarios públicos que 
murieron durante el tiempo que se encontraban desempeñando 
sus °labores. 

-En Guerrero se precisa la obligación .entre. 
concubinos y se precisa dicho derecho entre ·• parientes.: por 
afinidad haciéndose extensivo. él· . beneficio·· :has'ta. la 
educación secundaria. . , .. . :~(f}¡.:j.f:i' ':; .. 

~~:~¡~~~~~:"~ .. :::o:~i~~~~~~)~rr ,~~i~~¿1~r~~~!t~B%~;.· .·· 
es una disposición justa y;· eqúitá.Hvá.,'0,l(par·átsaü'sfiicer'una 

::~::·::·.;;;;:. :~;;~j:;.~~-~~iii~~~~!i·~;·· ~····ion 
. . -Puebla obliga '..aL;' E:~'tá.Cio · a',d.ar,''~aiirnentos · a: los 
indigentes~ ·) .. ,, , .. :';:.:«.::v···/: ····.·:-:i- ..... "i 

:;( ·-,) .• \· .;· .. ¡,·-~:: ·_c7 \<;: .. ·(:;·: .. 
, ,·.· "".San. Luis iPot'6s{ y(~i~aio~,.\ no 'establecen la 

cibligadón entre : ~~n~~bfoo;:; i, .: \> ·. > . . : · . · .· · .. 

.. "".Tabasco, . sÚprii:ne la refer~ncÜ ', inadecUada 
medios hermanos'< 

·de 

: ..:T'i'x~a~a · 
. colaterales.hasta el 

· Está.cío que obÚ~a a . que 
grado: otorguen alimentos . 

· _;Se nacen , amplio{' 6omeri~,~~io's .. en ... capitules por 
sep.arádo.. · · . e, •.,. 

< < < < • ••• -zacatecas, ;_ e~C:i~~~ a la~ injurias del alimentario 
hacia s.u deudor;>alirn'eintista corno causa para que se extinga 
la obligación. de. : P.1'..o.porcionar alimentos, según nuestro 
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criterio y el contenido del Código Civil de Veracruz, esta 
causa es grave y debe existir en la Ley. 

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA EN CASO DE.DIVORCIO: 

-En Aguas Calientes los hij o.s varones reci.birán 
alimentos hasta la mayoria de edad. 

Las hijas hasta que se casen. ·si 
honestamente. 

;.;En campeche, se excluye el. c:Íerecho.:~/rec.i..bir 
alimentos, ·en •el - divorcio necesario, a· ·diferencia:· ''~de 
Veracruz, :.en donde . pueden pactarse la subsistencia :''de' estas 

. obligaciones;:- . . :• .. . ·~.-}> e~ . 
'-);' . ~ . ':: .. -"''· 

;::,.- J .::chiápás / se '.conceden alimentos .. ª~ los/:va.rones · 
hasta' iá Ínayorfa de edad. y. a• la. _s hijas_ hasta 'casarse .si. 
vi ven' honestainente ;·. . _ 

, - '"'coiilniÚa, •_ contempla que no 
alim~i-itos en el divorcio nece~ario .. 

-:~~· ~~á~~juato, los hijos varones 
alimentos hasta· la mayoria de· edad' coman los hijos 
contraigan~- riupciás _y • vi"an '.-••honestamente. 
disposicibnes'contiene el Código de Guanajuato. 

derecho- a 

tienen a 
hasta que 
·Idénticas 

-Guerrero, al establecer un limite del 40% del 
: salario minimo, consigna una regla inusitada, que 
·prácticamente anula el arbitrio judicial y en ciertos casos 
resultar injusta para los alimentarios cuando sean varios. 

3.1.S. Jurisprudencia y tesis relacionadas sobre ternas 
relevantes tratándose de a1imentos. 

ALIMENTOS AUNQUE EL ARTICULO 78 INCISO SEGUNDO / DE 
LA LEY DE RELACIONES FJ\MIALRES, ESTATUYE QUE CESA LA 
OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS.- Cuando el acreedor alimentista 
deja de necesitarlos, debe tenerse en cuenta que esta 
disposición entraña una regla general que no es aplicable al 
caso especial del matrimonio, que se rige por lo mandado en 
el articulo 40, de las disposiciones varias y en el capitulo 
60. De la mencionada Ley, y el hecho de que el acreedor 
alimentista haya recibido algunas cantidades y hecha la 
venta de algunos bienes, no comprueba la falta de la li TESIS co~ J rALLA DE ORIGE1i-,_ 
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necesidad de percibir alimentos, ya que, la ejecució·n de 
esos actos, podria quizá, ·demostrar. la ·necesidad de percibir 
los alimentos. · 

Quinta época: tomo: xxxv; página 77 5. - Herr Noah, e. 

ALIMENTOS CESACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLOS AL CÓNYUGE· 'INOCENTE, DESPUÉS DE QUE SE 
DECLARO LA NULIDAD DEL MATRIMONIO.- El articulo 255 del 
Código Civil limita los efectos del matrimonio que sea 
declarado nulo al tiempo a que haya durado éste y el 256 del 
mismo ordenamiento, estatuye que en el caso en que hubiere 
existido buena fe de parte de uno solo de los contrayentes, 
el matrimonio solo producirá efectos respecto a él. Por lo 
consiguiente si la autoridad responsable absuelve de, la 
obligación alimentaria. a la persona quien contrajo el 
vinculo juridico que luego fue declarado nulo, debe 
concluirse que obró ajustada estrictamente a derecho, porque 
no podia prolongar los efectos de esta unión, respecto a los 
cónyuges, más allá de la sentencia que declaró su nulidad, 
cosa que hubiera sucedido en el supuesto de que se le 
hubiere condenado a seguir proporcionando a la esposa lo 
necesario para satisfacer esta necesidad, la cual solo puede 
emanar del acto juridico que se inválido. 

Quinta época; tomo xxxv. Página 776.- Herr Noah C. 

ALIMENTOS A MENORES. INCORPORACIÓN A LA NUEVA FAMILIA. DEL 
DEUDOR.- La incorporación del menor al nuevo hogar' del 
deudor .alimentario implicaria privar de la patria .. ·potestad a 
la madre, como si el hecho de reclamar alimentos .para ·1a 
menor reconocida significase un acto ilicito o culpable~ que 
ameritará la imposición de una sanción de esa naturaleza ; 
además de que seria inconveniente para la misma menor, pues 
se le privaria de los cuidados y guarda personal de su madre 
con quien siempre ha vivido,· al incorporarla al hogar de· la 
madrastra, exponiéndola a sufrir ésta, que hizo causa común 
con el marido para negarle los alimentos, resentida por las 
molestias del juicio, buscando desquitarse, le diera malos 
tratos o la discriminara, ya que teniendo sus propios hijos, 
es natural que no le prestaria las mismas atenciones y 
cuidados que a ellos, y vendria a quedar la humillante 
condición de arrimada en ese hogar. 

Amparo directo 668/60.-Guillermo Romero Rarnirez.-8 
de diciembre de 1960.-5votos. 

~' : 
------ ~---
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Alimentos. CESACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS AL 
CÓNYUGE INOCENTE, DESPUÉS DE QUE SE DECLARO LA NULIDAD DEL 
MATRIMONIO.- El articulo 255 del Código Civil para el 
Distrito Federal, limita los efectos del matrimonio que sea 
declarado nulo al tiempo en que haya durado éste y el 256 de 
éste mismo ordenamiento, estatuye que en el caso en que 
hubiere existido buena fe de parte de uno solo de los 
contrayentes, el matrimonio solo producirá efectos respecto 
a él. Por lo consiguiente, si la autoridad responsable 
absuelve de la obligación alimentaria a la persona quien 
contrajo el vinculo juridico que luego fue declarado nulo, 
debe concluirse que obró ajustada estrictamente a derecho, 
porque no podia prolongar los efectos de ésta unión, 
respecto a los cónyuges, más allá de la sentencia que 
declaró su nulidad, cosa que hubiera condenado a seguir 
proporcionando a la esposa lo necesario para satisfacer esta 
necesidad, la cual sólo puede emanar del· acto juridico que 
se invalidó. 

Amparo directo 6005175.- Margarita Carrillo 
Izaguirre.- 18 .. de abril de 1977 .- 5 votos;- Ponente:'· J 
Precedente Ramón ·.Palacios, Vargas. - Secretario: Carlós A. 
González Zá~ate¡ 

.. Informe ... Tercera Sala. Pág. 53. 

ALIMENTOS.' 'cosA JUZGADA EN MATERIA DE. INEXISTENTE. 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ) . - Para establecer si 

.existe ·cosa :juzgada en materia de alimentos, es necesario 
precisar si en los juicios relativos existe, como lo dispone 
el articulo .335 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado .de Veracruz, identidad en las cosas, las causas, las 
personas de los litigantes y la calidad con que estas 
litigaban. Ahora bien, cuando en un primer juicio se 
resolvió que la demandante no demostró su acción ( y no 
carecia de derecho para ser alimentada por su esposo), sin 
que aparezca que el demandado le hubiera proporcionado 
alirne'ntos en ninguna de las dos formas a que se refiere el 
articulo 240 del Código Civil, a partir de la fecha en que 
.la misma se separó del domicilio conyugal, no se puede 
establecer válidamente que en el segundo juicio seas 
procedente la excepción de cosa juzgada. En efecto, aun 
cuando ·en ambos juicios existe identidad en las personas de 
los litigantes y en la calidad con que litigaron, asi corno 
en la causa, corno lo es la obligación del demandado de 
proporcionar alimentos a su esposa, no existe identidad rl<> 
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estricto derecho en cuanto a las cosas, debido a que si 
aparentemente se trata de la misma cosa, ( alimentos), en 
realidad no existe dicha identidad, ya que siendo la 
finalidad de los alimentos proveer a la subsistencia diaria 
de quien tiene derecho a ellos , resulta que la obligación y 
el derecho correlativo se van renovando diariamente y aún de 
momento a momento. En consecuencia , debe concluirse que no 
pueden ser los mismos alimentos reclamados en ambos juicios 
y por tal motivo no es procedente la excepción de cosa 
juzgada. 

Amparo directo 1934/72.- Dolores Peralta Cáceres.-
26 de febrero .de 1973.- 5 votos. Ponente: Enrique Martinez 
Ulloa. 

Precedente: , .> '. . .. ' ' . ' :·,-
sexta ,Épóca::: Volimien· •. 136, .cuart'a·. Pa.~te, Tercera Sala, 
Volumeri;,50:~·;' Pág.<14 .'· •• '., ·: . "~ . .-.·· •· 1:. ..:;., •.• 

. ª~~tt~l~'1~~li~ít~~~~~~~!~i1~~~i~~ 
económicá·:deÜdeudo'r y' la necesida'dléié1.:acreedor, que es la 
regla,,reguladóra::;de· la''propordona'iidad:de los alimentos. 

"-;'.''--. - -"'·,~·''.·:: '-~-;\'.:.~/ .. ::,;.!: '>-.·,,:· '-
ÁI!lpa~o 'dii:'ecto 5863/6iE.~I5idro vig'uri Delgado.- 15 

de octubre •·de• 1973.·"- .unai:iiínidad.':(de<'4 ·•votos:- Ponente: 
Mariano Ramirez 'vá:Ú¡uéi:. ·· ,; \·?·. J ''· ,;":1>. ''• 

- .... - ·-··~·" __ ,: ·'• >.;:-;.·, >-.'.~;,._·~·::~~5:;;;>- ./~:¡~'!;:·~. 

sexta Época: 
Séptima·Época: Volumen 

'~::.;~1"··.- ·:· .. > .' -~b' ,,. -,.. 
'1,' 

VolullÍen 12~•; cuarta. Pa'rté, 
25, cuarta Parte,', Pág. ·13 

Semanario Judic':ial de la Fed~rai::iorl.; . Séptima 
Época, Cuarta Parte, Tercera Sala, Volumen ·58 ;:'·>•:\'.Pág •. 13. 

:· '• . ¡ :.'' :.·/ :;~·,,,,:_ .. 

ALJ:MENTOS. EMPLEADOS FEDERALES. COMPENSACIONES ADICIONALES 
POR SERVICIOS ESPECIALES. - Del contexto del articulo 36 de 
la Ley Federal de los Trabajadores al servicio del Estado, 
reglamentaria del apartado B del articulo 123 
Constitucional, se desprende con toda claridad que las 
compensaciones adicionales por servicios especiales" 
destinadas a empleados federales, no tienen ninguna firmeza, 
pues queda a discreción del Estado su monto v duración nnr 
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·,' ' j '' '' ' 
lo qu.e ~ria/ pueden sumarse ni equipararse .ái .sueldo, .. ·~ .por 
tanto dichas :.:.compensaciones no '..deben·:·'· calcularse ''·•'.para''' 
reclamar ··106:: a limen tos a un· empleado feder.al. . '··· 

de León. ~:~~~Z:ºfe~~::~t"cte 8 ~ ~% ~~· .~ ~i~~~n~,~~,P~~:fa: ~ · .. ~i~!i~6\~ '} 
Solis López. . . .. .. ,. >< '· ,y: 

semanario Judicial de la .~~i:t~rac~~n, '.'séptima Época ·' . 
, cuarta Par.te. - Volumen 2. - 'pág~ 13. •· ··f;,:.~. ''.),> <''· 

ALIMENTOS. FINALIDAD DE LA INSTITUCIÓN. DE. /i~i;'j~~.8..~n 
de los alimentos no fue creada por el ;leg'Úilador' .;para 
enriquecer al acreedor, o para darle ·una.:vidá~·'hol.gada' y 
dedicada al ocio, sino simplemente para. que: viva ~con decoro 
y pueda atender a su subsistencia. ../ .. ·:;;'\::' 

Amparo directo 2474/73.- Ro~a Barllch' }r;ari~utti y 
Coags.- 20 de noviembre de 1974.- 5 votos/ .. Poneíi.te:' Rafael 
Roj ina Vil legas. ·.·.\. · ' 

Semanario Judicial• .de·.·· la FederaCión .. Sépt.Í.rn;¡ 
, Cuarta Parte; Tercera Sala, VolulÍlén:,69.-' Pág. 14; 

3.1.6. Código.Español ~.ige~t'1! enel'añode 1961. 

Art. iss del ci6~~º,\ff~~~f3f~f~oi de 1961: 

" : Ei'•:.:P¡;,Cife' ·'.:Y ;,;11 su defecto 
respecto· dé isus'.;hfjOs;:no emáncipados: 

la'. madre', 

L 0 <E1'·: deber de alimentarlo,· tenerlos en· su 
.compañia, ·educarlos e instruirlos con arreglo.a.su-fortuna-y 
represent'arlos ' en el ejercicio de todas las 'acciones' que '' 
puedan redundar' en su provecho. ' 

2.~· La facultad de 
moderadamente". 

. El derecho español constituye un 
inmediato. de nuestra legislación civil, ' lo 
imprescindible ser examinado brevemente. ' .,, 

antecedente 
que hace 

"Después del Derecho Español", en esta disposición 
legal a diferencia de lo que ocurre en otras legislaciones, 
en que los alimentos tienen un capitulo especial para su 
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reglamentación, los mismos se encuentran contenidos en las 
disposiciones relativas a la patria potestad; seguramente 
que para el legislador español atendiendo al principio de 
reciprocidad, asi como en este caso, los padres tienen la 
facultad de corregir y castigar moderadamente a sus hijos, 
también la obligación de darle alimentos en el sentido lato 
que establece la Ley, ya que tal dimensión del concepto ya 
se encuentra plasmado en la legislación. 

En el articulo 135 del Código Civil Español se 
consignaba la obligación para los violadores, estupradores o 
raptores, lo que pudiera contemplarse en nuestro Derecho· 
Mexicano como pago de reparación de daño derivado de .la 
comisión de un delito. 

En el articulo 152, se establece entre ~trá~ 
causa.s de cesación, cuando el alimentista sea o nc:i •heredero 

· forzoso y haya cometido una de las faltas que den lugar a ·1a 
,, desheredación, o cuando se trata de alimentos ·a.·, los 
' descendientes pero que su necesidad provenga de:;< su. •mala.' 
Cconducta por falta de aplicación al trabajo. '} .. /~, ¡; 

En el Derecho Civil Español actual;' ; • el'1
: i~lic\'.ilo 

142 del Código Civil de 1980, da un concepto<muy''similar\al 
de nuestra Ley misma similitud que. se encue1:'lfra'·]'ein> él 
articulo 146. respecto .de la proporcionalidad.::~.':>''~.,$'.,': 'i'{.,:j:· . 

. -~:,·~ .. '::-: ' ' 

3.1.7 Derecho Romano. ','_ :>::~" ~·;:·,_)' '.'{;' .-:·-
''¡· ~;' ,'.· ~:'.(¡ ;:, ::> 

El Derecho de alimentos tiene su fund.améntó ·.en la 
parentela y el patronato, pero no se 'encuentra esta 
obligación y derecho expresamente codificad/ ya':·.que ·1a Ley 
de las XII tablas, la mas remoto, carece··.de texto explicito 
sobre la materia, como · tampoco encontramos'· antecedente 
alguno en la Ley decenviral ni en el JUS QUIRITARIO, puesto 
que el pater familia tenia el derecho de disponer libremente 
de sus descendientes; y por lo que .al hijo toca se .le veia 
como una res ( cosa) ; esto hacia que se le concediera al 
padre de la facultad de abandonarlo c:i sea el JUS EXPONENDI; 
asi que los menores no tenian facultad de reclamar 
alimentos; ya que ellos ni eran dueños de su propia vida. 

Es con la influencia del cristianismo en Roma 
cuando se reconoce el derecho de alimentos a los cónyuges y 
a los hijos. La ALIMENTAR! PUERI ET PUELLAS, es el nombre 
que se daba en la antigua Roma a los niños de uno y otro 

--~~~~~~~~~~~-,, 
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sexo que se educaban y sostenian a expensas del Estado; pero 
para tener la calidad de ALIMENTARI, debian estos niños ser 
nacidos libres, y los alimentos se les otorgaban según el 
sexo, si eran niños hasta la edad de 11 años solamente y si 
eran mujeres hasta los 14 años 

"Comentario de Derecho Romano": únicamente 
incorporarnos a este estudio, las partes mas importantes de 
la forma en que estaban reglamentados los alimentos en Roma, 
ya que en toda su amplitud sale de los limites de. la 
presente investigación 

3.1.8 Derecho Francés. 

·,'' -·, 

-El periodo Galo Romano,· -comprende desde la conquista de la 
Galicia por los romanos ha.sta•'la. invasión de os bárbaros. 

- ' .. <·:· '.·::··~·~,~-· '.:·;;_:·:::'.<>---.· .. ,.:;:-
-El periodo Germánico o·. franco comprende del siglo V al X, 
en el cual se· ve•· el sistema de la personalidad de la Ley y 
comienza a ·:t:orrnarse.: ·el· Derecho Canónico. Los germanos no 
imponen sus leyes'sino que se rigen por las Leyes romanas. 

-En el periodo. feudal, en el que impera la costumbre, se 
puede situar. el siglo X al XVI, y se le divide en 'do:s;. del 
siglo: x · al XIII1 que comprende el régimen feudal; ,~··y del 
siglo .XIII al XVI,· O sea del poder real limitadO porXre'glas 
o instituciones. En este periodo impera corn:o·:;·.yi(< sé: ha. 

~:?~:' ~~:~~~~:~~:i: ~~~~~~~; f:~d~~:~~o s.ut~~'.}~~lr~~e~~'; ~é{. 
~!~ec~1o .P:~ioe~0ta deép~~a rnosn:r~~~~o~: 1·d=~~;:/füi~~~t:~:~{·~{d:i;•··. 
derecho romano,, - las ordenanzas' el . derecho :;eanóÍii'é:o '·en . esta 

épocá se .encuentr:a ~as bien. en• d~~ªf;~~,~~~~}{f;:~~t?ii~l'.\t'~;.·,'.i,'i .• 2.· ? 
. -En el periodo,: intermedio que. se compr,encle~ de: 17,89 a 1815, 
se vé· la unidad politié:a .de :Fraricia'i•':sé?le;dice intermedio 
porque es .un :periodo cte·:.trarisidón~~eritre;'el;dérecho antiguo 
y el. mo~~rn~<, ;' './}, > ·~: :,>· · ~/:::':'i> ;,: ·· · 

·.' En·<· el D~~echo.' ·Francés moderno existia la 
obligaciém de dar> alimentos •.. al yerno y a la nuera respecto 
de la,. sueg:ra y ·suegro·, '(excepto los ascendientes de éstos) . 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Otro aspecto relevante es la obligación de que en 
el Derecho Francés se impone al tutor en beneficio del 
tutoreado como consecuencia de la tutela, igualmente habia 
obligación del donatario para alimentar a su donador cuando. 
se encontrara en necesidad. Finalmente existia . la 
posibilidad de que el juez obligara al deudor alimentario a 
constituir un capital para el pago de alimentos. 

3.1.9. Derecho Argentino. 

El articulo 372 del Código Civil Argentino es 
siguiente tenor: . -... :·· ·-';'. ·_ : :' 

La prestación de .alimentos. ¿~m~;eri~e ::' ;,Lo;, 
necesario para la subsistencia; habit.aci6n';:; yéf;vestua:do, 
correspondiente a la. situación del , c:iue: los: recibe )y tanibién 
lo necesario para la asistencia de, las.: nécesidadeÚ; .e( · F 

. ·:: .. ~~. -, __.:· ,·. ·:.;} :· ": :- '7· 

Respecto de éste articulo; podeÍnos\estabiecer 
se nota una ausencia con relación a ka : educación· 
elemento esencial dentro de los alimentos._ · · · "ec~··: 

-- ---~- -- / 
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CAPÍTULO rv 
Causas por las que cesa la obligación de otorgar alimentos. 

originan la 
alimentos, 
Civil de 

4.1 Estudio particular de las causas que 
extinción de la obligación de otorgar 
establecidas en el articulo 251 del Código 
Veracruz: 

Habida cuenta que la obligación de dar alimentos 
se basa en las circunstancias de la necesidad del acreedor 
alimentario y las posibilidades del que debe dar los 
alimentos, esas circunstancias son variables porque puede 
devenir imposibilidad de ministrar alimentos por parte del 
deudor; desaparecer la necesidad del alimentario a 
presentarse ambos supuestos concomitantemente, u otras 
hipótesis que pueden clasificarse genéricamente como 
generadoras de la sanción en contra del. alimentario de la 
obligación de dar alimentos. 

El articulo 251 del. Código Civil de veirac~uz, 
señal.a las siguientes causas de cesación de la oblig.ación dé 
dar alimentos: 

I. - Cuand.o · el que la tiene carece dé ·.:,l!lédios para 
cwnplirla. .,,-~ ·:;.-.j:~~.J.- ,· 

: .:·_,>:' .. .'·,.\/' .. .''. ..... ··:· - . , 
En este prinier caso. estamos en i.Pré~ér;:ci~; de i:ina 

causa plenamente justificada. Porque'.· désaparéci6· 1a .razón 
legal. para que se paguen los alimentós;··.",C:onsideramo.s que en 
esta causa de cesación, en 1a misma puede :·tener''. un carácter 
temporal porque si el deudor Alimentario recobrara su 
capacidad económica suficiente, nuevamente se actual.iza la 
obl.igación que tiene para con el acreedor; 

·- .... 
'.',, 
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II.- cuando el alimentario deja de necesitar los 
alimentos. 

Aunque en esta fracción se presenta un fenómeno 
inverso al anterior, el comentario aplicable seria en cuanto 
a ··que puede darse el caso de que el alimentario deje de 
ne ce si tar los alimentos solo por determinado tiempo, pero 
luego los requiera de nueva cuenta, entonces la obligación 
del deudor se actualizaria. 

III. - En caso de injuria, falta o daño graves 
inferidos por el alimentista contra el que debe prestarlos.-

INJURIA, se refiere a todo hecho contrario al 
derecho, es realizado con el fin de ofender el honor, es una 
ofensa o agravio que se produce a una cosa, en el Código 
Penal Veracruzano, en su articulo 160 especificamente se 
hacia alusión a la injuria, mismo que a la letra decia: " Al 
que profiera una expresión o ejecute una acción para 
manifestar desprecio a una persona con el fin de hacer ,una 
ofensa, se le impondrá una sanción de un mes a un año de 
prisión o multa hasta de tres mil pesos". 

El anterior articulo fue derogado por decreto 
número 108 del 23 de enero de 1988 (G. O 11 43 del. 9 de abril 
de 1988), actualmente es solo una falta administrativa~ ._;..· 

~. '. : ' .. " 
DAÑ'O GRAVES, detrimento, perjuicio o menos~abo .: que 

se recibe por culpa de otro en la hacienda. o. en . la·•. persona, 
pude causarse·por malicia, caso fortuito, etc'. <'·. ·.: .. "·,,. ' 

FALTA, ·es el defecto en· ei ~hi~'.}.;?;~~~tra : ·. lá 
obligación>'ae·cada ·uno; · 1a acción: u:: omisiÓn'.,perjué:licial en 
que uno incurre, asimismo la omisión del>cuiéiacio· ~.r.·e,¿aí::titud 
que uno debe poner en alguna cosa.· · .. , '.': :",; ·.' '. » 

. IV. - Cuando la necesidád 't:!~:d¡;º· ~ll~~I1h~::dependa 
de la conducta viciosa o •de· ·-ia''· fálta ··de ·.áplicaé:'ión; al 
trabajo del alimentario, mientras súbsistán éstas. caúsa.s ;· 

En rigor lógico y juridico .en lo que conc:Í.ern~ al 
contenido de ésta fracción ·es obvio que se consagra una 
solución de estricta aplicación de justicia, al privar de 
alimentos a la persona que por su conducta viciosa o· por sU 
falta de aplicación al trabajo carezca de lo necesario ;para 
su subsistencia. 
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V.- Si el alimentario, 
debe dar los alimentos, abandona 
i.njustificables. 

sin· 'consentimiento del que 
la casa de éste por causas 

Resulta lógica ésta fracción, en virtud de que el 
alimentario pone en imposibilidad· .al alimentista de cumplir 
con la obligación, en los casos que se trate de una 
incorporación a la familia, esta sanción no admite una 
extinción total sino solo. una suspensión de la obligación 
alimenticia. 

4.1.1. La Injuria en J.a doct~in~ 

Juan _Palomar/de' Migúel44 , la define como un ultraje 
de palabra o de obra~·':·'agravio, ·.dicho o hecho. en contra de ·1a· 
razón y justicia,::·oferis.a}• 

;',·· ,·,-=··· 

4. 1. 2 Fal. ta: o.dli:Í\~~ .'gráves, _su concepto. 
, : .'-.:~F<:\~~\~~-~ttlf?::··-;-:~:-i:;: -:·-::-:,:;.'-~ : .. -

45 ·· · ·. :· ·:Joaquin·,:. Escriche , establece. que la ·falta es un 
defecitc; 'en::-:'el;-'.:obr'ar contra la obligacion \de _cada. uno, la 
acción:«:\J.''°:. ÓmÜí'i6n '.perjudicial en que uno incurre por 
ignoranCia/. ;imper1cia, precipitación o . negligencia . o . la 
omisión·':c:iel ·cuidado y exactitud que uno ·debe poner en alguna. 
i::osa'.· 

44 Opus_- cita tus· Dicciona:rio para JuristaS. 
" ESCRICHE, Joaquin; Diccionario Razonado, Libreria de la viuda de Ch. 
Bauret. ' 
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CAPITULO V: 
Ingratitud y Delito. 

5.1.- Concepto de ingratitud. 

Joaquin Escriche establece que la ingratitud, es 
"el desagradecimiento, olvido· y desprecio de los beneficios 
recibidos es justa causa para revocar una donación entre 
vivos, aunque esta sea irrevocable por su naturaleza,, como 
igualmente para desheredar a una persona que tiene derecho a 
la sucesión y aún para perder la herencia ya adquirida". 

Diccionario 
ingratitud como: Del 
desagradecido. 

Jurídico Mexicano, define a la 
latin ingratitudo, vicio del ingrato 

" Desagradecimiento, que no corresponde al trabajo 
que cuesta, desagradecimiento, olvido de los beneficios 
recibidos, no corresponde al trabajo que cuesta labrarlo, 
conservarlo o mejorarlo". 

En las anteriores definiciones encontramos una feliz 
coincidencia en el sentié:lo de que existe un vinculo de. 
carácter moral entre quien otorgó un beneficio y .quien lo . 'Xi· 
recibió. Esa estrecha relación coloca al beneficiado. én .l.a. ,,,, , 
ineludible necesidad de comportarse con gratitud, respeto ••. y. x":,: 
~=~!~ic~~- mas alta consideración a quién le otorgó' ~~ ' ;};,; 

.. Sobre la base de la viriculación ·~oraif ·"~·L .. • :__:;:fJ: 
agradecimie~to. es una actitud humana •que det:)~i obseí:va:,rse ' ' ·.:" </~.· .. · 
como .. una. muestra de elemental sentir:· de" J:'eciprocidád; ·:de; . 
a qui que quien se olvida de tal . compromiso .incurre e11 '.una • · : :::. ,:~· 

-... ·! .. ·· .. '_;·.sx,: :·:· ~.~_;".'.-/:-:, 
-,:",:.L::··_:.-

·,·:'· .. 
·-.;.· .. 
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actitud que merece el calificativo de traición, ya que la 
conducta se da con el mas absoluto desprecio al preexistente 
compromiso moral. 

Atendiendo a que en la institución de la: donación 
expresamente se establece como causa de revocación de la -
misma a la ingratitud, aunque vinculándola en forma· :confusa 
con el delito, conforme a lo dispuesto en el primer párra-fo 
del articulo 2303 del Código Civil de Veracruz y 
correlativo el articulo 2370 del código Civil ','para· 
Distrito Federal en materia del Fuero Común. -

Precisa conocer las causas por l'as ,.': qúe .
revocaba la donación en el antiguo derecho- .español. 

Aunque la donación entre vivo~ es <Ír;evocabie por 
su naturaleza, según las Leyes 4.6 , puééie:'.::revocarse',' o 
rescindirse por causa de. ingratitud_ en_· los,;'caso-s;'siguientes: 

• - • _·,·~,:-~:,~::: ,:._, -,<r • 
1.- Si ei donatado"afentare':.,de::ar(jiii:ii;:moé:io 

viéla del. donador; - -'--; _: _, ___ ;_.•.•--

Si .le .Jnj~ri~i~ · g~ayeme~t~ <i~,}P:;~abí:a 
hecho; ····.'/; ·.-::~· :·'.·:·· ' . . :-_;', -: ::;'-·::.>,-~::····~}··:.:.l-~-t~'.1;.: .. ;':;· 

··,; 1,'.:;:_:i ;·,;:" 

3 ... ~:•·si: '1é}ácusare _de algíln cteÜtó;'.:que 
consigo la' péna de-' la;' pérdida ddee ,lsªu'svbi_diae.---n,_e~-Cise, .. i:_i_,_._ª,-_i,,_,gÍln •miembro, 
de la _fama_ o_• de_, ia. mayor parte . 

li~~:si>le hiciere gran daño,e~sJ~_cosas. 
Como pude verse, esa confusión entre conceptos 

diferentes, tiene su raiz en la _tradición ·de la Legislación 
Española que llego a México con la -conquista y que en varios 
aspectos a perdurado hasta nuestros· -dias, · como sucede en · 
este caso, con la asimilación en la·. ingratitud de actos 
consistentes en delitos, injurias, faltas y_·dañós, lo que en 
nuestro criterio no corresponde. a.· .una - legislación de la 
época actual. ' · 

En lo que respecta a. la pérdi.da -d~i derecho a 
herencia, en la legislación'" anté'ri.6rníente mencionada, 
consideraba como indignos, dt:: heredar:':·- -- · 

""1 y 6, titulo lÍ,' lib~o ter_ce_ro,_ fuei:o' real. 

~ -.. ,.,. --· .. ': . 
. _,,,·_:·-·-
-:,;-

-'----' ···--"--. 
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I.- El heredero testamentario o ab intestato, que 
por obra, consejo o culpa hubiese causado o contribuido a 
causar la muerte de la persona de cuya sucesión se trata. 
Como para incurrir en este caso de indignidad es 
indispensable que haya intervenido acto criminal, culpa o 
consejo, parece claro que no debe escluirse como indigno al 
que no ha dado la muerte al difunto sino por la necesidad de 
una legitima defensa. 47 

II.- El varón mayor de 25 años, que instruido de 
la muerte alevosa o injusta dada a la persona a quien 
hereda, no tratare de vengarla en juicio, poniendo querella 
o acusación antes de tornar posesión de· la herencia si la 
muerte acaeció por obra o consejo de algún individuo -de la-_ 
familia del difunto, y dentro. de_ 5 años si fue· causada pc:ir 
personas estrañas 48 

III.- El heredero testamentario que abriese el 
testamento antes de acusar a los_ niatadóres del testador, 
sabiendo quienes son; más no si lo ignora o es · aldeano 
necio; 49 

IV.- El que tuviere acceso con la mujer del que le 
instituyó heredero. Gregorio López añade que también seria 

- indigno el que tuviese acceso con la hija o nuera del 
'testador, fundándose en la Ley 9, titulo 26, partida 4. 

V.- El que acusare de falso, y sostuviere su 
acusación hasta sentencia, aunque fuese como procurador o 
abogado, el testamento en que fue instituido heredero y que 
por fin se declara legítimo, a no haberlo acusado por 
mandato o en beneficio del rey, o a favor de algún huérfano 
de quien fuese tutor o curador; Gregorio López quiere que 
para incurrir en esta indignidad haya de tener el heredero 
más de 25 años de edad, y que baste para evitarla el 
desistir de la acusación de falsedad antes de la sentencia 
de la última instancia. 

VI. - El que prestare _su nombre a un _testador para 
que le instituya heredero - con 'el.' objeta de recibir la 
herencia y pasarla después~ ai: que por_ derecho es incapaz de 

41 Ley 4 titulo. 9, Úbro.;3, fuero r_eal y leyls'titulo 7, partida 6. 
48 Leyes .4 y s~ tÚ:ulo'9,. libÍ:o '3, fuero real. 
49 Ley 13, títuio :7; p_arti_da '.G 

'~ .' -
,,_ .... , .. -.·,· 
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heredar50
• Luego que se descubre el fraude, queda sin efecto 

la disposición testamentaria. 

VII. - El mayor de 18 años que teniendo derecho por 
testamento o ab intestato a la sucesión de alguno que se 
halla cautivo, no quiere redimirle pudiendo hacerlo, y le 
deja morir en manos de los enemigos; en cuyo caso se 
destinarán los bienes hereditarios a la redención de 
cautivos 51 • Gregario López dice que la indignidad del 
heredero tiene lugar no solo cuando no quiso redimir a la 
persona de cuya sucesión se trata, que se hallaba en poder 
de enemigos o de ladrones o de piratas, sino también cuando 
no quiso librarla de la cárcel en que habia sido puesta por 
~l juez o de la pena en que habia incurrido, con tal que la 
pena o la cárcel fuese redimible por dinero. 

VIII. - La madre y demás parientes del . huérfano 
menor de 14 años que viendo a éste sin tutor testamentario y 
no queriendo serlo legitimo ninguno de ellos,· dejá-ren 'de 
pedir oportunamente al juez el nombramiento de tutor"dativo. 
que tenga probidad y facultades para responder•_ de'-- ra· 
administración de la tutela. 52 Tales son los ·incapaces_ y los 
indignos de suceder según las Leyes. · · 

Se repite el mismo fenómeno de agrupar corno 
especies de un mismo género a diversas formas: de comisión de 
delitos, con la ingratitud, sin darles una - denominación 
especifica. Este fenómeno es coincidente can· el sistema 
adoptado en el derecho español, en el que se confundian los 
procesos civiles con las·causas penales. 

El articulo 1249 del Código Civil de Veracruz, 
texto vigente, literalmente igual al articulo 1316 del 
Código Civil del Distrito Federal es del tenor siguiente: 

Articulo 1249.- POR RAZON DE DELITO SON INCAPACES 
DE ADQUIRIR·. POR: TESTAME_NTO O POR INTESTADO: 

C;};:~.~-k¿{~~:tya sido condenado, por 
ma~ci.~é:i°o :o .·intentado,· matar a la persona de cuya 
trate,' o ;a._:•::i.osf{padrés; hijos, cónyuge o hermanos 

. ··•·· :'.~-~~~'.-f?)?f'.·'< ,._ -. , 
"'Ley· i3, tii:ui~'. 7> ¡:)ártida 6 
"Leyes-6/11?:y.'i'¡,- tituló 7, 
52 Ley _·12~ titiüo';'~6 pártida 6 

:.:-_:-..·:-,. 
;./:~' 

.; :·.: 
·•:,.:, 

partida 6. 

haber dado, 
sucesión se 
de ella; 
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II. - El que haya hecho contra el autor de la 
sucesión, sus ascendientes, descendientes, hermanos o 
cónyuge, acusación de delito que merezca pena capital o de 
prisión aún cuando aquella sea fundada, si fuere su 
descendiente, su ascendiente, su cónyuge o su hermano, a no 
ser que este acto haya sido preciso para que el acusador 
salvara su vida, su honra, o la de sus descendientes, 
ascendientes, hermanos o cónyuge; 

III.- El 
declarado adultero, 
inocente; 

cónyuge 
si se 

que mediante juicio 
trata de suceder al 

ha sido 
cónyuge ·;.:' 

IV. - El coautor del cónyuge. adúltero, ya. sea· qÍie'> . 'i{,\:.• 
se···t·r·ate· cde··-:1a·'.sucesión. de' éste ,:O': .. de_,,1a>~_del· ,:CóriY\.i9'0> ·:¿:·,,~ 

···inoce'.nt~; ~.> ·· .. · ···, _,:·>.· __ : '>"i·=-:º",;: ·:-:l··.i <'-~<-·:-<:., •.. -1 ~ :_~\~.:~T-:. 

~:~i~~~~PJ?~~~F~~!~:~,~~iiJ~ít~~i{f l~~li~~; '.:i' ~1 
.. · . .Jr'.';;,: El padre ·y la. ·madre:•·respectoy·ideT'del. ~{;~.; ; '. ·• 

expuest~. ppr e.llos;' . _ .· .· .. ';, '. k.'.'.}i~~iL~t~'.t&~~ ,.,,. ... , M;~: \~~~ ... · ·;:" ;::,'.' ..• 

pros ti tuya~~~~.~ ~~= ,··. :i;t~esº~,c~'f~n!a~fi~fa~;~: .... :·u·· .. ·'.'·:.·.·.·.·.· .. "'_.:·:º.··",f. __ ,_·'.,¡_·_·I····.'.r,::+~.'.~.·~····.·.·.·.~.·-~.-.·; ·.E 'e':: : 
de.iosp~endidos :::·_:;:1t¡m~.~C, E,:.:,"~~.,-. :¡tú: .. 

_ _ ,' ... ·· :·.~ /ij~_II··~'.~-.' . LO_s. demáS' .' Pa?;íi~~~~-~~··-~/i,~ ,, ... _. __ :f{~iutOr,~ :.~!3 ''.':;i:·,~-- ,_;:f-',~<7r::: .. 
heren,cia:. queo hallándose que,· ten endo.';'obligac ón;-decdarle .. "' 

alim~nto.s;I~~-1:º:u:iaerriee:tce:P;::º.:~2J~;'.;~~,. a:.".·· ~~qf Yl;;i:~ü~··, ·. : .. ~,- \; • 
hallándose éste· imposibilitado para frai:la)aFi;y{sín{re'éürscis'I· •' 

~~:~~~~~~:~~~.:~~::~~~~:·¡\;~i~iJi~tt,f a~,º~~ f : 
:-:·{c .. ,_ :·· .. ':,:;~:·.1:::-~·<<:],;·;;, , , ~~\< .. . :.\\•', ;:\e'. ',·, \;Y 

xr.- El que éonfonie ··~i'./cóM~~ Pena1; •. fuere .. < 
culpable de supresión substitúdórí •o /supcisiCió'í1.•dé ·infante, ' 
siempre· que se trate· de ·1a· 'herencia·:•. qü:e ·.,debió: · dé 
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corresponder a éste o a las personas a quienes se haya 
perjudicado o intentado perjudicar con esos actos. 

En el anterior precepto legal encontramos lo que 
bien puede calificarse como la enumeración completa de las 
figuras delictivas constitutivas de causa generadora de 
incapacidad para heredar por testamento o por sucesión 
legitima. Seguramente que la inclusión de once fracciones 
pudiera contrariar la más depurada técnica legislativa, sin 
embargo de ello, la claridad asi lo demanda, por tratarse de 
la variedad de hipótesis que se presentan. 

No obstante.lo anterior, la mención en la fracción 
segunda de la pena capital, es una reminiscencia de 
disposiciones legales derogadas, que igualmente tienen su 
raiz en la antigua legislación española y es el equivalente 
a la pena de muerte, que en la legislación del Fuero Común 
en nuestra· República ha desaparecido, y aunque prevista en 
el último párrafo dl articulo 22 de nuestra Constitución 
Federal, se trata de un precepto vigente sin positividad hoy 
en dia. 

La referencia de las del delito como causa para 
perder la capacidad de heredar obedece a un requerimiento 
lógico, demostrativo de que el legislador veracruzano de 
1932, cuando estimo necesario mencionar al delito, lo hizp 
en forma categórica mencionándolo por su nombre, sin que 
incorporara la falta, la injuria o los daños graves como 
sinónimos del mismo, ya que cada uno de ellos tiene un 
significado autónomo y diferente. .-

En efecto, en sentido lato, cuando el sujeto 
pasivo reciente las consecuencias de la comisión de un 
delito, recibe un daño y eventualmente pudiera también 
resentir injuria o falta, pero éstos tres conceptos conforme 
a la dogmática juridica, serian tan solo parte del resultado 
del delito, pero no del delito mismo, que requiere· para su 
integración d una conducta o de una omisión y del e nexo dE) 
causalidad con el resultado de la misma. 

A propósito de la ingratitud, cuyo elemento 
esencial son los beneficios recibidos por el ingrato,:d~l 
que nace un compromiso moral de al ta significación,·· .tampoco 
puede identificarse con la injuria, la falta y los .daños.· .. 
graves, lo cual se confirma en el articulo 335 del ·código<·· 
Civil de Veracruz, que en su fracción III señala como causa 
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de la' rei'vocación de Ía adopción simple, la ingratitud del 
adoptado:, , 

',IngraÚ.tud y, delito en el terreno juridico, tienen 
un, significii.do,,distinto, tal y como lo ha resuelto el más 
,alto ',ti:ibÜnal,,de ,la nación en la tesis número 5521, página 
3757, de'ia:jurisprudencia y precedentes de la Suprema corte 
de \Jüstfcia' y ,Tribunales Colegiados, Actualización XVI 
'Civil, cuy.a s,intesis es como sigue: 

~;REvodcIÓN POR INGRATITUD: PARA QUE PROCEDA NO' ES 
NECESARIO QUE, LA CONDUCTA ASUMIDA POR EL DONATARIO DEBA, 
CALIFICADA COMO PUNIBLE DENTRO DE UN PROCESO PENAL" 

En la , falta como acción u omisión prej\1dÍbi~l por 
ignorancia, impericia, negligencia u omisión, es'<iriexistente 
el elemento gratitud, como esta igualmente ,ausente, ;:ia 
vinculación moral.:. '.',· 

Se concluye del e;camen comparativo del 
0

sl.~rilt~c~do . 
de ingratitud y falta, que son conceptos diferentes.· - · , , 

La injuria como ultraje de palabra y obra 'ta~poco" 
requiere la vinculación moral entre el que profi'eire, ',o 
ejecuta la injuria y el que la resiente, luego, ingratitud e 
injuria son nociones con significados diferentes. , 

En cuanto al daño, este concepto contiene la idea 
de menoscabo, detrimento, destrucción, deterioro, estropicio 
y perJUJ.cio, proviene del latin "damnum", efecto de dañar, 
maltratar una cosa, también tienen una connotación difere'n'te 
de la ingratitud, aún en el supuesto de que se cause" daño 
moral a una persona, puesto que esa intima relación no se da 
en tratándose de este tipo de conductas, como quedó 
demostrado que la terminologia empleada en la fracción III 
del articulo 251 del Código Civil de· Veracruz, no está 
comprendida la ingratitud como causa de cesación de la 
obligación alimentaria pese a tener un carácter autónomo de 
naturaleza diferente a las injurias, la falta, o los daños 
graves,· queda claro que existe una, laguna en dicha 
disposición legal. . ... :; ,· ';. 

Dado que la ingratitud con~i:j_~~y~ un atentado 
contra uno de los principios morales más elevados del ser 
humano, debe incluirse como una causa autónoma de cesación 
de la obligación de dar alimentos, ya , que también atenta---¡ 
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, . 
contra el principio de reciprocidad que debe existir . entre · 
quien -· recibe .los _alimentos y quien los da, . esto se·. 
fundamenta en el mas elemental sentido de justicia .. 

s .. 1. 1 Concepto da· delito 

Es en, o¡i~~hc:i Penal~ acción u omisión ilicÚa y cül~able 
expresameriteidescrita por.la Ley bajo la amenázade.uná•pena 
o sanción cÍ:iminal

53
•· :.: •:. ••.· )~. .'.;', •.· . ·.· 

~=~~~;:ª%1:.·;··.ª.Ft~gf[~;.~.:~.-e .. ~~.r;;rt~~~~ª!,.~~·;,;fu?_;ªy~J~~~~);~?\~=-•~:~t610:·· 
::':.:- -~·,,' · ··" · . "~-'.~:~'.'.,. ;.;~ Y':->'·.:?~~ ~'~~i}~~-<~:?~ .. ~:-·--,, .. e<: ... ,_. 

qu~br~~~1·int~6t~1·;~·,.~~~l~t~;·}}·.rn~-1~,~~~~; ;"jj¡··_·.;_::~~1m•e;~;: .;\ ··r..culpa,. _, 

.... i;:~·.un,ác't6 -P~611ibict6 /porque' produce'·:'mas nia:1 .. que' 
bi'en; es· la'., lesión é:!e t.inic:lei::echoi :para que '.haya ·,delito . es 
nec·esario,· qÜ~ .haya tina Ley. infringida Y. que la infracción se 

··haya :h~é::ho libre y voluntariamente y con malicia~ ·· 

Adminiculando el contenido de los articulcis 1 º y 
'9• ·del Código Penal de Veracruz, el delito es el acto u 
·omisión que sancionan las Leyes Penales. Como la fracción 
III .del articulo 251 del multicitado Código Civil de 
Veracruz, seftala como causas de cesación de la obligación de 

· dar alimentos a las injurias, las faltas o daftos graves, es 
inconcuso que se refiera a dichas causas consideradas desde 
el punto de vista civil, porque ya quedó demostrado en 
párrafos anteriores que en el Estado de Veracruz, las 
injurias son consideradas como faltas administrativas en la 

actualidad, con la derogación del articulo 160 del Código 
Penal de Veracruz, por decreto del 23 de enero de 1988 y las 
faltas y los daftos graves se clasifican como !licitas 
civiles. 

Una muestra evidente que el legislador .de 1932, 
excluyó el delito como causa generadora de la terminación, 
de la cesación de la obligación de dar alimentos, es que en 

. otros preceptos del Código Civil Veracruzano menciona al 
·delito expresamente por su nombre, tratándose de las causas 
de revocación de la donación y la pérdida del derecho a 
heredar, atento al contenido de los articulas 2303 fracción 

"opus cita tus, Diccionario Ju.cidico, página 452 • ] "'1:'SIS CQN 
ll~ 
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I y 1246 fracción II, del mismo ordenamiento cuyo contenido 
literal de éste último es: 

Todos los habitantes del Estado, de cualquier edad 
que sean, tienen capacidad para heredar, y no pueden ser 
privados de ella de un modo absoluto"; pero con relación·· a 
ciertas personas y a determinados bienes, pueden perderla 
por alguna de las causas siguientes: 

libertad 

I.- Falta de personalidad; 

II.- Delito 

III.- .. Presunción 
del: testado.r, •. :o 

testamento; 

d~ influencia contraria a ·· 1a 
a· la verdad o. int~gridad del 

... ',, ._ 

,.,rv:- ::E-á1~a C:le· r':lcfprocidad internacib~al; 
·.····-L:~i· . .-~l"/:·:_;.,.· ~,...,.-., · 'i~·- .-::.\-">.'· 

de algún cargo conferido 
en el· testamento"; 

En virtud de. que el delito corno causal de cesación 
de la obligación de dar alimentos no está mencionado en el 
precepto en comento se trata de un criterio del legislador, 
que a ·nuestro juicio constituye una omisión trascendente 
porque es en caso de actualizarse, la causa más grave que 
debe traer como consecuencia la pérdida del Derecho a 
recibir alimentos siempre que se corneta en los bienes o en 
la persona del deudor alimentario. 

La obligación de gratitud aparece desde el derecho 
romano y asi Justiniano señalaba cinco clases de actos que 
realizados por el beneficiado en contra ·de quién realizó la 
la liberalidad, eran considerados corno de ingrat.itud: 

Estos eran injurias graves, violencia, perjuicios· 
considerables y dolosos causados contra el patrimonio, 
atentado contra la vida y en el caso de la donación, el 
incumplimiento de las condiciones establecidas. Esta lista, 
sin embargo, no era limitativa, de modo que cualquier otro 
acto que significara ingratitud podia alegarse corno causa de 
revocación de la liberalidad. 
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El derecho francés considera la ingratitud corno 
causa de revocación tanto en la adopción corno en la 
donación, aunque originalmente en el Código Napoleónico y 
hasta el año de 1923, la adopción era irrevocable, creaba 
una situación irremediable y por ello esta institución era 
poco usada. Actualmente y de acuerdo con el articulo 367, 
del citado Código la adopción puede ser revocada por 
motivos graves, por una decisión del tribunal aunque no se 
admite ninguna demanda de revocación si el adoptado es de 
trece años o de veintiuno si se ha roto la liga entre el 
adoptado y su familia de origen. 

En materia de donación, entre las obligaciones del 
donatario se encuentra la de gratitud fundada en un deber 
moral y por tanto si se viola es causa de revocación. El 
Código Civil italiano, en el caso de la adopción no emplea 
el término de ingratitud sino el de indignidad corno causa de 
revocación, el mismo Código respecto de la donación 
determina que la ingratitud es causa de revocación, el 
derecho español, siguiendo el procedimiento romano también 
reconoció, la revocación por ingratitud, sin embargo, el 
Código Civil español actual considera a la adopción como 
irrevocable de acuerdo con el articulo 177 1 de manera que la 
ingratitud no afecta a este acto juridico. 

Eri cambio en cuanto a la donación el articulo 648 
enumera.los casos en que puede ser revocada, a instancia del 
donante, por considerar que el donatario ha sido ingrato. 

. . ···. Dado que en el Derecho Extranjero se emplean tanto 
la ingratitud como el delito referidos a la donación, y en 
nuestra· ·legislación se cita al delito como causa que 
incapacita para heredar y la ingratitud como causa para 
r·evocar· .la .adopción y la donación, consideramos que en 
tratándose de la obligación alimentaria, deben incluirse los 
mismos como causa para la cesación de ministrar alimentos, 
porque ubicadas junto a la falta las injurias o los daños 
graves, tienen una jerarquia superior, misma que tiene que 
reflejarse en la Ley. En las condiciones actuales existe una 
omisión de las mismas, pretendiendo englobarlas en las 
causas de inferior significado. 
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c o N c L u s I o N E s 

PRIMERA: - Las causas de cesación: d~ la .. obligación de dar 
alimentos contenidas ·en la. Úacciól"l. III. del~ar~iculo 251 del 
Código Civil de . Veracruz:. INJURJ:Aí :FALTA;; O'•. DANo.·:GRAVES, son 
conceptos juridicos diferentes de• l.a' INGRATITUD~,Y: EL.DELITO. 

SEGUNDA:- Como ·consecuencia d~ i~''J;.'~0'J~n8l·~~,.~encionada, 
el Código Civil Veracruzano ·en Vigor~;· '.ti.en.,; :'~un.a laguna• 
'respecto de las causas más graves por las que ·debe cesar la 
obligación de. dar alimentos. 

TERCERA:- Se propone adicionar el articulo 251 del 
Código primeramente mencionado, con las fracciones VI y VII, 
redactadas en los términos siguientes: 

VI: - LA INGRATITUD EN QUE INCURRA EL QUE TIENE DERECHO A 
RECIBIR ALIMENTOS RESPECTO DE LAS PERSONAS QUE DEBE DARLOS. 

VII. - EL DELITO COMETIDO POR EL QUE TIENE DERECHO A 
:ftECIBIR ALIMENTOS, EN LA PERSONA O EN LOS BIENES QUE DEBE 
:~os. 
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SUGERENCIAS 

PRIMERA: - QUE SE PRESENTE INICIATIVA DE LEY PARA ABROGAR 
EL CODIGO CIVIL Y EL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, EN VIGOR, Y EXPEDIR AL MISMO TIEMPO LOS MISMOS 
CODIGOS POR LA HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO, POR EL 
RESPETO QUE MERECE EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES 
CONSAGRADO EN EL ARTICULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DADO 
QUE LOS CÓDIGOS ,MENCIONADOS FUERON EXPEDIDOS POR EL 
GOBERNADOR ADALBERTO TEJEDA EN USO DE FACULTADES 
EXTRAORDINARIAS, RESCATANDO LA NOBLE TRADICIÓN LEGISLATIVA DE 
VERACRUZ. 

SEGUNDA: - ES NECESARIO HACER UN ESTUDIO ESPECÍFICO DE LA 
FORMA EN QUE EL ARTÍCULO 239 DEL CÓDIGO CIVIL ENUMERA EL 
CONTENIDO DE LOS ALIMENTOS, CON MIRAS A UNA EWNMIENDA 
LEGISLATIVA, QUE COMPRENDA LA CONVIVENCIA Y LA RECREACIÓN, 
COMO ELEMENTOS DE CONTENIDO INDISPENSABLE PARA LA FORMACIÓN 
D~ LOS NIÑOS Y JÓVENES Y PARA FORTALECER LOS VÍNCULOS 
~SPIRITUALES QUE DEBEN EXISTIR EN CADA FAMILIA. 



116 

B I B L I O G R A F Í A 

BAÑUELOS, Sánchez . É'roylán, •El derecho de los alimentos, 
editodal Sis ta, ·México D; F; '1995 

Código~ civf1," ~~ÚÜ~"ofic.i.al del Estado, Madrid, 1961, 
.·segun~~··~·e~~i61.qh ::·)~::;;'.·/~~·· · 

Código ¿·Iy'iiJ~o~~~~~~J·'para ~l DF. Tomo I-II libro· primero 
de ·las:.~.perso'rias'/;·finstituto ·de Investigaciones Jui:idicas 
u~AM!' ~~i~~dá~ ·~·ouúa/ 1993, Méx. 3ª. Edición octu~re; { · .. 

· Código ti vil 'el.el' Estádo de Tabasco, editorial Ariaya; · is de · 
,julicf de::l.997/México D.F. . . ·'.Y ,,. · •.<.~ 

~~~;¡~,-~:~~ª F=~~~:~n, P~~~ t:;ia~s~:~~ca1,ibp~{bf¡,t~t~r;a~~¡~i; .;.:·:· !~: 
.. ;~g¡•~'j~¡~J.i para ol º'· Editorial Po<rUa ·~···~~~~~~~?,~~~: :, ''.'~ 
~ódl~o 'civil para el Estado de Veraciuz--L'1a:ve;'·;Lif~<:FI'o~NCIÓ· ·.\:\( 
RAMÍREZ 'ROMERO CÉDULA PROFESIONAL, 'Nci. •;1007,93;: Fer~andÓ de'.~< ;\:.• 

.· .. ·· Jésú.s .. corona . y . Arpide, , 18_68, "Legislac;~ón:,Jd~F;:_Es~~Ció:/ de .. • •. J·;;~ 
Veracruz, ,desde ·.el año de 1824.hasta•·la .presente.•época''. 

'recopÜáda:.por·_EÜ.·. Lic. Angel R~yera, jalapa¡,,·,;.;:\,:,)\{';:;;;:,; o'}' ·¡.· 
~ , , . ; ', ·' - '. ' . -', ¿· -. . ".'· '.: ~ ' .• :;.:. _.". 

Códi~;; 'Ci:Vil. para.·. el Estado~é{de Veracru~-:=:faa:¡/~}{;R;.,b~itci· ·.•· 
Rincón . Rebol1E;1do, ,,.concordado',>, tesis. y jui:isprÚdE;1né:ia1 ··· 
editorfá1';•C:árdenasi·;tomo ·I; ·MéXié:o DF~. 1994.:· 

-- ··~;:-.~: .. i· ~.::·~ «/~;·: ·; '~ ... >'::...'.~;.',:· :;- ... ,., -: -~;t,:· .·,\-:·:·: ,t 

Código;·'ciy.ú' para(el':Estado.:libre' y Soberano de Veracruz, 
octava"ed{éfón,'eé:liforial'cajica; Pueblaf pue. Méx. 

" ~;' • • • • • o <:-: " ·. -

! Có,d:i:go/ Civil' yig~nte en ,el E~tadó_ de Veracruz Llave, copia 
integra1de la edición oficial, con sus adiciones y reformas 
hechas hastá el '·3f de diciembre de 1926, arregladas por el 
Sr. Lic. Aurelio Campillo, México D.F. 1927, imprenta Manuel 
León. Sánchez. · 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



;~\\ •).~-:t·,. ·.,. - , .. 
~:f;~ :·" 

"' 5'.úi:: .,; 
· .. :.ó:~ <;:¡.; ::;:·f~<:''. 

::::·<<::· ,:,.:, ··;;:;-; ·::.~:~,.,;._ :-.·~ 

Constitución· · Polit~~a .. (\ci~};):;~~·:;:i~~~~º:S Unidos Mexicanos 
comentada, tomo I ... 199_9;'''.édécimo .>cuarta· ·edición, editorial 
Porrua, UNAM, InstitUto(déi:: Iz}ye5;_tig~<:i6nes Juridicas. 

- .,• .. ;~ :·:·· ·.<./-: · .... ~.~:~;·,\\'(/> ."11.~:.'/.':<:·,'.~_~;·(;:.:t;" .. ;, . . -
ESCRICHE, Joaquin; Diccionario';;;Razonado· de · Legislación y 
Jurisprudencia, 
1925. 

de ' ;h*t~ 
~·;~f!;· :·:;/:e·.;:;,,<:,•;,~ .. ~;., . ,. 

":.··8~~{:::~ 
<. .. <}R!;t':; 

".· ":!. '~":'{ .: .. ' . . •"»• "~--·" 

Jurisprudencia. o;;; •; ··y, :: :'.tesis·~.;.;,,.sobresal'ieintes.:i/•·;.19.66'-;1970, ./·· :')¿;:,;; 

;;;;;~;;;;;~;.:::¡~~;~~~~l?¡~~~lf ~il~1·~,~~il.f~~~;l~,.1~'.~f 
Porte Petit Celestirio;;•códi'go.:i·'deii'Procediinientos{Civiles;'dél \.~/· ..... 
Estado .•. de. Veracruz .·Lfave, ·': ed~t.or~ál_~·.'.Cá_rqena~;. :, ~ercerá··, •·;e •·. 
edición, 1985~ .. :· . ·' ~ -~ ,;;:\<:~ :}'.', e'. , •\~;V~~"c'f ~:¡-:.::.,\Di)i~;;:;,\;'./., ... ,:::. .. ~· 1;'t·:·;' 
ROJINA, viÜegas> R"a'.i'~~f; Derech~· d.~il>Mexica~'o;· •;iéiit6riái : .'< <!, 
Porrúa, tomo':II~;novéna.édición, Méx'ico:l998~<' ~-· " ;"i 

•'· . ., .... ,'_ 1·. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Metodología
	Capítulo II. Preliminares
	Capítulo III. Antecedentes en el Derecho Mexicano de los Alimentos, Disposiciones Relativas en el Código Civil de Veracruz
	Capítulo IV. Causas por las que Cesa la Obligación de Otorgar Alimentos
	Conclusiones
	Sugerencias
	Bibliografía



